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Ministerio de Marina.
D ecreto aprobando como L ey de la Re

pública la de Reclutamiento y  Re em* 
plazo de la marinería efe la Armada, 
que se publica. —  Páginas 193# a
1939. 

Ministerio de Justicia.
D ecreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Subsecretario de este Minis
terio a D. Fernando Valera Apari
cio.— Página 1939.

Otro nombrando Subsecretario de este 
Ministerio a D, Ricardo López Ba
rroso, ex  Diputado a Cortes.— Pági
na 1939.

Ministerio de Marina.
D ecreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Subsecretario de la Marina 
militar a D. Wenceslao Beníiez e In- 
glotí.— Página 1939.

Otro nombrando Subsecretario de la 
Marina militar a D. Juan Muñoz Del
gado.— Página 1939.

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Subsecretario de la Marina ci
vil a D. Sergio Andión Pérez.— Pá
gina 1939.

Otro nombrando Subsecretario de la 
Marina civil a D. Juan Pich y Pon. 
Página 1939.

Ministerio de la Gobernación
Decreto nombrando Subsecretario de 

Beneficencia y Sanidad a D. José 
Pérez Mateos.— Página 1939.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

D ecreto admitiendo la dimisión del 
cargo de Director general de Ense
ñanza Profesional y Técnica a don 
José Cebada Ruiz.— Página 1939.

S)tro nombrando Director general de
, Enseñanza Profesional y Técnica a

De Juan UsaMaga, ex  Diputado a § 
Cortes.— Páginas 1939 y.. 1940... '

Otro nombrando R ector de Ja U.níuer- : 
sidad de Granada a D. Antonio Ma
rín Ocete., Catedrático de la Facul
tad de Filosofía y Letras de ht'mis
ma y  actual Vicerrector. — Página
1940.

Ministerio de Obras públicas
Decreto disponiendo que en cada una 

de las capitalidades de los Servicios 
hidráulicos podrá constituirse una 
Junta de Autoridades.— Páginas 1940 
y  1941.

Otro admitiendo la dimisión del car
go de Director general de Caminos a 
D. José María Blanc y  Rodríguez 
Página 1941.

Otro ídem id. id. de Obras Hidráulicas 
a D. Manuel Lorenzo Pardo.— Pági
na 1941.

Otro ídem id. id. de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes mecánicos 
por carretera a D t Ramón Cantos y 
Sáhiz de Carlos.— Página 1941.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Decreto aprobando los Estatuios, que 

se insertan, para el régimen de la 
Asociación Chdtelnsiana * Los Pre
visores del Porvenir” .— Páginas 1941 
a 1947,

Ministerio  de Comunicaciones.
Decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Subsecretario de este Mi
nisterio a D, Pedro Vargas y Gue* 
rendiaín.— Página 1947.

Otro nombrando Subsecretario de este 
Ministerio a D t César Jalón.— Pági
na 1947,

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden disponiendo cese en el empleo 
de Ayudante tercero de Arles Gráfi
cas B, Julio García Sáenz.— Páginas-
1947. y  1948,.

Otra ídem que D. Julián Raíz Polo y 
D. Jesús Alvaro JJtrilla cesen, ep ja s

plazas de Oficial de entrada de Ar* 
t e s  Gráficas y de Ayudante tere ero? \ ‘ 
respectivam ente, que venían desem

. peñmifl® interinamente, — ‘ Página 
1948, ... V

■Otra nombrando Oficial de entrada d®.
: Aries Gráficas a D. Julio García- 

Sáenz.— Página 1948.
Otra ídem Ayudante tercero de Artes 

Gráficas a D. José Fernández Yusíe. 
Página 1948.

Ministerio de Justicia.
Orden declarando jubilado a D. Desi

derio García-Solís Blanco9 Alguacil 
de la Audiencia de León. —  Página
1948.

Otra resolviendo el expediente instrui
do sobre supresión del Juzgado mu
nicipal de Larrés.—Páginas 1948 y
1949.

Otra nombrando Vicesecretario segun
do en comisión de ¡a Audiencia de 
Bilbao a D. Martín Robador y Or- 
tiz.— Página 1949.

Otra ídem para la plaza de Médico fo -,  
rense del Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Villanncva de 
los Infantes a D. Antonio Garrido 
Ruiz.— Página 1949.

Otra idem id. id. de Aticnza a D. Mi
guel Rodríguez Vives,— Página 1949.

Otra ídem para el Juzgado de primera 
instancia e instrucción de Escalona 
(Toledo) a D. Luis Salcedo y Díaz 
de-Tejada, que sirve el Juzgado de 
Granadilla.— Página 1949.

Otra concediendo los beneficios de li
bertad condicional a los penados 
que figuran en la relación que se in
serta.--Páginas 1949 y 1950,

Ministerio de Marina,
Orden disponiendo que por le Comi

sión.- que se indica se proceda al es
tudio de--lns normas necesarias par® 
que exista la debida unidad de cri» 
ferio entre lódos los Inspectores d& 
■buques en la aplicación de la Re* 
gla XKX.VH del Convenio Interna* 
ciomd de-máxima carga y de Im 
tracciones relativas a la acomoda* 
cián pasajeros en los buques d&
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’ -pasaje destinados a viajes interna* 
r ’ dónales.— Página 1950.
Vira ídem se proceda al pago a la 

Compañía Trasmedilerránea de la 
' cantidad de 1.674.320,50 pesetas.—  
' Página 1950.

_ Vira modificando los artículos 12 al 
15 del vigente Reglamento de Rcgi- 
'men interior de la Subsecretaría de 
la Marina civil, y que el Registro de 
los asuntos se ajuste a las reglas que 
se inserían.— Página 1950.

M in is te r io  d e  la  G o b e ra n c io n
Drden confirmando en el mando de las 

unidades que se indican a los Capi
tanes de ¡a Guardia civil que fign- 

: mn en la relación, que se publica .—
' Páginas 1950 a 1952.
Oíra disponiendo que el Comandante 

de la Guardia civil D . José Pérez 
del Hoyo cese en el cargo de Ayu
dante de Campo del General don 

. 'Agustín Marzo Balaguer. —  Página 
■ 1952.
V ira ídem id. id. D, Ricardo Macarrón 

Piado cese en el cargo de Ayudante 
de Campo del General B. Inocencio  
Martín Piris.— Página 1952.

¡V ira confiriendo los mandos o ei pm e 
a la situación que se indica a los 
Tenientes coroneles de ¡a Guarcia 
civil comprendidos en la relación 

í que se inserta,— Página 1958*
JQlra disponiendo queden en suspenso 

las Ordenes referentes a la incompa
tibilidad de ejercicio particular de 
la profesión médica y el de los car
gos que se mencionan,— Página 1953. 

Rectificación a la Orden de este Mi
nisterio de 9 del mes actual (Gaceta 
del 14) resolviendo instancia de don 

y León Brieva Ruiz.— Página 1953.

 M in isterio de  Instrucción  pública 
y  Bellas A rtes,

u  dt n confirmando en ¡os cargos que 
se mencionan a los señores que se 
indican que prestan sus servicios en 
los Colegios Nacionales de Sordornu* 
dos y de Ciegos,—Páginas 1953 y  
1954.

Vira concediendo exámenes extraordi
narios en el mes de Enero próxim o 
a los alumnos de ¡a carrera de Vete
rinaria. a quienes folien una o  dos 
mignaiuvGs para terminar la carrera.

' Página 1954.
M r  a nombrando a los señores que se
L

m encionan Vicedirector y  Secreta
rio del Colegio subvencionado de 
Segunda enseñanza de OloL— Pági
na 1954.

Gira concediendo exámenes extraordi* 
nucios en el mes de Enero próxim o  
a. los alumnos de las Escuelas Supe
riores de Arquitectura a quienes fal
te una o dos asignaturas para termi
nar la carrera.— Página 1954.

■Otra nombrando para ¡as ciases espa
ñolas en el extranjero a los Maestros 
que se m encionan.—Página 1954.

Otra ídem a D9 Adelardo Martínez de 
la Madrid Profesor ele la Escuela de 
Ingenieros Industríales de Madrid. 
Páginas 1954 y  1355. .

Otra ídem a los señores que se m encio* 
non para las vacantes que existen en 
el Patronato de Formación profesio
nal de Madrid.— Página-A955.

Otra disponiendo que en aquellas en
señanzas que estén exclusivamente 
a cargo de Auxiliares numerarios en 
las Escuelas de Artes y  Oficios Ar
tísticos, ¡] su matrícula exceda de 
100, se creen plazas de Profesores 
de término, siempre que el presu
puesto lo permita o exista dotación 
que poder aplicar.— Página 1955.

Oíra ídem que ia Orden de 16 de Mar* 
zo del año actual tenga aplicación 
durante el curso académico actual.

^Página  1955.
Otra nombrando a los señores que se 

mencionan para las plazas que se 
indican del Colegio Nacional de Cié- 
gas.— Páginas 1955 y  1956.

Ministerio de Obras públicas
Orden haciendo extensivo a los alum

nos que terminaron su carrera du
rante los cursos académicos de 1931 
a 1934 inclusive, el derecho a ingre
sar en el Escalafón del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos.— Página 1956.

Otra nombrando’ el Tribunal para las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
de Interventores del Estado en la ex* 
plotación de ferrocarriles.— Página 
Página 1956.

Ministerio de Traba jo y Previsión
Orden adscribiendo a este Ministerio 

la oficina instalada en el mismo que 
tuvo a su cargo la preparación del 
prim er Congreso Hispano-America
no de Cinematografía.— Página ¿956-

Ministerio de Agricultura
Orden aprobando las bases, que se in

sertan, a ias que puede ajustarse la 
función del Subdirector de AgricuU 
tura.— Páginas 1356 y  1957*

Ministerio de Comunicaciones.
Orden aclarando el artículo 3.® de te ; 

disposiciones complementarias dic
tadas por la Subsecretaría de este 
Ministerio en 14 de Mayo de 1932 
para dar cumplimiento a la L ey de 
8 de Abril del mismo año, relativa a 
la constitución de ¡a Compañía "LL  
neos Aéreas Postales Españolas”  
(L. A . P. E.).— Página 1957.

Cftra disponiendo quede constituida 
en la fonna que se indica la Junta 
permanente de Interferencias Radio* 
eléctricas.— Página 1957.

A dm inistración  Central .

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M inis-*  
t& o s ,— Dirección general de Marrue
cos y  Colonias."—Disponiendo cese  
en el cargo de Cónsul de segunda 
clase en el Consulado general de la 
Reéblica de Tánger D. Carlos Cañal 
y Gómez-lmaz.— Página 1957.

Nombrando Cónsul de segunda clase 
en el Consulado general de la Repú
blica en Tánger a B. Pedro López 
García, Secretario de Embajada de 
segunda dase.— Pagina 1357.

H a c ie n d a .—-Jurado de Utilidades.— Fi
jando el plazo de veinte días para 
que emita el informe que se indica 
la Sociedad “ The Standard Life As* 
sur anee Com pony” —Página 1957.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Dirección ge 
nera i de Primera enseñanza.— A ¡mil* 
ciando hallarse vacantes las plazas de 
Inspectores de Primera enseñanza 
que se mencionan.— Página 1958.^

Resolviendo ¡os concursos que se indi
can anunciados para la adquisición 
del material para Escuelas que se 
mencionan.— Página 1958,

Aprobando el proyecto de obras com* 
plementarias en el Grupo escolar, 
“Joaquín Cosía” , de esta capital— 
Página 1960.

An e x o  ú n ic o . —  B o l s a .  —  S u b a s t a s .—** 
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l ,— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO.— EDICTOS.—
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

S e n t e n c ia s  d e  i a  S a l a  d e  l o  C i v i l  del

T r i b u n a l  S u p r e m o .— Pliego 8.

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO

 Redactado por el Ministro de Mari- 
n a  el texto de la ley de Reclutamiento 
[y  Reemplazo de la marino río. de la 
i ¡Armada, con arreglo a las bases esta
blecidas en la ley de 26 de Agosto úl- 
jtimo, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo prim ero de la 
tuisma, de acaierdo cea el Consejo de 
Ministros»
i ¡Vengo en decretar lo siguiente:
! Artículo U  Se- aprueba como ley

de la República la de Reclutamiento 
y  Reemplazo de la marinería de la Ar
mada inserta a continuación.

Artículo 2.,° El Ministro de Marina 
dictará instrucciones provisionales pa
ra el de s e a volví míe uto ¡de la ¡misma» 
en tanto no se publique el Reglamento 
para su ejecución.

¡Dado en Madrid a catorce de D i
ciembre de mil novecientos treinta, y  
tres.

NICETO ALCALA-Z'ÁMORA X TOREES

£01 Marlaa»

L e a n d r o  P it a  R o m e b o .

LEY DE RECLUTAMIENTO Y RE- 
EMPLAZO DE LA MARINERIA DE LA 

ARMADA

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones generales.

Artículo ÍJ  Todas las operaciones 
relativas al alistamiento, reclutamieiu* 
to y  reemplazo de la 'marinería de lá 
Armada» se verificarán en la forma % 
términos previstos en esta Ley.

El régimen -del voluntariado, la or
ganización de las reservas navales 35 
la preparación y desarrollo -de la .mo
vilización marítima» serto  objeto de 
leyes especiales.
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"Artículo 2 /  La inscripción m aríti
m a es la base del alistamiento de la 
m arinería para el servicio de la Ar- 
jmada.

Estarán obligados a figurar en la 
Inscripción m arítim a:
1 l.° Todos los españoles o natura
lizados que se dediquen a la navega- 
jciÓD’, pesca e industrias marítimas a 
Bote, siendo la edad m ínima para in 
gresar en ella la misma que rija para 
poder ejercer dichas industrias.

2.° Los que ingresen al servicio de 
Ja Armada o de la Marina civil de un 
tro o do permanente.

Artículo 3.° Los individuos de la 
Inscripción m arítim a serán alistados 
jel año en que cumplan los diecinue
ve años de edad.

Sin embargo, los inscriptos que lo 
soliciten serán incluidos en el alista- 
iniento del año anterior al que les co
rresponda por la fecha de su nací- 
Intento. Quienes hagan uso de este de
recho no podrán obtener prórroga de 
Incorporación, a menos que sobreven
gan las causas que la motiven.

Artículo 4.° Los servicios relacio
nados con la inscripción m arítim a,

' alistamiento y reemplazo de la m ari
nería  do la Armada, dependerán de 
las Delegaciones y Subdelcgaciones 
marítimas, y donde éstas no existan, 
ide las Subdelegaciones de Pesca; sien- 
jdo los Jefes de Registro de aquéllas y 
los Subdelegados marítimos, y en su 
fcaso los de Pesca, los directamente 
Encargados ele dichos servieios9 bajo 
la inspección de los Delegados m arí
timos de las provincias.

Estos servicios se centralizarán en 
|a  Inspección general de «alistamien
to, que deberá ser oída en toda pro
puesta de destino, traslado, permuta, 
Etcétera, del citado personal, e incoa
rá  los expedientes por faltas en que 
Incurra en el desempeño de las fun
ciones que le asigne esta Ley.

Artículo 5.° La baja de la inscrip
ción! m arítim a con anterioridad a la 
fecha del alistamiento, no eximirá a 
los inscriptos que la obtengan de la 
'Obligación' de prestar en la ’ Armada 
El servicio militar, siempre que reúnan 
Jas condiciones de aptitud física y 
¡profesional que requiere dicho servi
cio.

Artículo 6A Cuando corresponda 
in  gresar en la Armada para  cum plir 
los deberes que impone esta Ley a in
dividuos que estuviesen prestando ser
vicio .como voluntarios, faltándoles 
menos de quince meses para dejar 
cumplido su compromiso, la duración 
cid.' ordinario se contará desde la fe
cha de Incorporación de los demás in 
dividuos del. llamamiento en que re

sulten comprendidos y cubrirán pla
za en el cupo señalado a los d istritos 
a que pertenezcan.

Si les faltare quince o más meses, 
continuarán en el servicio hasta dejar 
extinguido su compromiso voluntario y 
no cubrirán plaza en el cupo del dis
trito.

Artículo 7,° Los Individuos que es
tén desempeñando destinos dependien
tes del Estado, Región, Provincia o Mu
nicipio o en Empresas intervenidas o 
subvencionadas por aquéllos, cuando 
ingresen en el servicio de la Armada, 
por consecuencia de esta Ley, serán de
clarados excedentes en las dependen
cias en que se encuentren, con derecho 
a recobrar a su vuelta los mismos des
tinos u otros análogos si han cumplido 
su servicio sin nota desfavorable; ce
sando en ellos, si asi conviniera, los 
que durante la ausencia los hayan des
empeña do con carácter interino.

No se admitirá al desempeño de ta
les cargos a los inscriptos que no acre
diten haber cumplido los deberes mi
litares que por su edad y situación los 
haya correspondido.

Artículo 8.° En los asientos y cédu
las de los individuos pertenecientes a 
la inscripción marítima, así como en 
la cartilla naval que establece la pre
sente Ley, se consignarán las fechas 
precisas de las operaciones del reem
plazo a que pertenezca el respectivo in
teresado, expresándose cuáles son las 
que hacen necesarias su presencia y 
aquellas en las que sea ésta potestativa.

Articulo 9.® Los plazos que se esta
blecen en esta Ley para todas las ope
raciones del reclutamiento, podrán ser 
reducidos mediante Orden ministerial 
cuando circunstancias extraordinarias 
lo aconsejen, determinándose entonces 
las fechas que para cada una de ellas 
$8 marquen.

Artículo 10. Los inscritos que al co- 
rresponderles prestar el servicio efecti
vo poseyeran cualquier título de deter
minada profesión útil y de aplicación 
para funciones especiales de la Arma
da, podrán ser • destinados, a su peti
ción, a cometidos propios de las res
pectivas profesiones.

CAPITULO II

Del servicio m ilüar en la Armada,

Artículo 11. De acuerdo con lo es
tablecido en el artículo 37 de la Cons
titución de la República, se impone a 
los españoles y naturalizados en España 
dedic ■ a actividades relacionadas 
con í-; w,-a del mar a fióte, la presta
ción personal para el servicio militar 
en los buques, arsenales, cuerpos y de
pendencias de Marina, w. los términos

y condiciones prevenidos en la precS*' 
dente Ley. pp

Artículo 12. El servicio en la Armí* 
da deberá prestarse precisamente poií 
aqnell ; a quienes corresponda, íuerjf 
del ca > de substitución y cambio ’ 
numen, entre hermanos que autoriza 
esta Lt;-#.

Artic- * o 13. La marinería de la 
mada se reclutará;

1.° Entre el personal de la inscripA 
clon marítima que voluntariamente lo; 
solicite, siempre que reúna las con di*, 
dones que determinen los Reglamentos 
especiales.

2.° Entre el personal que figure ea> 
el alistamiento a que se refieren los 
tículos ó2 y siguientes de esta Ley. .

3.° Entre los mozos alistados paral 
el Ejército cuando no basten para cu-i 
brir las atenciones del servicio los conP 
prendidos en los dos puntos anterio
res,

Artículo 14. En los casos previstos! 
en el punto 3.® del articulo anterior, 
la Marina tendrá preferencia para ele* 
gir, antes de m  designación a Cuerpo* 
los reclutas de las zonas del litoral que 
rúnan condiciones de aptitud para el 
servicio de la Armada; acudí én d o e  en 
prim er término a los que, <iwmend6^ 
tales condiciones, lo soliciten. Todo este 
personal quedará definitivamente ex
cluido del servicio del Ejército y su> 
jeto a las disposiciones de esta Loy.

CAPITULO III

De las situaciones militares y deberes
de los comprendidos en  cada una de  

ellas

Artículo 15. La duración del servi
cio de la Armada será de diecinueve 
años, distribuidos m  la s i g u i o n t é 
forma:

L° Situación activa.
2,® Situación de reserva.
Artículo 16. La situación activa ten

drá una duración de -dos años, contados 
a p artir del 1.® de Enero siguiente al 
del alistamiento, y se dividirá en las de 
disponibilidad y servicio efectivo.

Artículo 17. La disponibilidad, que 
comienza con la situación activa, dura* 
rá hasta el ingreso en el servicio efec
tivo, reanudándose a la terminación dé 
ésto hasta el pase a la reserva.

Artículo ¿Ó, Se entenderá por servi
cio efectivo e] prestado en los buques, 
arsenales y demás establecimientos de 
la Armada.

En circunstancias ordinarias en tiem
po de paz, no podrá exceder de quin
ce meses la duración del servicio efec
tivo.

Artículo 19. Pasarán -a la situación 
activa el día L® de Em ro  de cada año)
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lodos los inscritos del alistamiento for
mado durante el año anterior que no 
hayan sido excluidos del servicio ni 
obtenido prórroga de incorporación 
con arreglo ¡al artículo 67. Estos indi
viduos constituirán el reemplazo anual.

Artículo 20. A su pase a la situación, 
activa se formarán dos grupos de ma
rineros; pertenecerán al primero los 
comprendidos por razón/de número en 
el cupo correspondiente a su distrito 
en el año respectivo y al segundo los 
excedentes de (dicho cupo. . ....

Artículo 21. Los marineros del p ri
mer grupo ingresarán en el servicio de 
¡ta Armada, para cubrir los, llamamien
tos ordinarios que disponga el Ministe- 
irio de Marina, durante el primer año 
de su permanencia en la situación ac- • 
tíva.

Los pertenecientes al segundo grupo 
del reemplazo están obligados durante 
el mismo periodo de tiempo a incorpo
rarse, si fueran llamados para recibir 
instruecióii militar y marinera, por un 
plazo- que no excederá dé tres meses; 
asi como para prestar servicio efectivo 
¡cuando p a r a  cubrir dos llamamientos 
falten marineros en el cupo de los res
pectivos distritos.

. Artículo 22, Si por circunstancias 
. imprevistas resultase insuficiente para 
. las necesidades del servicio el cupo se
ñalado para un año, bastará una Orden 
ministerial para disponer la incorpora- 
éinó de los marineros excedentes de lla
mamiento del mismo año; y en caso 
preciso, de los comprendidos en el re- 

\**aplazo anterior por su orden en el 
Ajustamiento.

Artículo 23. Los marineros en situa
r o n  activa que no hayan ingresado en 

‘ Ja Armada después del primer año de 
permanencia en dicha situación, asisti
rán a la instrucción marinera y mili
tar y jt ejercicios y  maniobras, cuando 
¡sean llamados para elíó, por el tiempo 
que se determine.

La incorporación o concentración de 
justos individuos se dispondrá de Orden 

: ministerial.
Artículo 24. Los marineros adquiri

rán consideración militar desde que in
gresen en el servicio efectivo y se les 
dé lectura de un extracto .de las leyes 
penales de la Armada.

• -Una Orden ministerial fijará los ar
tículos que han de figurar en el men
cionado extracto.

Artículo 25. Pasarán a la reserva 
todos los marineros al cumplir los dos 
años de permanencia en situación ac
tiva.

Transcurridos diecisiete años des- 
¿ de su ingreso en la reserva se les ex
p e d ir á  licencia absoluta y serán baja 
'Ü L k  Armada, sin perjuicio da los de-

Éeres que les impongan las leyes de 
organización de las reservas navales.

Artículo 26. No obstante lo estable
cido, en el artículo anterior, el Gobier
no podrá por Decreto acordado en 
Consejo . de Ministros, suspender el 
pase de una a otra situación militar 
y aun retrasar o suspender la expedi
ción tde licencias absolutas en caso de 
guerra o en circunstancias extraordi
narias; pero esta suspensión no exce
derá en el primer caso del tiempo que 
dure la campaña o puedan reempla
zarse las bajas sin riesgo alguno, y en 

.el. segundo de la fecha en que hayan 
desaparecido, a juicio del Gobierno, las 
mencionadas circunstancias.

Artículo 27. Fuera de los casos pre
vistos en el artículo anterior, cuando 
por viaje u otras causas se prolongue 
el'tiempo normal de servicio efectivo, 
se demore el pase a la reserva o la 
expedición de la licencia absoluta & in
dividuos que se hallen sirviendo en la 
Armada en cumplimiento dé lás obli
gaciones que establece la presente Ley, 
se les abonará doble haber durante él 
tiempo de exceso dé su permanencia 
en el servicio efectivo.

Artículo 28. En Circunstancias nor
males de orden interior o exterior, 
podrá el Gobierno disponer que los 
marineros sujetos al servicio de la Ar
mada que desempeñen cargos en in
dustrias relacionadas con los servicios 
que interesen a la defensa nacional o 
sean de carácter público, como los de 
transportes, comunicaciones, luz, agua 
y otros análogos, dejen de ingresar en 
la Armada y continúen prestando su 
servicio en los cargos que desempeñen, 
mientras se considere conveniente; 
pero estarán sujetos a las leyes Pena
les de la Armada, como si estuvieran 
prestando servicio efectivo, durante el 
tiempo que permanezcan en esta si
tuación.

‘Guando el Gobierno haga uso de esta 
facultad respecto de marineros que no 
hubieran ingresado con anterioridad 
en el servicio activo, la Autoridad en
cargada de notificarles esta resolución 
les leerá el extracto de las leyes Pe
nales establecido en el párrafo 2.° del 
artículo 24 de esta Ley.

Artículo 29. Los reclutas e indivi
duos del Ejército que ingresen en la 
Armada o formen parte de ella de 
modo permanente, serán dados de baja 
én el Ejército. Si dejasen de pertenecer 
a aquélla quedarán sujetos a las dispo
siciones de ¡esta Ley, incluyéndoseles 
en el reemplazo que por su edad les 
corresponda.

El Ministerio de Marina determinará 
el carácter y  destino que haya de dar

se a los individuos que se encuentren 
en tales circunstancias.

Artículo 30. Los Jefes de Registro y 
Subdelegados marítimos podrán conce
der licencias para navegar o ausentar
se a los individuos de la inscripción 
marítima antes de su ingreso en la si
tuación activa, con la limitación pru
dencial del tiempo necesario para que 
los interesados puedan presentarse en 
las Delegaciones y Subdelegaciones en 
las fechas señaladas en esta Ley.

Artículo 31. Los funcionarios men
cionados en el anterior artículo podrán 
conceder licencias para navegar y au
sentarse a los marineros en situacióa 
activa, con las siguientes limitaciones:

1.° Durante el primer año de per
manencia en dicha situación:

a) A los marineros del primer gru
po, siempre que tengan asegurado el 
regreso con antelación a la fecha en 
que deban ingresar en el servicio efec
tivo.

b) A los del segundo grupo, si tie
nen asegurado el regreso en el plazo 
máximo de treinta días,

2.° Durante el segundo año podrán 
concederse tales licencias a los marine
ros que hayan prestado el servicio 
efectivo en la Armada y a los que no 
les haya correspondido ingresar en él. 
con tal que tenga asegurado el regreso 
en el plazo máximo de treinta días.

Los marineros que disfruten las li
cencias establecidas en este artículo 
tendrán el deber de comunicar a loa 
funcionarios citados, el nombre del 
buque en que naveguen o el lugar en 
que se encuentren.

Artículo 32. Cuando circunstancias 
excepcionales lo aconsejen, el Gobier
no podrá suspender la concesión de las 
licencias de que tratan los artículos 
anteriores y declarar caducadas las ya 
concedidas.

Artículo 33. No podrán emigrar:
1.® Los inscriptos, durante el año 

de su alistamiento.
2.° Los marineros en situación actb 

va, mientras no hayan cumplido el 
tiempo que les corresponde prestar 
servicio efectivo.

Artículo 34. Para que puedan emb 
grar los inscriptos que aún no hayan 
sido alistados, deberán constituir un 
depósito creciente que oscilará entré 
el 25 por 100 del importe del pasaje 
para los que emigren el año en que 
cumplan los quince, y el 50 por 100 
para quienes lo hagan el en que cum« 
plan los dieciocho, en la forma qué 
detallará el Reglamento.

Artículo 35. Los Cónsules de Espa* 
ña en el extranjero facilitarán pasaje* 
en las mismas condiciones establecidas 
para los reclutas del Ejército, a los in§v
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criptas emigrados (pie pretendan re- 
gresar a la Metrópoli para cumplir los 
deberes que les impone esta Ley.

Artículo 36. Los marineros no po
drán contraer matrimonio basta su cese 
en el servicio efectivo o hasta trans
currido el primer año de permanencia 
en la situación activa, cuando 110 hu
bieren ingresado en él.

Sin embargo, en casos especiales po
drá concedérseles licencia para con
traer matrimonio por los Almirantes 
Jefes de las Bases Navales, durante 
su permanencia en el servicio efectivo 
y por el Inspector general de alista
miento en los demás casos.

Artículo 37. Los marineros en situa
ción activa, que no se hallen prestando 
servicio efectivo, pasarán revista anual 
ante las Autoridades y dentro de los 
plazos que señalará el Reglamento.

CAPITULO IV 

Del alistamiento y  sorteo.

Artículo 38. Para preparar la for
mación del alistamiento, los Jefes de 
Registro de las Delegaciones y los Sub
delegados de los distritos levantarán, 
durante la primera quincena del mes 
de Enero de cada año, una relación 
nominal y filiada, por orden de la edad, 
de todos los individuos de la inscrip
ción marítima que, figurando en ella el 
día 1.° de dicho mes, cumplan en el 
mismo año los diecinueve, con ex
presión do la fecha de nacimiento y  
profesión de cada uno.

Los inscriptos comprendidos en el 
párrafo 2.° del artículo 3.° de esta Ley, 
figurarán en el puesto que les corres
ponda por el mes y día de su nacimien
to, como si cumplieran aquel año los 
diecinueve.

Artículo 39. También se comprende
rá en la relación a que se refiere el 
articulo anterior a los inscriptos que 
hayan sido indebidamente omitidos en 
alistamientos precedentes, siempre que 
no hubieran cumplido los cuarenta años 
do edad.

Los que habiendo debido figurar en 
el inmediato anterior soliciten ser in
cluidos en dicha relación antes del día 
15 de Enero del año en que se forme", 
serán incluidos en ella en el lugar que 
les corresponda por la fecha de su na
cimiento, considerándoseles en tal caso, 
para todos los efectos de la presente 
Ley, como si dentro del propio año 
cumpliesen los diecinueve.

Los demás inscriptos comprendidos 
en el primer párrafo figurarán en la 
cabeza de la relación por orden de ma
yor o menor edad, y no podrán obtener 
licencias temporales o ilimitadas, cuán
do se concedan con carácter general

ni prórrogas de incorporación, a me
nos que vse funden en causas sobreve
nidas.

Artículo 40. La relación formada 
con arreglo a los dos artículos anterio
res so fijará en la puerta de las Dele
gaciones o Subdelegaciones el día 16 
de Enero y estará expuesta al público, 
durante ei resto del raes.

Al mismo tiempo se fijará •uin edicto 
en el que se insertará este artículo y 
los 38, 39, 41 y 42 de esta Ley,

Artículo 41. Cualquier persona po
drá reclamar' dentro de la segunda 
quincena del mes tde Enero sobre la in 
clusión de individuos en la relación? 
formada con arreglo a los artículos 38 
y 39 y sobré la edad eont que cualquier 
inscripto figure en ella, presentando 
con la reclamación prueba documental 
de los hechos en que se funde.
, También podrá exponer ílo que le 
conste sobre la aptitud física o .profe
sión al de los inscriptos para el servi
cio de la Armada.
. Artículo 42. El. primer , domingo de  
Febrero se constituirá en las Delega
ciones y Subdelegaciones una Junta 
local de alistamiento, .integrada por el 
Jefe de Registro en aquéllas o Subdele
gado en éstas, jcorno Presidente, y por 
el Juez m unicipal y ,u n  Concejal del 
Ayuntamiento como Vocales, para de
cidir sobre las incidencias del alista
miento.

A esta reunión de la Junia tendrán 
obligación de concurrir, previa c ita ’ 
eión, todos los inscriptos com prendi
dos en la relación formada con arre
glo al artículo 38 para declarar las pro
fesiones que han ejercido desde su alta 
e>in ia inscripción marítima, y ser re
conocidos por dos Médicos de la Ar
mada o m ilitares, y, en su defecto, por 
Médicos de la localidad, con preferen
cia los que sean funcionarios del Es
tado, Región, Provincia o Municipio.

Artículo 43. La Junta, en vista del 
resultado del reconocimiento faculta
tivo, de la declaración formulada por 
los interesados en orden a sus profe
siones y tdel resultado de las pruebas 
que aporten las personas que hayan 
formulado las reclamaciones o hecho 
las manifestaciones a que se refiere el 
artículo 41, acordará la exclusión del 
alistamiento de los inscriptos que «no 
hayani debido figurar en él, y de cuan
tos a su juicio carezcan de la aptitud 
física o profesional requerida para el 
servicio de la Armada.

Artículo 44. La aptitud profesional 
para el servicio, de la Armada se supo
ne en cuantos en época anterior al alis
tamiento se hayan dedicado a la nave
gación, pesca e industrias marítimas 
a flote.

Se reputará con aptitud física para

el expresado servicio a los Inscriptos f  
quienes eo e-l reconocimiento faculta ti 
vo a que se refiere el artículo no 
aprecie enfermedad o defecto 'físico cié 
líos que figuren en el cuadro de inntH'L 
tdades para el servicio ele la Armada.

Artículo 45. La Junta • dejará defini
tivamente formada la relación prepara
toria del. alistamiento en el plazo má
ximo de seis días, al final de los cuales 
será expuesta al público por término 
de tres.

Artículo 4$. Las decisiones de la , 
Junta «local podrán ser recurridas eil 
alzada por cualquier interesado dea» ¡ 
tro dei plazo «dé exposición al público»
■de la relación a que se refiere el artícu
lo anterior. ¿

Estos recursos, que .serán resueltos 
por1 ia Junta central de alistamiento* 
deberán ser presentados pór escrito 
•los- Presidentes ■ de las Juntas locales* 
que los remitirán a aquélla en término, 
de- tres «días, con los datos e i úfenme*' 
•cmi venientes. •

Artículo 47. Todos los recursos a 
que sé refiere el articulo anterior -han*; 
de ser resueltos por ¡la Junta cent rali 
■de -alistamiento- precisamente- a^tes delu
día ■ 15 -de' Marzo. ¡

Esta Junta radicará en Ja Inspección ' 
general tdé alistamiento y se constituí-' 
rá bajo tía presidencia del Inspector ge
neral, con un'Magistrado de la A lidien!* 
cia territorial de Madrid, un Jefe he la 
Armada de ia Sección -de Personal ddr 
•Ministerio de Marina, el Jefe *d« la.’Sec- 
ción de alistamiento y un. Letrado d$ ■' 
esta Sección, que actuará coroo Secre- 
tario, .

Las resoluciones de 3a Junta central, 
Serán ejecutivas desde, luego, sin p e r -  ; 
juicio del recurso contenciosoanlminis- 
trativo que pvedan entablar los intere
sados.

Artículo 48. Dentro de la segunda 
quincena de Marzo, los Jefes de Re
gistro y Subdelegados -marítimos’ for
mará-i», ^vn estricta sujeción a ia rela
ción de que tratan los artículos ante- 
■riores, después de resueltas por 3a Jim- c 
ta central las reel-amac.iones que con- ó 
■tra ella se hayan entablado, el alista- ) 
m iento de los individuos que en e¡! año 
siguiente ‘deben pasar -a la siLación? 
activa comenzando por los cornpren
didos en el último párrafo del artícu
lo 39.

A continuación de éstos, figurarán 
los demás individuos inoro kl os en la 
relación por orden de fecha -de .naci
miento a partir de rnl día beteniiina- 
do, qué se habrá señalado prov.lamen- : 
•te por sorteo, con rrreuL ;,;1 artículo \ 
50, hasta el 31 de Dio i . m-bro del mis-rao 
año y  desde el Ib »¡.k Enere* anterior 
hasta la víspera- del expresado día. 

Cuando» don o más inscriptos hayan
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’ ftjacido .en 3a ¡misma hora y fecha, se 
les anotará en la lista por ondem alfa- 
hético de sus apellidos y nombres, y 
en caso de identidad de éstos, por sor- 

lieo, celebrado en presencia de los in
teresados en Ha Delegación o Subdele- 
, gados marítima.
¡ Articulo 49. El ¡miraero que, con 
: arreglo al artículo anterior, se señale 
a cadi individuo en el alistamiento 

'surtid; sus efectos en todo el tiempo 
[ ée. selUicio ide los inscriptos del reem
plazo respectivo.

Artículo 50. La fecha que ha de te
marse como punto da partida para ÍL 

i jar el orden en el alistamiento de los 
I individuos comprendidos en el según - 
1 do párrafo del artículo 48 se deter
minará por aríeo, en sesión pública 
que a este efecto celebrará la Junta 
central ¿h alistamiento en da segunda 
quincena de Febrero.

< Los interesados que acrediten su 
^personalidad con 0.a cédula de inscrip- 
¡cióni podrán hacer en dicha sesión, 
por sí o por medio de sus represen
tantes legales, 1 \s observaciones, peti
ciones y reclamaciones que convengan 

/¡a sus derechos respecto al sorteo, 
í Publicado oralmente mi resultado 
J por el Presidente de la Junta, podrán 
I dichos interesados reclamar contra la 
■| validez del acto dentro del mismo día 
] o del siguiente anta el Ministro de 
I Marina, quien resolverá sin ulterior 
¿recurso. •*
i Ei acta de la sesión do la Junta en 

que se haya celebrado el sorteo se pu
blicará en 3a Gaceta de Madrid y en 
el Diario Oficial del Ministerio de Ma
rina.

Artículo 51. Los Delegados m&riti- 
s anos enviarán, dentro precisamente del 
Times de Abril, a los Gobernadores ci«
: viles de las provincias a cuya demar- 
j cación pertenezcan los pueblos de na- 
\ tura-lcza de los alistados, relación filia- 
(da de los iimividuos que figuren em 
|los alistamierytos formadas en cada dis- 
\ trito marítimo.
i Los Gobernadores mandarán puhlb 
\ jrar los expresadas relaciones en el Be- 
í íetin Oficial y remitirán a ca»da AL 
( calde una comprensiva de los inscrip- 
; tos de su respectivo Municipio -a fin 
■ de que cuantos figuren en ella sean ex- 
j cluídos de los alistamientos y sorteos 
] para el servicio del Ejercito.

CAPITULO V

D e las exclusiones del servicio y pro- 
f. mogas de incorporación.
■:i

y A r t í e d 52. Los inscriptos que pa- 
b-dez-can enfermedad o defecto físico 
" comprendidos en una de las clases pri- 
3nera, segunda y tercera del cuadro de

inutilidades serán excluidos totalmente 
del servicio.

Artículo 53o Serán excluidos clel 
servicio de marinería los Oficiales € 
individuos de los Cuerpos de la Ar
mada; pero-quedarán obligados a pres
tar el propio de su clase mientras se 
encuentren en servicio efectivo los 
marineros de su mismo reemplazo.

Los que antes de cumplir dieci
ocho años de sex'vicio, a partir del si
guiente a su alistamiento, sean conde
nados a degradación o pérdida de em
pleo, grado, plaza o clase, quedarán 
sujetos a la obligación clel servicio de 
marinería en idénticas condiciones 
que los demás individuos de su mis
mo reemplazo.

Los que fuera de este caso sean se-*-'1 
parados del servicio por resoltado de 
procedimientos judiciales o guberna
tivos, si hubieren *de servir en activo 
serán, destinados a funciones compa
tibles con sus antecedentes y circuns
tancias, ¡a juicio de los respectivos 
Almirantes Jefes de las Bases Navales 
principales.

Artículo 54. Los marineros que es
tén sujetos a condenas de libertad o 
extrañamiento que no deban dejar ex
tinguida antes de cumplir los treinta 
y ocho años de edad, serán excluidos 
del servicio de marinería; pero si añi
les de alcanzar dicha edad obtuvieran 
amnistía, indulto o libertad condicio
nal, quedarán obligados a incorporarse 
a su ¡reemplazo en Ja situación que 
éste se encuentre para cumplir los de
beres que impone esta Ley,

Artículo 55. Serán excluidos del 
contingente anual:

1.° Los inscriptos declarados inúti
les, para el servicio, como comprendi
dos en alguno de los casos previstos 
en» las ciases cuarta y qu&rfa del cua
dro de enfermedades y defectos físi
cos.

2A Los alumnos de las Escuelas y 
Academias de la Armada.

3,° Los que se hallen sujetos a con
denas de privación de libertad o ex
trañamiento que deban dejar extingui
das ante’s de cumplir los treinta y 
ocho años de edad, a no ser que di
chas condenas sean condicionales o 
los interesados disfruten de libertad 
condicional con arreglo a las leyes.

Artículo 50. Los Almirantes Jefes 
de. las Bases Navales principales -des
tinarán a servicios compatibles con 
sus antecedentes y c i re u n si a n c i a(s a 
aquellos marineros que, al correspon
derías ingresar en la Armada, hubie
sen sufrido penas graves con arreglo 
al Código penal común u otras que 
tengan igual 'Consideración conforme 
a las Leyes penales militares.

Artículo 57, Los marineros que se 
hallen sujetos a condena ccadicional 
o estén sufriendo penas de confina
miento o destierro, ingresarán en la 
Annada cuando les corresponda, dán« 
doseles destino compatible con su si
tuación o con el cumplimiento de sus 
condenas.

Artículo 58, Les individuos com
prendidos m  los artículos 53, 54 y 55 
se someterán en los dos años siguien
tes al del alistamiento, a la revisión 
de las causas que dt?terminaron su ex*» 
clusión del servicio de marinería.

Sí estas causas subsisten y se con** 
firman en Im dos revisiones, se.rán de-? 
clarados ■definitivamente inútiles los 
comprendidos en el caso primero del 
artículo 55 y pasarán a la situación de 
reserva los demás.

Artículo 59.- Los inscriptos que re
únan las condiciones exigidas en los 
siguientes artículos podrán, obtener 
prórroga de incorporación al servicio 
de la. Armada por alguno de estos dos 
conceptos:

1.° Por ser los interesados sostén 
único de familia.

2.® Por razón de estudios del soli
citante o por -tener otro hermano en 
el servicio.

Artículo 00. Podrán obtener pró
rroga de incorporación en los térmi
nos que prescribe el artículo 62 y en 
las condiciones que señalará el Regla
mento, .los comprendidos en los si
guientes casos:

1.° El hijo o hijastro único que 
mantenga a su padre o padrastro po
bre, siendo éste inútil para el traba
jo o sexagenario.

2.° El hijo único que mantenga q 
su madre pobre, siendo ésta soltera, 
viuda, divorciada o casada con persa-, 
na también pobre, que sea sexagena
ria o-inútil para el trabajo o se baile 
ausente más de ;diez años, ignorándo
se absolutamente au paradero duran
te ese tiempo o se baile sufriendo una 
condena que no haya de cumplir den
tro -ele un año.
■ 3.° El hijastro único que manten
ga a su madrastra siendo ésta viuda, 
divorciada o casada con persona tam
bién pobre y que se encuentre en al
guno de los casos enumerados en el 
punto anterior.

4.® El hijo de padres desconocidos, 
el abandonado por sus padres c el 
.huérfano de padre y madre que man
tenga a la persona que lo crió y edu
có habiéndole conservado en su. com
pañía desde la edad de tres años sin 
retribución siguí i pre que se en
cuentre respecto « IL\ en análogas 
circun stand as ia¡ Jb deU quinadas pare 
el hijo único »en los casos anteriores*

5.° 'El nieto único, huérfano de pa-
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ráre  y m adre, que mantenga a su abue
lo pobre, sexagenario o inútil para  el 
trabajo.

8.° El nieto único, huérfano de pa
d re  y madre que mantenga a su abue
la  pobre, soltera, divorciada, viuda O 
Casada con persona también pobre, 
que sea sexagenaria, inútil para el tra 
bajo, se halle ausente por más de diez 
la ños, ignorándole absolutamente su 
paradero durante ese tiempo o esté su
friendo una condena que no haya de 
cum plir dentro de un año,

7.° El nieto único, abandonado de 
Bus padres desde antes de los diez 
años, que mantenga a su abuelo o 
abuela en quienes concurran las dé
telas circunstancias requeridas en los 
dos casos anteriores*

8,° El hermano de uno o más huér
fanos de padre o madre, pobres, me
n o re s  de dieciocho años o impedi
dos para trabajar, cualquiera que sea 
sn edad, si los mantiene desde que 
Jjuedaron en la orfandad.

9.° El que tenga uno o varios her
manos sirviendo obligatoriamente en 
el Ejército o en la Armada, siempre 
que al padre o la madre no les queda
se ningún hijo varón, de cualquier es
tad o , mayor de dieciocho años, lio 
Impedido para trabajar. Cuando el pa
dre o madre fuesen pobres, subsistirá 
en favor del hijo el mismo motivo de 
obtención de prórroga, pero en este 
caso se considerará que no queda al 
padre o madre ningún hijo, aunque lo's 
tenga, si son éstos menores de dieci
ocho años o impedidos para trabajar 
O ausentes en ignorado paradero du
rante más de diez años o penados que 
Be hallen sufriendo una condena que 
no haya de cumplirse dentro de un 
&ño o solteros o viudos con uno o más 
hijos o casados.

10, El hijo adoptivo que se encuen
tre  respecto de su adoptante o perso
nas de la familia de éstos en cualquie
ra de los casos anteriores, siempre que 
la adopción hubiese tenido lugar con 
diez años de antelación al acto de la 
clasificación de inscriptos.

Artículo 61. Para los efectos de la 
presente Ley, se considerará pobre a 
Una persona aun cuando posea algu
nos bienes, si privada del auxilio del 
inscripto que deba ingressar en el ser
vicio de la Armada, no pudiere pro
porcionarse con el producto de dichos 
bienes los medios necesarios para su 
{subsistencia y para la de los hijos y 
nietos menores de dieciocho años 
que de la mismia persona dependan, te
niendo en cuenta el número de indivi
duos de cada familia y las circunstan
cias de la localidad.

Articulo 62. Las prórrogas estable
cidas en el artículo 60 sólo eximen de

prestar el servicio efectivo en tiem
po de paz, pero no de las demás obli
gaciones inherentes al servicio de la 
Armada y se establecen exclusivamen
te en -beneficio de las familias de los 
inscriptos comprendidos en alguno de 
los casos del artículo citado.

Estas prórrogas se concederán en el 
acto de la clasificación para el año si
guiente, hasta que se encuentre en la 
segunda de la situación activa el re
emplazo a que pertenezca el interesa
do y m ientras subsistan las cansías que 
motivaron la concesión, pasando éste 
a la situación de reserva con su re
emplazo.

Si dichas causas desaparecieran, in 
gresará sin demora en el servicio efec
tivo, si por su número de alistamien
to le hubiese correspondido cubrir al
gún llamamiento, y por el tiempo que 
lo presten o hayan prestado los com
prendidos en éste. Una vez que cumpla 
el servicio efectivo se reintegrará a su 
reemplazo en la situación en que éste 
se encuentre.

En este caso se licenciará el m ari
nero que hubiese ingresado en lugar 
del que cesa en el disfrute de la pró
rroga, si aun estuviese en el servicio 
efectivo.

Artículo 63. Cuando después de la 
clasificación de inscriptos sobrevenga 
alguna de las causas que motivan la 
concesié n de prórrogas de incorpora
ción a tenor de lo prevenido en el ar
tículo 60, podrán los interesados- so
licitarla en cualquier tiempo, antes de 
su pase a la reserva, de los Delegados 
o Subdelegados marítimos.

Si los interesados se encontrasen, en 
el servicio efectivo podrán solicitar 
licencia ilim itada por medio de ins
tancia que presentarán al Jefe de 
quien dependan y que se cursará a la 
Autoridad de Marina de su Distrito.

En ambos casos se aplicará lo dis
puesto en el artículo anterior,

Axtículo 64. Se procederá a una re
visión extraordinaria con los «mismos 
efectos que determina el párrafo te r
cero del artículo 62, en cualquier mo
mento que se tenga noticia de que han 
desaparecido las causas que motivaron 
la concesión de la prórroga o licencia 
ilim itada o hubiese indicios racionales 
para creer que .el individuo a quien 
se le ha concedido como sostén de fa
milia ha dejado de subvenir a las aten
ciones de las personas en cuyo interés 
se establecen.

Artículo 65. Los individuos a quie
nes se haya concedido prórroga de in
corporación o licencia ilim itada con
forme al artículo 60, que contrajeran 
matrimonio, cesarán inmediatamente 
en su disfrute y se Ies aplicará lo dis

puesto en el párrafo tercero del afc 
tículo 82.

Artículo 66. En caso de guerra po
drá el Gobierno disponer que cesen 
las prórrogas concedidas con arregloi 
a los artículos 60 y 63 y las licenciad 
ilim itadas que autoriza este últim o; y 
que se incorporen a su reemplazo 
cuantos se hallaban disfrutándolas* 
ocupando el puesto que por su núme
ro de alistamiento les corresponda.

En tiempo de paz podrán ser lla
mados estes individuos a recibir ins
trucción militar y marinera; pero tan
to en este caso como en el anterior, el 
Gobierno señalará un socorro a la fa
milia que sustenten.

Artículo 67. La incorporación al 
servicio de la Armada de los marine
ros del contingente podrá prorrogarse 
por el plazo de un año, ampliable a 
dos más consecutivos, que habrá de 
solicitarse uno a uno, por razón de¡ 
estudios ya comenzados por el solici
tante y que con carácter oficial se ha
llen establecidos en España, o por ha-¡ 
liarse en prácticas de navegación para 
obtener los títulos de Capitán, Piloto- 
o Maquinista de la Marina mercante.

El número de estas prórrogas no 
podrá exceder en cada Distrito del 5 
por 100 del cupo asignado al mismo,

Artículo 68. La prórroga de incor* -• 
poración por razón de estudios habrá 
de solicitarse antes del 1.° de Octubre’■ 
del año del alistamiento del Inspector 
general, en instancia que se presenta* 
rá en el Distrito a que pertenezca el 

| solicitante.
Articulo 69. El Inspector general' 

concederá la prórroga de incorpora
ción, si a su juicio procediere, sin que 
contra su resolución quepa recurso al
guno.

No se concederá ampliación de pi’ó- 
■rrogas a los que resultasen desaproba
dos en el curso escolar anterior, ni a 
los que hubiesen sido condenados por
delito durante el tiempo que la. hubie
sen disfrutado.

Artículo 70. Los inscriptos que ob
tengan prorroga de incorporación, a 
tenor de los artículos precedentes, per
manecerán en reserva durante el apla- 
zamieniío, abonándoseles en este con
cepto dicho tiempo.

AJ cesar en su disfrute se incorpo
rarán  al reemplazo del año siguiente, 
sirviendo en la situación que les hu
biere correspondido por su número en 
su respectivo alistamiento.

Artículo 71. En caso de guerra u 
otras circunstancias extraer donarías no 
se concederán estas prórrogas y serán» 
anuladas todas las existentes.

Artículo 72. Los inscriptos que ten
gan un herm ano cumpliendo la obli
gación* ordinaria <Iol servicio en &
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Ejército o en la Armada, cuando les 
corresponda ingresar en ésta tendrán 
derecho a que se aplace su ingreso 
hasta que su hermano obtenga licen
cia ilimitada o cese en el servicio efec
tivo, según los casos, debiendo incor
porarte al reemplazo del año siguien
te, ea el que figurarán con el mismo 
número y en iguales condiciones que 
tes c€ (respondiese en el reemplazo a 
que k -ib i eren pertenecido de no obte
ner el aplazamiento. Durante éste per
manecerán en situación de reserva, con 
los deberes a ella inherentes, abonán
dosele eiii esté concepto el tiempo que 
dicho aplazamiento dure.

El beneficio que otorga el párrafo 
precedente podrá concederse a uno de 
dos hermanos comprendidos en un 
mismo llamamiento.

Artículo 73. El aplazamiento que 
autoriza el artículo anterior se eon- 
derá por el Inspector general de alis
tamiento, previos los trámites que el 

hRégiaiíiento determine. ;
. ?N ó  -.se:;coftcefiferá.; ̂ plá^aniientO; a los 

prófugos ni a los individuos que ha- 
iyan Jcesádo en el disfrúte de prórro
gas /de incorporación por su voluntad 
o  por los motivos que exponen los 
¿artículos 64 y 65.

En caso de guerra u otras circuns
tancias extraordinarias no se otorgará 
dicho aplazamiento y podrán decla
rarse caducados los concedidos ante
riormente.

CAPITULO VI

De la clasificación, revisión e ingresa 
en el servicio.

 ̂ Artículo 74. La clasificación de los 
inscriptos que figuren en el alistamien
to se verificará en cada Distrito marí
timo por da Junta local a que se re
fiere el artículo 42 el primer domingo 
del mes de Abril, continuándose, si no 
se terminara en dicho día, en los si
guientes inmediatos, sean o no festi
vos.

Artículo 75. La Junta instará a los 
inscriptos comprendidos en el alista- 

* miento a que expongan las causas de 
' exclusión de que se crean asistidos y 
a que formulen las peticiones de pró
rroga de incorporación establecidas en 
el articulo 60.

La alegación de exclusiones y soli
citud de prórrogas podrán hacerse por 

; los mismos interesados, por sus pa- 
‘ dres o hermanos y por las personas a 
quienes hayan dado encargo de repre
sentarles, presentando a la Junta los 
documentos y pruebas que justifiquen 
sus alegaciones.

-Cualquier persona podrá impugnar 
estas alegaciones y presentar contra 
ellas toda clase (de pruebas.

Artículo 76. La -Junta resolverá en

el acto las alegaciones y peticiones 
formuladas y declarará a cada uno de 
los inscriptos comprendidos en el alis
tamiento: excluido (del servicio de la 
Armada; excluido del contingente; ma
rinero.

Los fallos en que se declare exclui
do algún inscripto por concepto dis
tinto al de padecer enfermedad o de
fecto físico, serán revisados por la 
Junta central de alistamiento. Contra 
las resoluciones de esta Junta proce
derá el recurso contenciosoadininistra- 
tivo.

Artículo 77. Terminada la clasifica
ción, la Junta procederá a revisar las 
exclusiones y prórrogas de incorpora
ción concedidas en los dos años ante
riores, con excepción de la establecida 
en el artículo 52, y dictará sobre cada 
una de ellas el fallo que proceda.

Artículo 78. Contra las (disposicio
nes dictadas por las Juntas locales en 
los actos de clasificación y revisión 
podrán interponer ¡los interesados re
curso de alzada, ante la Junta central 
de alistamiento, (dentro de los cuatro 
días siguientes al de la notificación.

Las resoluciones de la Junta central 
serán ejecutivas, y sólo podrán ser im
pugnadas en vía (contenciosoadminis
trativa.

Artículo 79. Las circunstancias ne
cesarias para disfrutar las prórrogas 
(de incorporación establecidas en el ar
tículo 60 han de concurrir en el día 
que se efectúe la clasificación o revi
sión, admitiéndose las pruebas y jus
tificantes expedidos dentro de los trein
ta (dias anteriores.

Artículo 80. En (los casos previstos 
en el artículo 63, el Presidente de la 
Junta local de alistamiento reunirá és
ta para que dicte la resolución que 
corresponda en vísta de las pruebas 
que se presenten.

La reunión de la Junta será pública, 
deberá citarse a ^os individuos del 
reemplazo respectivo interesados en la 
concesión de la prórroga o licencia 
solicitada y se observarán, en cuanto 
sean aplicables, las disposiciones de 
los artículos 74 y siguientes.

Artículo 81. Las reclamaciones y 
los fallos de expedientes *de exclusión 
y prórroga de incorporación han de 
ser resueltos definitivamente antes del 
día í.° de Noviembre ‘de cada año.

Artículo 82. Dentro de la segunda 
quincena del mes de Diciembre se pre
se otarán en los distritos todos los ins
erí tos incluidos en el alistamiento, a 
excepción de los comprendidos en los 
artículos 53, 54 y punto tercero del 
55, para recoger la - Cartilla Naval.

En esta Cartilla, que tendrá carácter 
de do rumen to de identidad, se con
signará el número del alistamiento del

individuo, derechos y deberes que pon 
su situación le corresponda; las res
ponsabilidades en que pueda incurrir 
y los demás particulares que fije el 
Reglamento para la ejecución de esta 
Rey.

Artículo 83. Los marineros llama
dos al servicio efectivo serán recono
cidos en las Bases navales principa
les, por Médicos de la Armada, y so-* 
metidos, en su caso, a observación, 
para determinar si, no obstante los 
anteriores reconocimientos, se hallan 
comprendidos en el cuadro de inutili
dades.

No se computará como tiempo do 
servicio efectivo el que permanezcan 
en observación los marineros presun
tos inútiles, cuando la Junta faculta
tiva que conozca del caso declare qua 
aquéllos han simulado los síntomas da 
la enfermedad o defecto físico.

CAPITULO VII

Del señalamiento y distribución del 
cupo.

Artículo 84. Los Delegados maríti
mos enviarán a la Inspección general 
de alistamiento, antes del día 10 de 
Noviembre, un estado que exprese, coa 
referencia a cada uno de los Distritos 
de la provincia marítima, el númerd 
de inscriptos que figuren en el alista* 
miento y el de k>s comprendidos en 
las clasificaciones establecidas en e! 
artíauilo 76, con expresión en la segun
da del concepto en que se haya decla
rado la exclusión del contingente.

En dichos estados figurarán también 
los inscriptos a quienes se haya con
cedido prórroga de incorporación, con 
arreglo al artículo 67, u otorgado los 
beneficios de que trata el capítulo

Artículo 85. La Inspección general 
de alistamiento formará un estado re
sumen, ajustado al modelo que fije el 
Reglamento, expresivo del número de! 
marineros de cada Distrito aptos pa* 
ra ingresar en el servicio efectivo al 
año siguiente, y lo remitirá antes del 
día 20 de Noviembre al Estado Mayor 
de la Armada.

Artíciulo 86. Para fijar cada año el 
número de marineros que en el si
guiente han de constituir el primee 
grupo de la situación activa, o sea el 
cupo que podrá ser comprendido en 
los llamamientos ordinarios, se tendrá 
en cuenta las necesidades del servicio! 
en relación:

1,° Con las bajas que hayan ocurri
do en la marinería durante el año.

2.° Con las que pnidencialmente 
puedan calcularse que ocurrirán hastai 
fin del año siguiente por cese de mari
neros en el servicio efectivo, o poü 
otros concenl^*
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3.° Gon el personal comprendido 
en el reemplazo respectivo, que esté 
sirviendo voluntariamente en la Ar- 
¡mada y que, a tenor de lo dispuesto 
en el párrafo prim ero del artículo 6.°, 
cubrirá  plaza en el cupo de su dis
trito.

Artículo 87. En el mes de Diciem
bre- de ca ía  año. el Ministerio de Ma
rin a  dictará una Orden señalando el 
total de marineros que habrán de in 
gresar en el servicio en  el próximo 
año, el número y fecha de los llama
mientos y e l de marineros que coim- 
prenda cada tuno de ellos.

Guando los marineros no fueran bas
tantes para las necesidades del servi
cio, se prevendrá en la Orden m inis
terial el número de alistados para el 
E jército que precisa la Marina y la 
forma de efectuar el ingreso; ponién
dose de acuerdo, con este objeto, el 
Ministerio de Marina con los de Gue
rra  y Gobernación.

Artículo 88. El Inspector general 
de alistamiento distribuirá el contin
gente entre los Distritos, en propor
ción al número de individuos declara
dos marineros en cada uno de ellos.

Una vez efectuada la distribución se 
expondrá ai público en las Delegacio
nes y Subdelegaciones marítimas.

CAPITULO VIII

Redacción del tiempo de servicio en 
la Armada,

Artículo 89. Cuando corresponda 
ingresar en la Armada para cum plir 
los deberes que impone esta Ley, a ma
rineros que estén en posesión de al
guno de los títulos de Capitán, Piloto 
p Maquinista naval, sólo estarán obli
gados, en tiempo de paz, a perm anecer 
seis meses en el servicio efectivo.

Los alumnos de Náutica y Máqui
nas, en iguales circunstancias, píerma- 
necerán un año en el servicio efectivo.
. Artículo SO. Cuando se otorguen 
licencias temporales o ilim itadas, fue
ra  de los casos de concesiones indivi
duales por motivo de índole personal, 
se seguirá este orden de preferencia?

1.° Los que hayan perdido al pa
dre o algún hermano en accidente de 
mar.

2.a Los que hayan obtenido pre
mios por motivo de salvamento de bu
ques o náufragos u otros servicios ma« 
rítimos y como patrones en regata y 
concurso de deportes navales,

3.° Los que al tiempo de su incor
poración en el servicio de la Armada 
acrediten poseer la instrucción p r i
m aria; y entre ellos los que la tengan 
superior, con especialidad en las p rin 
cipales ¡materias que comprende la 
profesión.

4.° Los que lleven mayor tiempo de 
perm anencia en el servicio.

CAPITULO IX 

De la sustitución y cambio de número.

Artículo 91. El Inspector general 
de Alistamiento podrá conceder la sus
titución y cambio de número entre 
hermanos, si el que pretende ingresar 
en el servicio como sustituto es solte
ro, divorciado o viudo sin hijos, me
nor de treinta y cinco años y no tie
ne defecto físico.

Mientras el sustituto permanezca en 
la Armada, los dos hermanos cambia
rán el número y situación en los re
emplazos respectivos, volviendo cada 
cual al que le corresponda en cuanto 
cese la sustitución.

Del ingreso en el servicio del susti
tuto no podrá derivarse la concesión 
de prórrogas de incorporación.

CAPITULO X

Bel servicio de ¡os inscriptos residen
tes en Ultramar,

Artículo 92. Los inscriptos que en el 
1.° de Agosto del año anterior ai en que 
les corresponda ser alistados para el 
servicio de la Armada, residan fuera del 
continente europeo y de los territorios 
de Argelia, Túnez, Trípoli, Egipto, las 
zonas de protectorado español y fran
cés en Marruecos, la cíe Tánger y las 
plazas y territorios de dominio o in 
fluencia de España en Africa, podrán 
sustituir la prestación del servicio 
efectivo acogiéndose al régimen espe
cial que establece este capítulo, me
diante el cumplimiento de las obliga
ciones que en él se señalan.

Artículo 93. Los inscriptos acogi
dos al régimen que establece el pre
sente capítulo, se eximirán por este 
solo hecho de la prestación del servi
cio efectivo mientras sigan residiendo 
en los países en que tienen aplicación.

No obstante lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, en caso de guerra con 
nación extranjera, estarán obligados a 
presentarse para recibir instrucción y  
a prestar servicio efectivo cuando sean 
llamados y movilizados los del reem
plazo a que pertenezcan. Transcurridos 
diecinueve años desde que fué lla
mado a prestar servicio el reemplazo 
a que pertenezcan, recibirán los ins
criptos acogidos a los preceptos de este 
capítulo la licencia absoluta, siendo 
baja en la Armada, y considerándose 
cumplidos totalmente sus deberes mili
tares.

Artículo 94. Los inscriptos de quin
ce años en adelante que antes de co

rre sp o nclcrles ser alistados deseen tras
ladar su residencia temporal o definiti
vamente a los países o territorios ci
tados en el artículo 92, ingresarán en 
la Hacienda pública, previamente a su 
marcha, una cuota cuya cuantía estará 
en relación con la proximidad al año 
de su alistamiento y a los inecLos eco
nómicos que se les suponga, con su
jeción a 3a escala que el Reglamento 
desarrollará. Este determinará también 
los casos en que proceda la devolución 
de la expresada cuota.

El cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo anterior eximirá de la obli
gación impuesta a los emigrantes, con 
carácter general, en el artículo

Artículo 95. Los que deseen obtener 
este beneficio, deberán, solicitarlo por 
sí mismos o por medio de sus repre
sentantes legales antes del día 1.° de 
Agosto del año de su .alistamiento, en 
instancia dirigida a los Cónsules habi
litados al efecto, y abonar a la Hacien
da pública una cantidad en metálico 
cuyo importe y forma de hacerla efec
tiva detallará el Reglamento.

Artículo 90. Durante el último tri
mestre de cada año pasarán revisté 
estos inscriptos ante el Cónsul res
pectivo.

. Al pasar la correspondencia al p ri
mer año prometerán con la posible so
lemnidad la bandera de la Patria, pro
mesa que reiterarán de palabra o por 
escrito en los años siguientes, hasta 
que obtengan la licencia absoluta, como 
acto de homenaje a 3a Patria y de re
conocimiento de su soberanía.

Artículo 97. Los inscriptos acogidos 
al régimen de servicio en Ultramar no 
podrán trasladar su residencia a Es
paña ni a los países extranjeros en que* 
no tiene aplicación, hasta que obtengan 
la licencia absoluta. v

Arficulo 98. Los que regresen a Es
paña, sin autorización, aníes de que 
su reemplazo se encuentre en el quinto 
año de servicio, se entenderá que lian 
renunciado a los beneficios concedidos 
y deberán presentarse en un plazo de 
veinte días, a partir del de su llegada, 
a las Autoridades de Marina respecti
vas para cumplir sus deberes militares* 
ingresando sin demora en el servicie 
efectivo, si por su número de alista^ 
miento les hubiera correspondido cu* 
brir algún llamamiento, -por el tiempo 
que lo presten o ¡hayan prestado los 
comprendidos en éste. Una vez ficen-, 
ciado del servicio efectivo se incorpo
rarán a su reemplazo.

Si regresan después de que se en
cuentre en "" quinto año de servicio 
el reemplazo ~ que pertenezcan, segui
rán sus futuras vicisitudes, de . lo, 
Sin embargo, continuar satifcU,:,.endo
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sus cuotas anuales hasta que les corres
ponda obtener ta licencia absoluta.

Artículo 99. No obstante lo dispues- . 
to en los dos artículos anteriores, po
drán los inscriptos acogidos a este ca
pítulo trasladarse temporalmente a Es
paña, sin perder ios derechos que se 
les otorgan, por el plazo máximo anual 
de cuatro meses que, en casos excepcio
nales y previa autorización, podrán 
ampliarse a dos meses más.

También podrá autorizárseles para 
residir en España, sin perder los de
rechos que les reconocen los artículos 
precedentes, a íin de continuar estudios 
ya comenzados en establecimientos do
centes nacionales, siempre que la resi
dencia de sus padres o tutores en los 
países en que llene aplicación este ré
gimen no sea inferior a cinco años y  
que Ja necesidad de la autorización, 
que se otorgará por períodos de un 
año y  no podrá exceder en total de 
cuatro, se justifique anualmente en la 
forma que el Reglamento determinará.

Artículo 100. No se les autorizará 
para trasladarse temporalmente a los 
países en que no tiene aplicación este 
régimen. Sólo en caso plenamente jus
tificado por circunstancias extraordi
narias podrá, a petición de los in te-re- 

: safios, otorgárseles autorización por el 
Ministerio de Estado visto el informe 
del Cónsul respectivo y de acuerdo con 
el Ministerio de Marina.

Esta autorización no se otorgará en 
ningún caso por plazo mayor de cua- 

meses.
CAPITULO XI 

D isposiciones penales.
Artículo 101. Los cómplices en la 

fuga de un inscripto a quien se decla
re prófugo, incurrirán en la multa de 
100 a 500 pesetas; y ios que, a sabien
das, hayan escondido o admitido a su 
servicio un prófugo, incurrirán en la 
multa de 50 a ‘200 pesetas.

Artículo 102. Los que con fraude o 
engaño procurasen su admisión en el 
alistamiento, sufrirán un arresto de un 
mes y un día a tres meses, y una 
ta de 50 a 200 pesetas.

Artículo 103. Los culpables de la 
omisión fraudulenta de un inscripto del 
alistamiento incurrirán en la pena de 
prisión menor y multa, que podrá lle
gar hasta 1.500 pesetas por cada ins
cripto omitido.

Con la misma pena de prisión re*  
ñor se castigarán todos los actas que 
alteren la verdad y exactitud de las 
.Operaciones del reemplazo, gradúan- 
¡Ú09S la duración de ¿a misma con arre
s t e  a los preceptos del Código penal 
VArtienario.

14ML Los' marineros la

situación activa que contraigan matri
m onio sin  la .autorización debida in
curren en la pena de arresto mayor, 
y el Juez municipal que lo autorice 
incurrirá en las penas que determina 
el artículo 472 del Código penal.

Articulo 105. Los dueños, directo
res, gerentes o administradores de em
presas o sociedades que tengan con
trato con el Estado, Región, Provincia  
o Municipio, si admiten a su servicio  
inscriptos que no se encuentren con 
relación al servicio de la Armada en 
las condiciones legales correspondien
tes a su edad, incurrirán en la* mulla 
de 50 a 1.000 pesetas por cada ins
cripto colocado, y las empresas espa
ñolas de navegación que les den des
tinos o los embarquen como pasajeros 
para salir de España, serán multadas 
con 1.000 pesetas la primera vez y con 
2.000 en caso de reincidencia.

Articulo 106. Los Delegados maríti
mos impondrán multas de 25 a 125 pe
setas :

1.° A los inscriptos que no acudie
ren a la reunión de la Junta local de 
alistamiento a que se refiere el ar t ícu 
lo 42 de esta Ley.

2.° A los que no acudan a recoger 
la cartilla naval o la pierdan injustifi
cadamente.

3.° A los marineros de la sítma-ción 
activa que se ausenten del distrito sin  
licencia por más de ocho días o se 
excedan en más de quince de la que 
hubieran, obtenido, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran in 
currir con arreglo ai artículo siguiente.

4.° A los marineros en uso de li
cencia. que dejen de dar noticias de 
su residencia, cuando a ello estuvieran 
obligados.

Artículo 107. Serán declarados pró
fugos los marineros comprendidos en 
un llamamiento o citados para concu
rrir  a ejercicios o maniobras o instruc
ción que no se presenten en la Base 
naval, buque o dependencia designada 
en la citación el díia que se les señale.

Los prófugos serán castigados con 
multas dé 125 a 500 pesetas, se les des
tinará a un servicio compatible con 
sus antecedentes y circunstancias y 
quedarán privados del derecho a obte
ner prórrogas de incorporación y l i 
cencias generales.

Se podrá eximir de la multa estable
cida en este artículo a los prófugos 
que sean declarados inútiles.

La responsabilidad de los prófugos 
se extinguirá al cumplir éstos los cua
renta años de edad.

Artículo 108. Para la declaración 
de prófugos e im posición de las res
ponsabilidades que establece el artícu
lo anterior, se formará en cada caso 
im expediente en los Distritos respec- j

tivos, que resolverá el Inspector gene* 
ral de alistamiento.

Artículo 109. Serán incluidos en  
cabeza del alistamiento, privados del 
derecho a obtener prórrogas de incor
poración y licencias temporales, y des* 
tinados a un servicio compatible con  
sus antecedentes y circunstancias:

1.° Los inscriptos condenados co* 
mo reos, en grado de frustración o ten* 
tativa, del delito de mutilarse o pres* 
tarse a ser mutilados con el fin de exi* 
mirse del servicio que les impone esíaj 
Ley.

2.° Los inscriptos penados por de
lito i& consecuencia del cual hubiesen' 
sido excluidos del servicio u obtenido 
prórroga de incorporación o licencia' 
ilimitada de modo indebido.

Artículo 110. Los facultativos lia** 
mados a reconocer a Jos inscriptos se* 
rán considerados como funcionarios 
públicos ¡a« los efectos de la responsa
bilidad criminal en que puedan incu
rrir por falsedad de Ic/s informes o; 
certificaciones que expidan.

Artículo 111. Cuando, en virtud, de 
delito cometido por las personas que 
intervienen en Jas operaciones del alis
tamiento como funcionarios públicos 
o en calidad de peritos, resultase in* 
debidamente excluido del servicio u 
obtuviese prórroga de incorporación, 
algún inscripto, la responsabilidad ci
v il correspondiente que fijen los TrL 
bunales será extensiva a fia indemniza
ción, que no bajará en ningún caso 
de 2.000 pesetas, para el inscripto a 
quien haya correspondido servir, por: 
efecto de la prórroga o exclusión) in
debida.

Artículo 112. Los inscriptos acogí* 
dos al régimen de servicio en Ultra-; 
mar que no satisfagan en el plazo re
glamentario las cuotas correspondien* 
tes incurrirán, la primera vez, en mul
ta del dupílo al quíntuplo de la camti-: 
dad que hayan dejado de abonar, y en 
caso de reincidencia, cesarán en el dis* 
frute de los beneficios concedidos, per
derán las cantidades que ingresaron 
para ausentarse de España y acogerse 
a aquel régimen y se les aplicarán las 
sanciones señaladas para los prófugos®

Artículo 113. Los inscriptos acogí* 
¡dos al régimen del servicio en Ultra
mar cesarán en el disfrute de los be-' 
mcficios concedidos e incurrirán en las; 
sanciones establecidas en el artículo 
107, en los siguientes casos:

1.® Si. regresan, a España sin auto* 
rización antes de que se encuentre sii 
reemplazo en el quinto año de servi
cio y ‘no se presentan a las Autorida
des de Marina respectivas en el piazof 
de veinte días.

2.° Cuando trasladen sn  residencia^..
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sin  au torización , a  lo s  p; Yes en que 
•no tiene aplicación' aquel • ¿gimen.

3.° Si se traslada©, deb idam ente au
torizados, a Espafía o a los países alu
d idos en el punto an te rio r y signen 
resid iendo  en ellos, u n a  vez finalizado 
el plazo 'de autorización, si© ponerse a 
d isposición  de las Autor idades de Ma
r in a  o Consulares, según los casos,

4.° Ciiando caduciada la autoriza- 
con p a ra  re s id ir  en España, po r razón 
de estudio, continúen en el te rrito rio  
nacional sin presen tarse a las A utori
dades de M arina p ara  p res ta r serv ic io  
en  la  form a o rd inaria .

A rticulo 114. Los in scrip to s com 
p rend idos en el capítulo X de esta Ley 
que dejen de pasar revista animal ante 
los Consulados o viajen o cam bien ele 
Residencia sin dar el debido conoci
m iento, serán castigados con la m uita 
'de 25 a 250 pesetas por la p rim era  fal
ta , de 50 a 500 por la segunda y  de 
100 a  1.000 por las sucesivas, si por 
las faltos que com etan no están in cu r
sos en m ayores responsabilidades, con 
arreglo a lo prevenido en los dos a r
tículos an terio res.

A rtículo 115. El pago de las m ultas 
establecidas en los articulos p receden 
tes, y la responsabilidad  personal sub
s id ia ria  que deberá im ponerse cuan
do no sean satisfechas por insolven
c ia  del condenado, se reg irán  por las 
disposiciones del Código penal com ún.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a La excepción del servicio p re 
vista en el núm ero 3.° del artícu lo  5.° 
de la Ley de 21 de Julio de 1876, sur
tirá todos los efectos que la misma 
Ley prescribe, y en cuanto a los Irá- 
Imites que han de seguirse para su ale
gación y admisión, estará equiparada 
a las p ró rrogas que establece el artícu
lo 60 de la presen te Ley.

En una sección especial del estado 
a que se refiere el artículo 85 figura
rán los inscriptos que ya hayan ale
gado,

2.a En tanto no se publiquen las 
disposiciones prevenidas en la Ley de 
26 de Agosto de 1933, los marineros 
en situación de reserva pasarán anual
mente revista ante las Autoridades y  
¡en los plazos que señalará el Regla
mento»

3.a La presente Ley empezará a re
gir para el reemplazo de 1935, practi
cándose, por consiguiente, con arre
glo a ella el próximo año de 1934, las 
operaciones preparatorias de dicho re
emplazo.

DISPOSICION FiNAI,

Q uedan derogadas todas las Leyes 
JT disposiciones an terio res que se opon-
¡p n  a la  p resente Ley,

MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETOS
Vengo en ad m itir  la dim isión que 

del cargo de Subsecretario ' del M inis
te rio  de Ju stic ia  ha presen tado  don 
F ernando  Valera A paricio,

D ado en M adrid  a diez y ocho de 
D iciem bre de m il novecientos tre in ta  
y  tres.

NICETO ALO AL A -ZAMORA 1  TOREES
E l m in istro  ele Ju s tic ia ,

R a m ó n  A l v a r e s  Valdés.

A propuesta del M inistro de Justicia , 
Vengo -en n o m b rar Subsecretario  td;e 

d icho  M inisterio, Jefe superio r de Ad
m inistración  civil, aD . Ricardo López 
Barroso, ex Diputado, a Cortes.

Dado en M adrid a diez y ocho ae 
D iciembre de m il  novecientos trein ta  
y tres,

NIOETO ALO ALA-Z A MORA Y TO’RBBB 
El m inistro  ele Justic ia ,

R a m ó n  A l v a r e x  Va l d é s .

M A L L O  DE M A R IN A

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo em adm it i r  la dimisión del 

cargo de Subsecretario  de la Marina 
■militar a D, W enceslao Be n ite z  e  In -  
glo tt.

Dado en M adrid a diez y ocho de 
Diciem bre de m il novecientos treinta 
y tres.

NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 
El ministro de Marina,

J u a n  J o sé  R o c h a  Ga r c ía .

A propuesta del Ministro de Marína 
y de acuerdo con eil Consejo de Mi
nistros»

Vengo en nombrar Subsecretario de 
la Marina militar a D. Juan Muñoz D el
gado.

Dado en Madrid a diez y  ocho de 
Diciem bre de m il n oveci«itos treinta 
y tres.

NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES
El ministro de Marina,

J u a n  Jo s é  R o c h a  Ga r c ía ,

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en< admitir la dimisión del 

cargo de Subsecretario de la Marina 
civ il a D. Sergio Andión Pérez.

Dado en M adrid a diez y ocho, d e

Diciem bre de m il novecientos <tre inU( 
y tres. 1¡
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREgf

El ministro de Marina, 4
J uan  José R o c h a  G a r c ía .

A propuesta del M inistro de Marina  
y  de acuerdo con el Consejo de M iJ 
■lustros,

Vengo en nom brar Subsecretario d&r  
la M arina c iv il a D , Juan  P ic h  y  P o n c

Dado en M adrid a diez y o?ho de¿ 
D iciem bre de m il novecientos tsrcdntW 
y tres, j
NICETO ALCALA-ZAMORA Y

El roinií.vro de Marinn, j
J u a n  J o sé  R o c h a  G a rcía , \

.   _ ____

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

d e c RETO

A propuesta de l  M in is tro  de  la  G o-  
hernución y de acuerde ron el Conseje); 
de Ministros,

Vengo en nom brar Subí ■_ "cetario da 
Beneficencia y Sanidad a  D. José Pérez 
Mateos.

Dado en M adrid a diez y ocho df. 
Diciembre de mil novecientos trein ta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAHORA Y T O IU » ;, ' 

E l M in istro  cíe la  G o b ern n d .¿n f »
M a n u e l  R ico A v e l l o .

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N  P U B L I -
C A  Y  B E L L A S  A R T E S

DECRETOS

A propuesta del M inistro de In struc -  
ción pública y Bellas Artes, \

Vengo en adm itir la dimisión que¡1 
del cargo de D irector general de En- 
señanza P rofesional y T écn ica h a  I, 
presentado D. José Cebada Ruiz.  

Dado en M adrid a diez y ocho ú% f 
Diciembre de m il novecientos trein ta  
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORREA 

El Ministro de Instrucción pública -
y  Bellas Artes,

J o sé  P a r e ja  Y é b e n e s .

A propuesta del Ministro de Instruc- 
ción pública y Bellas Artes y de acuer-? 
do con el Consejo de M inistros, 

Vengo en nombrar D irector general 
de Enseñanza P rofesional y Técni
ca a D. Juan Usabiaga, ex Diputado 
a Cortes.

Dado en Madrid a diez y ocho d f
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Diciembre de mil novecientos treinta 
9 tres,
JICETG ALCAL A-2ü AMOR A X TORRES 

£12 Mi h i «tro  de Sustracción pública  
y Bella» Artes*

Jo s é  P a r e ja  Y ú b e n e s ,

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Rector de .la Uni
versidad de -Granada a B, Antonio Ma
rín Ocelo, Catedrático de la Facultad 
de Filosofía y Letras y actual Vice
rrector, propuesto a su vez por el •; 
jGl&usiro de la expresada Universidad,, 

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos treinta 1 
y tres,
JNICETO ALCALA-ZAMORA 1 TORRES

M inistro de Instrucción pública 
y Bella® Artes,

Jo s é  P a r e j a  Y é b e n e s . I

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

i DECRETOS
La supresión de las Comisiones ges

toras en aquellas delegaciones de ser
vicios hidráulicos que pasaron por la 
accidentalidad de una organización 
provisional prolongada mucho más 
■allá de los términos previstos y anun
ciados, se fundaba, entre otras razones 
esenciales, en la necesidad de una re
organización inmediata, que ha de 
fundarse, naturalmente, en el esclare
cimiento más completo de las gestio
nes realizadas en varias épocas recien
tes, conforme a distintos principios y 
según muy diversos sistemas* Es él 
único medio -de aprovechar para el 
porvenir las aleccionadoras enseñan
zas del pasado inmediato,

Con otros fines, y no precisamente» 
con éste, se han hecho diversas inves
tigaciones sin resultado utilizable. Pe
ro' no -se hizo en todas las cuencas y 
desde (distintos puntos “de vista, ni si
guiera en las investigadas en las su
cesivas épocas, sino solamente bajo 
aspectos y campos limitadísimos, con 
lo que más se atendió a dar -satis-fac
ción al apasionamiento ocasional, que 
€l conocer W aprovechar! *esa verdad 
esencial y aleccionadora.

Para conseguir este interesantísimo, 
resultado, y, al mismo tiempo, para 
atender justificadas demandas de la 
opinión pública -que llegaron hasta el 
Parlamento, y para cumplir -promesas 
y aun compromisos contraídos con esa 
opinión, que deseaba y merece tener 
una información rodeada de Jas máxi
mas garantías, es condición previa é 
indispensable, fe 4e todos los

antecedentes dispersos en las diversas 
dependencias de la Administración pú
blica. Tanto o más lo -es la ordenación 
de todos esos antecedentes para que 
a quien deba o quiera formar juicio le 
sea posible y fácil Ja adquisición de 
sus elementos fundamentales.

La primera función, o sea la de aco
plo y ordenación de estos elementos, 
que es lo urgente, debe'ser encomen
dada a una Comisión de autoridades 
capaz de ofrecer “aquellas garantías en 
su más alto grado, Pero a esta Comi
sión será preciso dotarla de los me
dios necesarios en forma de ayuda 
personal, y de -elementos materiales. 
Para proporcionarle los primeros de
berán contar con la asistencia de fun
cionarios expertos -en los diversos ra
mos de la Administración pública, y 
el concurso de los -organismos de re
conocida y especial competencia; para 
proporcionarle los segundos se arbi
trarán por el Ministerio de Obras pú
blicas los recursos indispensables.

Pero como ¡el esclarecimiento perse
guido no será igualmente útil y aun 
podría no resultar indispensable en 
algunos servicios que han seguido sin 
trastorno el proceso de los sucesivos 
cambios-, procede anticiparle en -aque
llos que despertaron la mayor atención 
y fueron objeto de aquellas demandas 
y promesas, reservando la práctica en 
ios restantes para ociando se juzgue 
preciso, si es que llega a serlo o es 
solicitado áe un modo atendible,

En atención a todo lo expuesto, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del Ministro de Obras pú
blicas,

Vengo en decretar lo ¡siguiente:
Artículo 1.° En cada una de las -ca

pitalidades de los servicios hidráuli
cos donde las correspondientes Dele
gaciones han -sucedido a las Confede
raciones sindicales hidrográficas -a 
través de la accidentalidad de las Man
comunidades, y por Orden del Minis
tro de Obras públicas, podrá -consti
tuirse una Junta de Autoridades que 
garantice el acopio completo, la au
tenticidad y la ordenación de los an
tecedentes documentales precisos pa
ra ofrecer testimonio de la gestión de 
los sucesivos organismos gestores -en 
la administración de Jas obras hidráu
licas de carácter público, y permitir 
el correspondiente juicio.

Artículo 2,® La Junta de Autorida
des se constituirá por Orden del Mi
nistro de Obras públicas, y estará for
mada por el Gobernador civil de la 
provincia, que la presidirá; por el De- ' 
legado de Hacienda y por un fiumeior 
nario dependiente del Ministerio de 
Obras públicas, libremente elegido por 
él entre los que tengan categoría de 
Jefe de Administración,

Si alguno de los dos primeros hu
biere -desempeñado funciones de Ges
tor en uno o varios de los organismos 
que se han sucedido en la administra
ción de las obras hidráulicas de la 
cuenca, será sustituido por el funcio
nario de mayor categoría en el de
partamento y de igual residencia.

Artículo 3.° A las órdenes de la 
Junta actuará una Comisión de fun
cionarios, constituida por un Ingenie
ro de Caminos, un Agrónomo, uno d»ei 
Montes, un funcionario del Cuerpo Pe
ricial de Contabilidad de la Hacienda 
pública y un Abogado del Estado.

El de mayor categoría y antigüedad 
presidirá la Comisión, y actuará como 
Secretario, con voz, pero sin voto, en 
la Junta de Autoridades, El más mo
derno y joven desempeñará la Secre
taría de la Comisión.

Artículo 4.° Las Autoridades y fun
cionarios ajenos al Ministerio de Obras 
públicas serán nombrados por el Mi
nistro del Departamento correspon
diente, a propuesta del de Obras pú
blicas.

Todos estos cargos serán gratuitos y 
sólo darán derecho al cobro de las die
tas y viáticos que a cada cual le co
rresponda con motivo de las ausen
cias de su residencia oficial.

Tanto la Junta como la Comisión 
contarán con el concurso de todos los 
funcionarios afectos a los servicios o 
dependencias oficiales requeridas para 
el suministro de antecedentes y con el 
personal auxiliar accidental que juz
gue preciso, que será objeto de pro
puesta al Ministro, con la correspon
diente retribución.

Igualmente podrá el Ministro de 
Obras públicas recabar el dictamen de 
organismos ajenes a su Departamento, 
dando cuenta al Ministro correspon
diente.

Artículo 5.° Para cada una de las 
épocas comprendidas entre las siguien
tes fechas: 2 de Abril de 1902— cons
titución de la Confederación— , 24 de 
Junio de 1931 y la más próxima po
sible de la Junta, cuidará de que la 
Cómisión le proporcione antecedentes 
precisos y ordenados sobre los temas 
y aspectos que ordene el Ministro de 
Obras públicas y sobre todos aquellos 
que juzguen de interés para el fin per* 
seguido.

Artículo 6.° El plazo de funciona* 
miento de la Junta y de la Comisión 
será de tres meses, ampiiables por una 
sola vez en el de un mes, si así lo con
cede el Ministro de Obras públicas.

Artículo 7.° A la vista del resulta
do, y previos los asesoramientos que 
estime oportunos, el Ministro de Obras 
públicas adoptará o propondrá lo que 
a su juicio proceda.

Artículo S.° ¡Queda .autorizada ■ ú
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Ministro de Obras públicas para dar 
yista de los antecedentes acopiados a 
las entidades o particulares que lo so
liciten.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos treinta
y tres,
KICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
|E1 Ministro do Obras públicas,

R a fa e l  G u e r r a  d e l  Rio,

Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de D irector general de Ca
minos ha presentado, por haber sido 
elegido Diputados a Cortes, D. Jo’sé 
María Blanc y Rodríguez.

Dado en Madrid tai diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y  tres.
K IC E T O  ALCALA-ZAMORA Y TORRES  
$81 Ministro de Obras públicas,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de D irector general de Obras 
Hidráulicas ha presentado, por haber 
sido elegido Diputado a Cortes, don 
Manuel Lorenzo Pardo,

Dado en Madrid *a diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y  tres.
KICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
2S1 Ministro do Obras públicas»

R a fael  G u e r r a  d e l  Pilo»

Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de D irector general de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes 
‘mecánicos por Carretera ha presenta
do, por haber sido elegido Diputado 
& Cortes, D, Ramón Cantos y Sáiz de 
Carlos.

Dado en Madrid ia diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos treinta 
y  tres.
KICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
$01 Ministro de Obra» públicas»

R a fa e l  Gu e r r a  d el  R ío .

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

DECRETO

La Orden m inisterial de 24 de Agos
to último ordenó en su apartado 4.° 
que el Consejo de Administración de 
los Previsores del Porvenir propusie
ra  a la Delegación del Gobierno, y 
ésta elevara a la aprobación del Minis- 
«serio de Trabajo y Previsión Social,

la reglamentación completa del siste
ma de elección de Delegados, celebra
ción de las Asambleas generales, elec
ción y nombramiento de Consejeros, 
incom patibilidades precisas para los 
distintos cargos representativos y .ad 
m inistrativos de la Sociedad, emolu
mentos, dietas, etc.

No es necesario insistir en los mo
tivos originarios de tal disposición, 
porque en el preámbulo de aquella Or
den se emitmeraban con precisión las 
causas que movieron al Ministro de 
Trabajo y Previsión Social a dictarla;, 
en beneficio del desarrollo pacífico y 
altruista de los Previsores del Porve
nir, tal como corresponde a su natura
leza puramente mutualista, apartada 
en absoluto de todo lucro mercantil.

En el proyecto de Estatutos, cuya 
aprobación se solicita, se han corregi
do los defectos observados en los 
aprobados por Real decreto de 9 de 

| Diciembre de 1921 y modificados por 
otras disposiciones posteriores, y en 
ellos, además de las innovaciones exi
gidas por la Orden m inisterial citada, 
se han introducido las precisas para 
¡acomodar el texto total del articulado 
al espíritu y letra de las nuevas pres
cripciones estatutarias. .

Con la promulgación de estos Es
tatutos entrará la vida social de los 
Previsores del Porvenir en una nue
va era de prosperidad, en la cual sólo 
la gestión altruista y desinteresada de 
sus gestores ha de ser el móvil de fu
turas actuaciones.

En atención a* lo indicado, a pro
puesta del Ministro de Trabajo y P re
visión Social y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueban los ad

juntos Estatutos para el régimen de la 
Asociación Chatelusiana los Previso
res del Porvenir.

Dado ¡en Madrid a quince de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El Ministro de Trabajo y Previsión»
C a r lo s  Pi S u ñ e r ,

Estatutos de la Asociación Mutua de 
Ahorro para Pensiones vitalicias ti
tulada “Los Previsores del Porvenir”.

CAPITULO PRIMERO 
Objeto de la Asociación.

Artículo 1.° La Asociación mutua 
titulada “Los Previsores del Porve
nir”, fundada en Mayo de 1904, tiene 
por objeto instituir pensiones a favor 
de sus asociados, en las condiciones 
que se determinan en estos Estatutos* 

Artículo 2.® El número de asocia
dos que constituyen la Asociación es 
ilimitado.

Artículo 3.° La duración de la Aso* 
ciación será ilimitada*

CAPITULO II

Domicilio y Secciones locales.

Artículo 4.° La Asociación tiene su 
domicilio y oficina central en Madrid 
para todos los efectos legales.

Artículo 5.° Se organizarán Seccio
nes en las localidades en que se agru
pen 25 asociados por lo menos. Tam
bién podrán organizarse Secciones in
terinas con un mínimo de once aso
ciados que en uno y otro caso nom
brarán  de entre ellos el que ha de sei 
su representante.

Estos organismos se someterán en 
su funcionamiento al Reglamento qua 
se dicte para el régimen adm inístrate 
vo de la Asociación y aplicación de 
los presentes Estatutos. \

Los representantes tienen el carác
ter de mandatarios de los asociados 
que los nombren para el desempeño 
de las funciones propias de su cargo*

Artículo 6/° No obstante la consti
tución de estas Secciones; los asocia 
dos que lo deseen, cualquiera que sea 
su residencia, podrán no pertenecer 
a ellas y entenderse directam ente con 
la oficina central, siendo de su cuen
ta los gastos que esta corresponden
cia  origine a la oficina,

CAPITULO III 

Asociados, deberes y derechos*

Artículo 7.° Son asociados con to
dos los derechos y deberes que se 
consignan en los presentes Estatutos 
los actuales existentes y los españoles 
y extranjeros que lo soliciten, sin dis
tinción de sexo y edad, cualquiera que 
sea el punto de su residencia; pero ios 
extranjeros no podrán desempeñar 
cargos ni ostentar representaciones 
sociales.

Artículo 8.° La calidad do asociado 
se adquiere al inscribirse, p reviopago 
de la cuota de entrada y la primera 
mensualidad.

Artículo 9.° Todos los asociados i | p 
■se inscribieron durante el ano 190 !, ’í  
varán el título de fundadores y figif A 
rán por orden de antigüedad, hasta f  £\; 
se extingan, en un cuadro especial. LLs 
cinco primeros asociados, un en tras 
existan, ostentarán además la calidad 
de iniciadores fundadores, y tendrán, 
reservado puesto de honor en las re
uniones colectivas.

En el mes de Enero de cada año se 
renovará el cuadro de los fundadores, 
y al asociado más antiguo se 3o conce
derá el título de Decano de “Los Pre
visores del Porvenir”, y tendrá en las 
Asambleas y reuniones asiento a Ja de
recha del Presidente del Consejo, en 
concepto de puesto de honor, y se le 
extenderá el título, suscrito por el Con
sejo de Administración en pleno.

Mientras este título recaiga en el fun
dador de la Sociedad suscrito como aso
ciado número 1, los demás iiuc?adores 
fundadores tendrán la calidad de Vice- 
decano y aquél Asumirá, ád'emás, el ca
rácter dé Consultor técnmoy para ilus
tra r al Consejo - de Admini.sñvición. m  
todas las cuestiones de importancia pu
ra la  Asociación; señalándosele en esta 
concepto de Consultor técnico una re
tribución' anual de 6.000 peseta.^.

Artículo 10. Se concederá la distin
ción de asociado protector a cuan los m
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encuentren en una o varias de las con» 
i, e mes siguien tes i

.i ) Haber abonado al inscribirse el 
|o i 11 de cuotas correspondientes a vein
te a dos.

b ) Haber entregado a la Asociación 
donativos superiores a 100 pesetas.

c ) Haber prestado a la Asociación 
servicios de reconocida importancia a 
juicio del Consejo de Administración.

Arüculo 11. Todo asociado, al in~ 
esar, pagará en concepto de cuota de 
ti a da cinco pesetas por cada cuota 

suscrita, podiendo satisfacerla a pla~ 
2¡os dentro -de los cinco primero., meses 
do suscriptos

Por la libreta de inscripción abonará 
el asociado una peseta, 

o Articulo 12. La cuota mensual para
capital inalienable será de una pese- 

la, y los asociados podrán suscribir de 
¡una a cinco cuotas, 10, 15, 20, 25, 50 
ó 100,

Articulo 13. Nadie podrá suscribir» 
se por más de cien cuotas.

A.-denlo 14. Por cada cuota suscri
ta ...i satisfarán para el fondo disponi
ble a.3 céntimos mensuales.

¡Los asociados inscritos antes de 1.° 
jde Enero de 1922 seguirán pagando cin
co céntimos mensuales por cada una de 

' fas cuotas que tuvieren suscritas en di
cha fecha.

A: ;ícuio 15. Por cada mes de retra
so (u el pago de la cuota correspon
diente se satisfará la multa ascendente 

; de -claco céntimos por cuota y mes de 
. ¡retrasa*

DA total de mullas recaudadas pasa- 
, rá un 5 por IDO al capital inalienable, 

un 5 por 100 al fondo disponible y un 
90 por 100 al fondo de pensiones. Estas 

‘ Anchas se condonarán si se abonan de 
! una vez las cuotas de los meses atrasa
dos, las de igual número de meses ade
lantados, mub las del mes corriente.
-- Articulo 16. Se admiten pagos ade
lantados y, en caso de defunción, las 
cuotas no devengadas se devolverán, 
salvo manifestación en contrario de la 

'persona que abra la libreta, a los here
deros legalmente reconocidos como ta
les, siempre que las reclamen en el tér
mino de un año, a partir de la fecha de 
la defunción, y aun cuando aquellas 
cuotas se hubieren adelantado para la 
condonación de multas. Los suplemen
tos  de cuotas, por estar destinados a 
gastos, no se devolverán en ningún 
¡paso.

Artículo 17. Cualquier Corporación 
}  individuo podrá abrir jib :eia de ins
cripción a favor de una persona deter
minada, abonando por ella las cuotas 
y  representándola ante la Asociación 
mientras sea menor de edad.

Si el beneficiante dejase de abonar 
las cuotas, se avisará al beneficiado pa
ra que siga satisfaciéndolas, o bien para 
que solicite por sí, o por sus padres o 
tutores, quedar como asociado en sus
penso.

Artículo Í8. Para mejorar la pen
sión de los asociados, el Consejo de Ad
ministración queda autorizado para es
tablecer cuando io considere oportuno 
Una cuota ¿apiernentarja hasta el lí
mite de 0,50 pesetas por cada cuota sus
crita, que deberán satisfacer durante 
los veinte primcrus años de asociados, 
todos ios que se inscriban a partir de 
la fecha que el Consejo señale y que 
resultan copartícipes del capital acu
mulado por los actuales asociados, que

ya excede de 130 millones de pesetas. 
Esta cuota suplementaria no pagará 
suplementos ni multas, toda vez que se 
abonará ai mismo tiempo que la cuota 
ordinaria a que corresponden. Las can
tidades recaudadas por este concepto 
irán directa y exclusivamente ai fondo 
de pensiones, dándose cuenta de su im
porte en el Boletín O fic ia l.

El aumento sólo regirá para las nue
vas cuotas. Para ios inscritos con ante
rioridad a este aumento regirán las 
cuotas en vigor en el momento de in
gresar en la Asociación.

Artículo 19. Todos ios asociados tie
nen derecho a enterarse diariamente en 
el domicilio social, a las horas que dis
ponga el Presidente del Consejo de Ad
ministración, de los extremos siguien
tes: número de asociados efectivos y de 
cuotas en vigor, capital, renta diaria 
líquida que produce, días y tipo de co
tización a que se adquirieron los valo
res del Estado, pudiendo examinar las 
pólizas de compra firmadas por los 
Agen les de Bolsa y los resguardos del 
Banco de España, extendíaos a nom
bre de la Asociación, de los depósitos 
de valores; pero no podrán asistir, ni 
aun como oyentes, a los actos de Con
sejo y Comisiones que no sean antes 
declarados actos públicos.

Artículo 20. A i inscribirse^ un aso
ciado, deberá tener muy en cuenta las 
instrucciones consignadas al dorso de 
las hojas de inscripción; bien entendi
do que la falsedad cometida al sumi
nistrar los datos necesarios es causa 
de perder la calidad de asociado.

Artículo 21. Los asociados podrán 
A'- ‘er en la Oficina Central ios pagos 
o. notas y suplementos durante el mes 
cediente, presentando sus libretas en 
la Caja cualquier día laborable y el úl
timo domingo de cada mes, a las horas 
que el Consejo seña i q, con arreglo a la 
estación, no pudiendo ser menos de 
cuatro diarias; y el úhimo día del mes 
deberán ser, en cualquier tiempo, de 
nueve a trece y de dieciséis a dieci
nueve.

Artículo 22. Los residentes fuera de 
Madrid podrán hacer sus pagos envian
do el impoi te a la Oficina Central, por 
su cuenta y riesgo, añadiendo el coste 
del franqueo para recibir los cupones 
certificados, o podrán efectuar los pa
gos por mediación del Representante 
de la localidad en que tengan su resi
dencia habitual o temporal. En este ca
so, deberán abonar ai Representante-la 
comisión de cobranza que fija el Regla
mento.

Artículo 23. Deberán tener muy en 
cuenta los asociados que su responsa
bilidad por lo que afecta al pago, tanto 
si lo efectúan por giro directo como si 
utilizan los servicios del Representan
te, no cesa mientras el importe no in
grese en la Oficina Central, acompaña
do de los justificantes que espeeiiiquen 
la aplicación que ha de darse a ios fon
dos remesados.

Artículo 24. Los asociados que al 
inscribirse, o dentro del prim er mes 
de su inscripción, satisfagan la cuota 
de entrada completa y las 240 men
sualidades, quedarán dispensados del 
pago del total de los suplementos co
rrespondientes a las cuotas suscritas 
hasta tres, y si pasan de este numero 
abonaráo¡ por las restantes la mitad de 
los suplementos, o sea cinco céntimos 
por cuota; entendiéndose gue, cual*

quiera que sea el número de cuotas 
suscritas por cada libreta que abra $ 
su nombre un asociado, no se le dis- 
pensarán los suplementos más que poti 
tres cuotas en total, a partir de la pri** 
mera inscripción, abonando por las. 
restantes la mitad de los suplementos 
que correspondan.

Artículo 25. Los asociados deberán 
participar por escrito a ila Oficina Cen-j 
tral sus cambios de residencia y do* 
m icilio, para que en cualquier ano- 
mentó pueda comunicárseles lo quej 
convenga a sus intereses.

Articulo 26. Los asociados tendrán! 
¡derecho, haciendo constar sus deseos 
por escrito, a que se les cobren las; 
cuotas a dom icilio en Madrid, satisfa* 
cien do por este con cepto al -cobrador! 
de la Oficina Central cinco 'céntimos 
por cada libreta de una a 10 cuotas, 
y 10 céntimos por cada ¡libreta de máSs 
de 10 cuotas.

Cuando i i  titular tenga abiertas va
rias libreta.;; se sumarán las cuotas, a' 
los efectos de calcular los derechos 
del cobrador, y si en un mismo dornL 
cilio se abonasen libretas de distintos; 
titulares, se sumarán' todas las cuotas y¡ 
se pagarán cinco céntimos por cada 
10 de ellas y por el grupo restante.

Artículo 27. En i!as Secciones con’ 
I más de ¡mil asociados, el represen- 
i -tante establecerá el cobro a domicilio 

en las mismas condiciones fijadas para 
| Madrid. En las demás Secciones podrá 

establecerse este servicio si el repre
sentante lo desea.

Artículo 28. Si a ¡la presentación: 
del cobrador en el dom icilio del aso
ciado no se satisfacen los pagos, de- 
berán éstos efectuarse en la Oficina 
Central o dom icilio del representante, 
sin que esto exima del abono de lo$ 
derechos de cobranza a domicilio, .

Svispemic ■? de pagos.

Artículo 29. Todo asociado, por sf 
o por su representante legal o benefi
ciante, siempre que no haya perdida 
su calidad de asociado, podrá d irig ir
se ail Consejo ¡de Administración para 
solicitar la suspensión en el pago de 
las cuotas por causa justificada y pos 
un plazo máximo de cinco años.

El Consejo acordará conceder lá 
suspensión temporal solicitada, dando 
al asociado cuenta inmediata de su re
solución. Esta suspensión cesará a los 
cinco años o antes si el asociado so
licita reanudar eil pago de sus cuotas;; 
pero el tiempo transcurrido durante la 
suspensión concedida, más los meses 
que pudiera tener en ¡descubierta 
cuando lo solicitó, no se computarán 
a los efectos de la pensión.

Artículo 30. C u a n d o  a los die¿ 
años, por lo menos, de pertenecer a la 
Asociación, cualquier asociado que es
tuviera al corriente en sus pagos que
dase ¡de manera absoluta y permanen
te incapacitado para dedicarse a su 
trabajo habitual, será conservado gra
tuitamente en la lista de asociados por 
las cuotas suscritas, y al cumplir los 
veinte años de permanencia en la Aso
ciación percibirá la pensión como los 
¡demás asociados, pero se le desconta
rán las cuotas no satisfechas, a razón 
de dos por mes, hasta el. completa 
abono de ¡las pendientes de pago. r

Bajas de asociados.

Artículo 31» El asociado que ¡deja
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en  descubierto  durante «n  año im# 
cuota mensual, sin hallarse com pren 
d id o  ©n« el caso de. suspensión tempo
ra l  que señalan los Estatutos, p ierde 
la calidad de asociado, sin derecho a 
devolución de las cantidades satisfe
chas ni de sus intereses.

Para el cómputo del año en descu
bierto se tendrá en cuenta que las cuo
tas del mes más atrasado sólo se po
drán abonar, como máximo* en el m es 
del mismo nombre del año siguiente, 
o bien que el máximo de pagos que 
podrá realizarse cuando se eviten mul
tas será de doce m eses atrasados, do
ce adelantados y el corriente,

El asociado baja, su representante 
legal o su beneficiante podrán  so lic i
ta r  del Consejo autorización para re- 
auudar pagos e#  su libreta, con los 
suplementos de administración y cuo
tas suplementarias para el fondo de 
pensiones que rijan en la fecha de la 
solicitud, y podrá concedérseles por 
una sola vez, dando validez, para  el 
-cómputo de las doscientas cuarenta 
m ensualidades, a las que tenía abona
das al causar baja; pero perderán cí 
tiempo que hayan estado sin hacer pa
gos, y en la nueva libreta se le m arca
rá la fecha en que pueden llegar a pen
sionistas si abonan 'normalmente sus 
nuevas cotizaciones.

Artículo 31 bis. El Consejo de Ad- 
m inisíración podrá decretar la expul- 
sión de un asociado en los siguientes 
casos:

a) P or  malversación o defrauda
ción de los fondos sociales.

h) P or  perjudicar  ios intereses de 
la Asociación haciendo falsas decla
raciones.

c) # Por  per jud icar  el buen nom bre 
o crédito de la Asociación con actos 
o campañas difamatorias.

El acuerdo del Consejo será firme 
desde el momento de su publicación  
en el Boletín Oficial de “Los Previso
res del Porvenir”, en el que se consig
nará  únicamente el número y le tra  
de inscripción del asociado.

Dentro de lo-s treinta días siguien
tes, el asociado podrá dirigirse al Con
sejo de Administración solicitando 
que el acuerdo sea sometido a la pri
mera Asamblea o Junta general ordi
naria de Delegados que se celebre, y, 
en es fe caso, el Consejo incluirá en 
el orden del día correspondiente la 
discusión del citado acuerdo publi
cando en un anexo de la convocato
ria un extracto de los motivos en que 
se halla fundamentado la expulsión, 
con el nombre, letra y número del 
asociado y la nota de defensa redacta
da por éste. Para la redacción de es
ta nota se dará con anticipación cuen
ta al interesado del extracto que pu
blicará el Consejo, y aquélla no po
drá exceder del triple de la extensión  
de este último y deberá ser entrega
da o remitida al Consejo dentro de los 
tres días siguientes al recibo del 
acuerdo.

 ̂ Si la Asamblea o Junta general rec
tifica el acuerdo del Consejo, el aso
ciado será reintegrado en todos sus 
derechos; en el caso de que lo ratifi
que y sea aprobado por la Delegación  
permanente del Estado, el fallo será 
Inapelable.

Los expulsados no tendrán derecho 
a la devolución de las cantidades 
aportadas o la Caja social, que queda- 
rán a favor de la Asociación.

Asociados pensionistas

Artículo 32. Todo asociado que ha
ya pagado doscientas cuarenta men- 
sualidades y lleve veinte años en la 
Asociación, descontados los períodos 
de suspensión de pagos, tendrá  dere
cho desde el mes siguiente al deven
go de la pensión que le corresponda 
y que cobrará  hasta su fallecimiento, 
p o r  tr imestres vencidos, en el segun
do mes del tr imestre inmediato.

Artículo 33. Nadie podrá  reclamar 
el pago do la pensión, sino el propio 
asociado, pues la Asociación no reco- 
noce enajenación o cesión de las pen
siones, sea cua lquiera  la forma en que 
se haga.

Las pensiones correspondientes  a 
los menores se entregarán hasta su 
mayoría  de edad a los padres o r ep re 
sentantes legales, si éstos v in ieran  pa- 
gando las cuotas.

Artículo 34. El asociado pensio
nista habrá de justificar su derecho y  
existencia en la forma que determine 
el Reglamento y canjear su libreta de 
pagos por la necesaria de cobros.

Artículo 35. El asociado que justi
fique con retraso su derecho o no se 
presen le a cobrar  la pensión durante 
o u a n o  trimestres consecutivos se con
siderará baja y no será comprendido 
en los futuros prorra teos; pero en 
cualquier tiempo que se presente será 
adm itido nuevamente al reparto, des
de el tr imestre siguiente al de su re 
clamación, y sólo podrá cobrar  como 
máximo las pensiones correspondien- 
tes a los tres trimestres atrasados, in- 
me di ata mente anteriores a la fecha de 
su solicitud.

Artículo 36. En caso de defunción 
del asociado, las cantidades pendien
tes de cobro por pensión hasta el día 
del fallecimiento serán pagadas a los 
herederos que las reclamen dentro del 
año siguiente al día dei fallecimiento, 
prescrib iendo  todo derecho transcu
rrido este tiempo sin haberse entabla
do la reclamación oportuna.

Artículo 37. El fallecimiento hace 
perder al asociado todos sus derechos, 
quedando a beneficio de la Asociación 
las cuotas pagadas y devengadas y sus 
intereses; pero los herederos podrán 
solicitar en el término de un año, a 
partir de la fecha del fallecimiento, 
la devolución de las cuotas que tuvie
re adelantadas sobre la del mes en 
que fallezca.

Artículo 38. El dom icilio de los 
asociados pensionistas queda estable
cido en la Central de la Asociación, 
por lo que afecta a com petencia de 
Tribunales en caso de litigio.

M odificación de suscripciones y  pen 
siones.

Artículo 39. El número de cuota 
por que se inscriba un asociado podrá 
modificarse y por tanto la pensión que 
deberá percibir.

En caso de que un asociado so li
citara nuevas inscripciones, hasta el 
lím ite señalado en estos Estatutos, és
tas se contarán desde la fecha de su 
solicitud; es decir, que cada cuota 
producirá pensión a ios veinte años de 
haber comenzado el asociado a pa
garla y siempre que haya sido satis
fecho el importe de las doscientas cua
renta mensualidades. - - "

Por cada nueva cuota suscrita se pat« 
rá la cuota de entrada correspon* 
ente y se abonará una peseta por 

nueva libreta. \
Artículo 40. En caso de que el 'aso*f 

ciado inscrito por más de una cuota!' 
reduzca el número de inscripciones»  
sólo tendrá derecho a pensión po% 
aquellas que continúe pagando.

CAPITULO IV
Capital de la Asociación,

Artículo 41. Constituyen el capital! 
de la Asociación £

1.* El actual capital depositado enfi 
el Banco de España. \

2.0 Las cuotas que en lo sucesivo! ' 
ingresen los asociados durante los; 
veinte primeros años de permanencia 
en la Asociación.

3.° El valor del edificio social,
4.0 Los donativos que se hicieren -ai 

la Asociación con este objeto deter
minado. '

ó." El 5 por í  00 de las multas queij 
satisfagan los asociados en concepto; 
de demora al pagivr cuotas atrasadas./

I Artículo 42. la s  cantidades recau-q 
| -dadas con destino al capital se inver- 
I tirón en títulos o resguardos nomina'»'
I tivos de la Deuda Nacional, que se de- = 
i positará en el Banco de España. A estol 
. efecto, y tan pronto exceda de 50.0901 
( pesetas la cantidad recaudada, el Con*
! sejo deberá ordenar la adquisición d# 

valores. El Consejo, en caso de eviden* 
te conveniencia para  los intereses so- 
cíales, podrá, si la Asamblea lo acuer
da y el Gobierno lo aitoriza, invertir 

• toda o parte de la recaudación en o tra  
clase de fondos públicos con garantía 
del Estado, ateniéndose a las normas 
que el propio Gobierno dicte para 
efectuar la compra y para tos casos, 
de amortización y conversión de tos \ 
valores adquiridos, |

Artículo 43. Por lo que afecta al ca* í 
píta l social, se considerará el tiempoi ; 
de 'existencia de la Asociación dividí-- j 
do en dos p er ío d o s : ¡

1 /  De cupzMfzaczózz, que compren* | 
«dió los veinte primeros años de la vi- \ 
da social, o sea hasta el 31) de Junta ' 
de 1924. I

2.° De capitalización y renta, c f $  j 
empezó el año 21 de vida social, o i  | |  i 
el día 1.° de Julio de 1924.

Artículo 44. Durante los veinte pri* 
meros años los intereses se acumularon 
al capital.

A partir del año veintiuno de vida ¡ 
social continúan capitalizándose las , 
cuotas de los asociados no pensionistas, 
salvo un tanto por ciento, variable con 
arreglo a las circunstancias, pero que 
no podrá exceder del 50, que en el caso 
que se determina en estos Estatutos in
gresará en el fondo de pensiones parü 
la posible regularización de éstas.

Artículo 45. Queda prohibido de 
modo terminante especular cualquier 
clase de negocios con los fondos d* 
“Los Previsores del Porvenir”.

Artículo 46. Del capital social, sal
vo lo dispuesto en el artículo 44 con 
referencia a la posible regularización 
de pensiones, no se podrá disponer en 
ninguna ocasión ni por motivo alguno,

CAPITULO V 

Fondo de pensiones y  su distribución/
Artículo 47. Constituirán el fond# 

> de pensiones:
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' ») Los Intereses producidos por el 
capital 'desde l-A de Julio de 1924, 

í>) Las cuotas suplementarias a que 
.se reñere el artículo 18,

c) Las cuotas de los as-ociados pen
sionistas,

d) JE i tanto por ciento d e #']a-s'cuo
tas satis tedias por los asociados, no 
pensionistas que el Consejo acuerde se
gregar, a tenor de lo dispuesto 'en el 
artículo 44,

e) Los sobrantes del reparto anual 
de pensiones,

f) Las pensiones no reclamadas, 
basta decretar la baja del asociado 
pensionista,

g) Los donativos que se ¡hicieren pa
ra  este fondo,
* h) El sobrante del fondo disponible 
que ingresará .anualmente en el de pen
siones,' después de constituido el fondo 
•de reserva,

i) - - La renta líquida que produzca la 
casa social, -incluyendo la -cantidad que 
del fondo 'disponible se abone por el 
¡alquiler de la parte del inmueble ocu
pada por las oficinas y dependencias de 
la Asociación, y que se fijará con arre
glo a la tasación de peritos a propuesta 
del Consejo de Administración, revisa
da por decenios y aprobada por -el Go~ 
bienio.

j) El 90 por 100 del importe de las
multas,

k) El sobrante de la Caja de Auxi
lios y Reintegros, mm vez -cubiertas to
das sus atenciones,

]) •Cualquier otro ingreso que arbi-. 
;ire la Asociación en lo s u e lv o  con 
destino a este fondo de pensiones, 

Artículo 48, Las pensiones se cobra
rán por trimestres vencidos, en la Caja 
central, en las Sucursales que se esta
blezcan o por medio de los Represen
tantes de las Secciones -que hayan sido 
autoriza dos para ello.

Artículo 49, Para el cálculo do la 
pensión anual, el Consejo se atendrá a 
jas siguientes normas;

1.a La pensión máxima por cuota no 
•podrá exceder -de 360 pesetas anuales 
(30 al mes). Solamente los que llevaren 
más de treinta años perteneciendo a la 
Asociación y diez de pensionistas, si se 
abonase la 'pensión máxima y quedase 
remanen le, podrán percibir una pensión 
suplementaria has la com pletar,, como 
máximo, 500 pesetas anuales por cuota,

! 2.a Cuando la pensión anual por
cuota sea de 480 a 360 péselas, inclusi
ve, todos los pensionistas disfrutarán 
igual pensión por cuota suscrita. .

3.a Cuando la pensión anual por 
cuota sea inferior a 180 pesetas, se-fija
rá esta cantidad como pensión de las 
cinco primeras cuotas de los asociados 
pensionistas sexagenarios.

4ó El Consejo, de conformidad con 
lo que previene el articulo 44, acorda
rá en los casos • precisos, al calcular la 
Cuantío -de las pensiones, el tanto por 
-ciento de las cuotas que ingresen los 
asociados no pensionistas, que se ha de 
festinar al fondo de pensiones. Este 

.‘tanto por ciento, que en ningún caso 
, podrá exceder del 50, se -detraerá sóte 
en acra ellos casos en que las pensiones 
de los no sexagenarios desciendan de 
120 pesetas y para que alcancen como 
máximo precisamente dicha cantidad.
' Artículo 50. Cuando un pensionista 
tenga o vaya a cumplir sesenta años de 
edads deberá participarlo a lá .Oficina

Central, por sí o por medio del Repre
sentante de la Sección, sin cuyo requi
sito no podrán sus pensiones tener los 
beneficios que- constan en el artículo 
anterior; bien entendido que éstos sólo 
podrán concedérseles -desde e! año si
guiente al en que se hubiese recibido 
el aviso o

Los beneficios concedidos a los pen- ¡ 
sionistas sexagenarios se 'harán exten
sivos a los huérfanos de padre, hasta 
la edad de veintitrés años en los hom
bres y de veinticinco en las mujeres, 
a menos que éstas tomen estado. El 
Consejo de Administración podrá de
negar estos beneficios en el caso de que 
la situación económica del pensionista 
sea -desahogada. Contra la resolución 
del Consejo, que habrá de ser motiva
da, podrá -el .interesado recurrir ante 
la Delegación permanente del Estado, 
que resolverá sin ulterior recurso.

Los que soliciten 'este beneficio de
berán demostrar documental-mente las 
circunstancias en q?De basen sus dere
chos y solicitarlo en el plazo máximo 
■de tres meses, a p artir del momento 
en que se produzca el hecho que dé 
derecho a la pensión. Esta pensión -co
menzará a cobrarse en el ejercicio si
guiente al de la solicitud. El beneficio 
de la pensión se ampliará (luego de 
cumplida la edad) p o r -un plazo igual 
¡al tiempo que transcurra entre la fe
cha ' de la solicitud y el cobro -de la 
prim era pensión.

Articulo 51. En el mes de  Febrero 
■de cada año, el Consejo de Adminis
tración, nana vez cerradas las cuentas 
del ejercicio anterior, hará el cálculo 
de la cuantía -de la pensión que en di
cho año se ha de abonar, teniendo en 
cuenta que la cantidad que se ha de 
distribuir entre las pensiones estará 
formada por los siguientes sumandos: 
intereses anuales del capital inaliena
ble; las cuotas que se han de descon
tar durante el año a todos las asocia
dos pensionistas; cuotas suplementa
rias de los asociados ingresados desde 
que se establezcan; tanto por ciento 
(si ha lugar a detraerlo, según el caso 
cuarto del artículo 49) de las cuotas 
vigentes de los asociados rao pensio
nistas; sobrante del fondo de pensio
nes del año anterior, después de'haber 
cubierto todas sus obligaciones; so
brante anual del fondo disponible, y la 
renta liquida que produzca la Casa so
cial, calculada con los datos corres
pondientes al último día del año an
terior.

La suma de todas estas cantidades 
se dividirá por el numero de' cuotas 
con derecho a pensión en ese año des
pués de multiplicar cada una por el 
número'de'meses que debe disfrutar 
ésta.

La cuantía de la pensión, que será 
invariable durante el año para que se 
c á te le , se anunciará en el Boletín 
Oficial del mes de Marzo,

Artículo 52. Cuando el .Consejo ten
ga que aplicar el caso 4,° del artícu
lo 49, calculará la cuantía total del tan
to por ciento sobre las cuotas vigentes 
de asociados no pensionistas, cantidad 
que se irá segregando de las recauda
ciones sucesivas -por cuotas en el año 

que las pensiones han de ser bene- 
■ fici&das, e ingresará en el fondo de 
pensiones.

Artículo 53. Del' importe de la pen
sión se descontará a todo asociado 
pensionista-las cuotas mensuales y-los

suplementos, que seguirá pagando has-* 
ta su fallecimiento.

CAPITULO VI 
Fondo disponible,

Articulo 54. Las cuotas de entrada, 
los suplementos, el 5 por 100 de la$ 
multas y los donativos que no se hi
cieren con destino especial, formarán 
el fondo disponible, que se destinará 
a los gastos de administración.

Artículo 55. Si el fondo menciona
do en el artículo anterior excediera de 
la cantidad necesaria para los gastos 
de administración, ci remanente in
gresará, en fin de cada año, en el fon
do de pensiones, después de constituir 
una reserva de 100.000 pesetas.

Artículo 56. La inversión del fon
do disponible y todos los gastos de 
personal y administración se íormali-« 
zarán en la contabilidad general de lá 
Asociación, y, por tanto, su resultada 
deberá figurar en los estados de situa
ción y balance, igualmente que los re
lativos a capital social, fondo de pen
siones y cualquiera otro que pudiera 
existir.

CAPITULO VII

Asambleas.
Articulo 57. La Asociación celebra

rá cada cuatro años, antes de 1,° de 
Mayo, una Asamblea general ordinaria 
de Delegados en la forma y para lo$ 
Unes que se detallan en los artículos 
siguientes.

Igualmente podrán verificarse Asam
bleas o Juntas generales extraordina
rias con arreglo a las disposiciones 
que también se consignan en este ca
pítulo.

Artículo 58. La Asamblea ordina
ria  será convocada por el Presidente 
del Consejo de Administración, en 
nombre de éste, con cinco meses de 
antelación por lo menos, y con veinte 
días la Junta general de Delegados.

Artículo 59. A estas Asambleas oi 
Juntas serán sometidos:

1.° La Memoria de la gestión, el ba
lance, estados de situación y todos sus 
d o ciara e n í o s p r o b ato r i os.

2.° La renovación de la parte que 
proceda del Consejo de Administra
ción, así como la aceptación de las di
misiones.

3.° El examen de las proposiciones 
que se presentaren para ser discutidas 
en la Asamblea o.Junta siguiente.

Artículo 60. La Asamblea se com
pondrá, corno máximo, de cien Dele
gados.

Artículo 61. La Memoria, el balan
ce y todos los documentos probatorios 
de la gestión ¡del Consejo estarán a dis
posición de los Delegados desde diez 
días antes de la celebración! de la¡ 
Asamblea o Junta de Delegados y po-* 
drán ser examinados en el domcilio 
social.

Artículo 62. Con las modificacio
nes que la Asamblea o Junta acuende; 
y las conclusiones recaídas respecta 
a las proposiciones discutidas, se pu
blicará la Memoria en el B ole tíndel 
mes siguiente al de la celebración! de 
la AsambLa o Junta, o en folleto apar
te, si así lo requiere su extensión y tá 
permiten los fondos disponibles. En 
este caso, se remitirá el folleto a Jo* 
representantes, Comisiones locales y. 
suscritores al Boletín,
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Esta Memoria .aprobada- por la Asamblea o Junta, podrá ser examinada por cualquier asociado en el dom icilio social.Artículo 63. La elección de Delegados se ajustará a las siguientes re

glas :J.e Tres meses antes de la fecha reglamentaria de la celebración de la Asamblea se ''publicará- en el Boletín xiiii resumen del censo, para aquella elección^, elaborado por e¡I Consejo, que regirá para todo el periodo de cuatro años y que contendrá: a) El número de asociados con derecho a tomar parte en las elecciones, b) El cociente que resulte de dividir el número de asociados electores por el número de Delegados que estatutariamente componen la Asamblea, c) La d ivisión de España en circunscripciones de una o más provincias a los fines electorales, con el número de asociados electores de cada una. d) La asignación a cada una de estas circunscripciones del número de Delegados que le corresponde elegir. Este tniúme- To se obtendrá de dividir el «número de asociados electores de cada región o provincia por el cociente electoral del apartado b) de esta regla.
Si la división np es exacta se asignarán los puestos de Delegados que queden por adjudicar a las (circunscripciones que obtengan mayores re- * siduos.
2.a Dentro »dc Jos quince días siguientes a la publicación del censo, los que aspiren al cargo de Delegado presentarán por sí mismo su candidatura al Consejo, con arreglo asi modelo oficial, indicando la circunscripción por que se presentan, que sólo podrá ser aquella en que tengan su vecindad. El Consejo admitirá Jas candidaturas de los que reúnan las -condiciones estatutarias y presentará a la Delegación  del Gobierno la propuesta correspondiente, con exclusión de ¡los casos de incapacidad motivada, y una vez aprobada por la Delegación se publicará el resultado en el Boletín siguiente al de la publicación del censo.3.a Ningún asociado podrá votar tur Delegado que no se baya presentado candidato, según la regla anterior. Los votos que se emitan a candidatos no admitidos p o r  el Consejo o que hayan sido proclamados por o-tra circunscripción serán nulos.
4.a Al proceder a Ja elección de Delegados, cada asociado elector votará, como máximo, a un candidato, si en la circunscripción se han de elegir dos; a dos candidatos, si en la circunscripción se eligen tres; a tres, si se eligen cuatro o circo Delegados; a cuatro, si se eligen seis o siete; a cinco, si se eligen, ocho; a seis, si se eligen nueve; a siete, si se eligen 10; a ocho, si se eligen 11, y a nueve, si se eligen 12 ó 13. En caso de que un elector vote por un número mayor de candidatos sólo serán válidos los in cluidos primeramente hasta el límite marcado. Se exceptúa e¡l caso de que el número de candidatos sea igual o ánenor al de Delegados que se van a elegir; en este caso se podrá votar por lodos los candidatos.

y 5.a Las papeletas de votación ex- Sendidas en el modelo oficial se enviar» irán & la Oficina Central a partir del £¡ni a lie se publique Ha lista de can

didatos y hasta cuarenta días antes de la celebración de la Asamblea.6.a Al efectuarse el escrutinio se proclamarán elegidos los que obtengan mayor número de votos. En caso de empate decidirá la suerte. Sea cual fuere el resultado deil escrutinio, no podrá ser proclamado Delegado el candidato que no haya obtenido, por lo menos, la cuarta parte del cociente electoral a que se refiere el apartado d) de Ha regla 1.a7.a Todas las reclamaciones y protestas que motiven las elecciones serán resueltas por la Delegación permanente del Estado, sin ulterior recurso,$.a Cada Delegado tendrá un solo voto en¡ la Asambleá o Junta general del Delegado, sea cual fuere el número de sufragios por que fuere elegido.Artículo 64. Sólo podrán ejercer el cargo de Delegado los asociados que lleven cinco años, por lo (menos, inscritos y se hallen al corriente en el pago tde sus cuotas.
Artículo 65. No podrá ser designado Delegado: quien haya sido Presidente del Consejo o Director general de la Asociación; ningún Consejero, mientras ejerza cargo, ni en dos períodos siguientes a haberlo ejercido, y alcanza iguales preceptos de incapacidad a todo el personal de la Oficina Central de la Asociación, así como a cuantos desempeñen o hayan' desempeñado en los dos últimos per ríodos de Asamblea, cargo de Consejero, Director general o equivalente en entidades ligadas a “Los Previsores del Porvenir”, por concierto de servicios o suministros que supongan manejo de intereses distintos de los de la Asociación.Todas estas incapacidades alcanzan, no sólo a las personas que estén en los casos marcados, sino también a sus parientes en primer grado.El título de Decano de “Los Previsores del Porvenir”, establecido por el artículo 9.° de los Estatutos, así como cualquier otro de carácter honorífico, excepto el de asociado protector, con arreglo al artículo 10 de los Estatutos, incapacita para ser designados Delegados de la Asamblea o Consejero de la Aosociación.Artículo 66. Para tener derecho a votar Delegado es preciso, por 3o menos, llevar dos años como asociado y estar corriente en el pago de las cuotas.
Artículo 67. Todo asociado que re- una las condiciones del artículo anterior tendrá derecho a un voto para la elección de Delegados, sea cual fuere el número de cuotas que tenga suscritas, y podrá concurrir a las Asambleas generales como oyente, sin voz ni voto, pero con la facultad de hacer llegar a la Delegación del Gobierno cuantas observaciones le sugieran el desarrollo de las mismas o la marcha social, que serán resueltas previa audiencia del Consejo de Administración.
Para esta concurrencia a la Asamblea es indispensable proveerse de la correspondiente tarjeta de identidad  que facilitará la Secretaría del Consejo a cuantos justifique su derecho,' hasta diez días antes de celebrarse el acto, en que se .cerrará este servicio para la adecuada determinación d e local.

Preparación del acto.
Articulo 68. Los cinco candidatos de más antigüedad como asociados residentes en Madrid, entre los propuestos para Delegados que acepten el cargo, formarán, en unión del Consejo da Administración, la Junta escrutadora, que verificará el escrutinio, según lo  establecido en la regla 6.a del artículo 63. Diez días, por lo menos, antes de la celebración de la Asamblea redactará y firmará el acta que comprenda los Asociados, hasta el numero de cien, que hayan resultado elegidos para el cargo de Delegados en la Asamblea.La duración -del cargo de Delegado es de cuatro años, y por su asistencia a las Juntas percibirán 25 pesetas do dietas por sesión e indemnización d© viajes, con arreglo a las tarifas que rijan para billetes de primera clase al celebrarse los actos.

Presidencia y  Mesa.
Artículo 69.. Las Asambleas y Juntas de Delegados serán presididas por el Presidente del Consejo de Administración y, en su defecto, por el Vicepresidente o el Vocal de más edad.Actuará de Secretario el del Consejo de Administración o, en su áusen* cia, el Vicesecretario, y constituirán la Mesa el referido Consejo, el fundado r-De can o y los cinco asambleístas de más antigüedad como asociados, presentes en el acto, que actuarán como escrutadores en las votaciones que se verifiquen, con arreglo a los datos de inscripción como asociados.

Celebración del acto.
Artículo 70. A s í  constituida la Asamblea o Junta de Delegados, será soberana para todas las decisiones y  acuerdos que se refieran a la entidad “Los Previsores del Porvenir” y figuren en el orden del día, con la sola lim itación de no poder modificar estos Estatutos ni disolver ni liquidar la Asociación; pero teniendo facultades para proponer al Gobierno las m odificaciones que acuerde, en caso de notoria necesidad o de conveniencia para los in greses de los asocis.é«¡a&*Artículo 71. Los Delegados p<>4rán presentar a la Asamblea o Junta cuantas proposiciones esipaen oportunas, las cuales pasarán, si la Asamblea o Junta asi lo acuerda, a la orden del día para su discusión en la Asamblea o Junta siguiente que se celebre, sea ésta de carácter ordinario o extraordinario. Cuando una proposición sea de notoria urgencia, y previo acuerdo dd la Asamblea o Junta, ésta podrá reunirse al día siguiente para deliberar sobre ella.Artículo 72. Los acuerdos de la Asamblea o Junta habrán de tomarse siempre por mayoría Insoluta de votoá de los asistentes.Artículo 73. En los cuatro años comprendidos entre las Asambleas ordinarias no habrá votaciones par£ elección de Delegados, y las Juntas generales que éstos celebren ten drá ti todas las funciones y  facultades de la  Asamblea, cumpliéndose los precepto? pertinentes que pava ésta ’s? han m  halada-
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...i 'Artículo 1L La- Asamblea o Junta 
■'"Se Delegados designará en cada re- 

M ió a  una €  amisión permanento for- 
• ¡muda- por ÍO miembros de la misma,

’ ©no por cada circunscripción o grupo 
é&- circunscripciones que sumen a p ro  
rimadamente la décima parto del censo 
«teto-ral, y nombrado por votación -en- 
strc- los Delegados de esas Agrupacio- 
■aies, para aquellos asuntos en que el 
.Consejo considere necesaria su eoope- 

. 'lic ión .

Juntas extraordinarias.
Artículo 7o, El Consejo, en el caso 

del artículo 82, ó cuando, por otras cau
sas lo considere oportuno, podrá con
vocar a Junta general de Delegados ex
traordinaria. Esta Junta extraordinaria 
podrá celebrarse también a petición de 
Ja tercera parte del número de Delega
dos o la vigésima parte del número de 
asociados,

CAPITULO VIII
Administración y gestión oficial.

Consejo,
Articulo 715, La Asociación estará 

regida y administrada por un Cánselo 
do. - Administración, que constará de un 

A pTírsidente y diez. Consejeros.
El.. Consejo designará de su seno un 

'Vicepresidente, un- Secretarlo y im Vi
cesecretario.

Para el más rápido cumplimiento de 
■ m¡& funciones, propias* el. Consejo nom

brará,.. cuando lo juzgue necesario, Co
misiones que actuarán corno. Ponencias 

¡ ante el Consejo en pleno para los di- 
1 versas asuntos d-e. que cada, una de. ellas 

Ira .de ocuparía. Constarán del número 
do Vocales que el Consejo determíne y 

\ serán preskr - >s cada una por el Vocal 
de más edad y actuará el más joven co 
mo Secretario.

El Presidente, del Consejo de Admi- 
; ruxtraeión podrá, presidir las reuniones 

de las Comisiones cuando lo juzgue- 
oportuno.

Articulo 77.. Para ser elegido Con- 
_ sej.ero se requiere ser asociado, mayor 
;de edad, y  bailarse al corriente en el 
pago-de sus cuotas; la Asamblea pro
curará que: uno de los Consejeros, por 
lo- menos, se? i saciado, pensionista; otro 
•que esté ga'ar tonada con ia Medalla de 
premio a A  smáta-neia por veinte años 
de buenos Tíos corno Representan
te de. Sección y un tercero que lleve 
más de ved 'e años presidiendo- una 
Comisión ha I; pero- están incapacita
dos .para p_ mecer al Consejo de la 
Asociación cuantos desempeñen o ha
yan desempañado en Jos dos ÚJ.timos 
períodos de duración -do Asamblea de 
Previsores cargo de Canse]ero.. Director 
general o equival ente en entidades li
gadas a “Los Previsores ¿ai Porvenir^ 
por concierto-; de servicios o suminis
tros que atipen gen ir: anejo de intereses 
distarlos de icé. do la Aso-dación,

Arpenlo ib. La Asamblea general 
ordinaria recavará cada -cu a ir o años, 
por •mitad, los cargos de 'Vocal del Con
sejo, y la Juma anual ordinaria de De- 

.’ legados cdvT-á las Vacantes parciales 
•’ cpie existan,

■ La elección su verileará, por pape- 
, Idus do vuL . ''i  ra las qu<' p.vra  ̂m* a 

©ada mkmL_: na ;a Asambira o , 
total de rm R:t es igual al. de * o 

me 'han de elegirse, y  serán ncmbi c.-

das los.que oMang&n mayor número- de 
votos.

Artículo- 79.. El. cargo de Vocal del 
Consejo durará. cuatro añas, a no ser 
los. oí egidas para; cubrir vacan te acci- 
deaM ,, que será, para el. tiempo que 

. fallare, al que.-la produjo, y los. Conse
jeros podrán, ser reelegidos.

Artículo- 80. El Conseja de Adminis
tración celebrará, por lo menos, una 
Junta ordinaria quincenal y cuantas 
extraordinarias estime oportuno, el 
Presidente o- sean pedidas por cinco 
Consejeros...

Artículo 81. Los acuerdos del Con
sejo en las Juntas ordinarias' no serán 
válidos:, si a la reunión no asisten, pol
lo menos, cinco Consejeros, comprendi
do el Presidente, y deberán tomarse 
por mayoría absoluta. de votas de las 
que asistan, decidiendo siempre, en ca
so de-empate, el voto del Presidente.

Guando, por falta de número no. pue
da celebrarse liria Junta ordinaria m  
primera convocatoria, se liará en se
gunda al día siguiente, con ios que asis
tan,

Las Jim tas extraordinarias del Con
sejo podrán verificarse con. cualquier 
numera de €ón&eJerG& teniendo com
probantes de qua h&n recibida las. c i
taciones. la raiiac! más. uno. con  veinti
cuatro ñoras do anticipación a la se
ñalada para la sesión, y de haberlas en
viado a todos,

Articula 82, Si por cualquier cir
cunstancia el Consejo de. Administra
ción quedase reducido a menos do siete 
individuos, faltando más. de seis, meses 
para. la celebración de la Asamblea o 
Junta de Delegados, se convocará a es
ta Junta con carácter extra ordinario 
para cubrir las vacan íes.

Artículo 83. E l 'Consejo de. Adiniíus- 
Iración,, como mandatario de la. Asam
blea, representa y llene tocios ios. de
rechos inherentes- a la fundón, social. 
Para cumplirla es de su. incumbencia:

1.° La designación de todo el -per- .. 
sonal. administrativo y subalterno».

2,° La aplicación de estos Estatu
ías y reglamentación de todos los ser
vicios sociales*

8.° La adquisición, aceptación y re
nuncia -de legados o donaciones.

4,°. La revisión de- las operaciones 
de Tesorería y de. Contabilidad,

5,° La ordenación de pagos para 
compra -del material*

0.° La inversión de fondos en ti tu
les -de la Deuda,

7.° r La inspección de todas las op e
raciones sociales.

íi° El cumplimiento de los acuer
dos de las Asambleas y Juntas..

9.a La redacción -de la Memoria; ' 
resúmenes de contabilidad y estadísti
cos:- datos, proyectos y proposiciones 
egue cuban presentarse en las Asam
bleas generales o Juntas de !>• mgauos.

10.  ̂ La formación de ios prc„upáos
los y balances,

11. La creación de sucursales y la 
formación de secciones,

12. La admisión,, baja y  suspensión 
temporal de asociados.

i Ó. La determinación de derechos 
para pensiones.

lio  El régimen y  administración 
de la Oficina Centra!, . de la Caja -de 
Auxilios y  Reintegros y de cualquier 
otro servicio que substituya a ésta o la 
Asamblea establezca para mejorar el 
criinD.limie.nip de los fines .sociales*

^Artículo M -„. EL Consejo- llevará «11 
libro de aetm  ée, sus sesiones can. io 
dos los requisitos, legales, en el que se 
inscribirán los. acuerdos que se adop
ten con 3a firma del Secretario y la del 
Presidente,

 ̂También llevará un libro de existen
cia;, en el tfíie: estamparán su firma los. 
presentes, a cada, una de las sesiones . 
del Conseja.,

Arilc-ula 85;.., El Consejo acordará, la 
forma en tino se. fia,- de publicar el ¿ o -  
ieíín da la Ás&eiaciéxi-,. que. habrá de 
•ap¿ reeer mmisralmcBte,. y que cama, 
árgana- de • comunicación, con ios aso-, 
ciados susex-iptares contendrá cuanto. 
pueda Interesar u.éstos para el uso. de 
sus derechos.. y cumplimiento de sus 
deberes,, y eom-o elementa de propa
ganda se:, venderá- mí precio, mínimo-' 
que. sea . pasible...

Articulo 861.. AL Gao se jo competen 
las ac.eio.-ncs- .-que haya que intentar y 
sostener ante ios. Tribunales, de. Jus
ticia.^

Ariíatvte 8-T Las Consejeros. tienen 
derecho- a. peditr„eainpnlsar y com pro
bar -enante, documentos, y -datas, nece
siten para; el', majar desempeño, de su 
cometida*

E l Presidente

Art iculo S8„ Ei Presiden te será ele
gí do-- direeta.BM.iBe par la Asamblea o ' 
Junta de. Delegadas en la. forma pres- 
cripta para la designación de Canse- 
jeras.

La duracién. áef eargo será Re cita- 
ira años,, puáien-áa ser reelegido.

Ar í í culo 89.; El: Vicepresidente- subs- 
V’cj’vv al Preside ale en caso de au-sen-. 
ría o -enfermedad. Guando, el Presi
dente tenga- necesidad de ausentarse 
por más de quince días deberá comu
nicarlo, asi al Vicepresidente, y  si fue
se por plazo mayor ele un mes reque
rirá au-torteeió» expresa del Consejo.

A r t í c u l o S i  la Presidencia que
dase vaeairfee, i& desempeñará el Vice
presidente hasta que: resuelva la Junta 
de Delegadas, que. deberá.* ser convo
cada dentro- de los. treinta días si
guientes a la vacante.

Articulo '91. El Presidente dei Con
sejo, o el Vicepresidente- eran do Je sus- 
ti'tuya, representa a 3a Asociación en 
todos los a:etos: oficiales o comerciales 
■ante las oficinas públicas y los Tribu
nales de Justicia; tiene la firma social, 
que podrá delegar en el Director ge
neral; es el encargado dé -cumplir y 
hacer cum plir todos ios acuerdos- de 
la Asamblea, y Junta de Delegadas y 
de-i Conseja de. Administración;, auto
riza las libretas de inscripción, diplo
mas para: los asociados y todos los do
cumentos constitutivo# áe. deberes y 
-derechos; convoca y preside el Con
sejo de Administración y las Asam
bleas y Juntas generales de Delegados, 
ordinarias y extraordinarias; cuida la 
observancia -de Estatutos y Reglamen
tos y otorga poder a pro-curadores y 
mandatarios..

La: Delegación de funciones- en el 
Director general habrá de consignarse 
en el libio  de actas de las sesiones del • 
Consejo de Administración, especifi
cando cada-una de las í a cuita des dele- - 
gao as, y tendrá efecto a partir de. sa 
publicación en el Boletín Oficial «S 
la Asociación, y de haberse puesto eB. 
conocim iento de la Delegación periné
•Rente del Estado* ,
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" B e los■ Consejeros- ti Delegados. <

!. Arículío 92. Por- cada mm de las ]
sesiones, ordinarias-,., exiraordinarias o ¡

1 if.on la Comisión permanente de Dele- ;
if gados, a que asista un Consejero o De-- ; i
■W tegado de la Comis-ié?!. permanente, 3
f t  $>ercibirá, en. eo-neepro- de dietas*, la
F  «cantidad -de 5§ pesetas. La cuantía to- ,
¿> Jal de Is-s dietas, devengadas por toda •
?¡; td Consejo rro podra exceder en nin-
%‘ ¡gtm case de- 5.0-Ofi- pesetas nrensíiaies. ¡-.

Quienes desempeñen cíccidientalm-en- 
'f jte la Presidencia o U Secretaría del

Consejo tendrán triple o doble dieta,
‘ ¡respectivamente.

El Presidente disfrutará- la dotación 
¡que la.- Asamblea <* Junta de Belega- 
Idos te asigne al elegirlo.

-- Artículo 93. Los Consejeros, al to*
i i miar posesión de su cargo, deberán

prestar danza de- 3.999 pesólas- nomi- 
nales en. valores públicos del Estado 

1 i . ¡español* epie: depositarán, en. el Banco 
bx ‘.fie España a disposición de la Asocia*
£ ción, y el Presidente prestará'fianza 

de ó'OO-J pesetas- err iguales- valores-.
-5 Las flunzas' quedarán libres de toda
A- responsabilidad;- y a disposición de los •
-■p Interesados una vez que la Asamblea 
 ̂ - o Junta general de Delegados haya 
f: la-probada la gestión" - del" Conseja que
; . icorresponásT ai tiempo, de j^etuacrórt de ■ 

Ax. -los* Gon&ej-eras¿ que-. cesen: en; dL.-ea$go~
; f y siempre que no se haya deducido 
ib  Responsabilidad alguna, para los Con- 

éejeros calientes;
Bel Secretarlo*

A r tí culo 94. El Secretario redacta- 
te 5'á las actas del Consejo de Adminls- : 
>; .tración y de las Asambleas y Juntas 
x de Delegados, firmará las libretas de 
v los asociados, expedirá -a éstos los di

plomas, comunicará a los interesados 
las decisiones del Consejo y cuidará 
ide la publicación: de los actos y los 
acuerdos que deban, ser conocidos, con 
arreglo a lo que las leyes determinan 
y disfrutará dobles dietas.

En los casos de ausencia o enferme- 
Sd-ad, será substituido, por el Vicesecre
tario.

Bel Director general,

Artículo 95. Quien desempeñe el 
cargo de Director general habrá de 
formar parte de los Consejos de Ad
ministración, asistiendo a las sesiones 
con vo&5 pero sin voto ni derecho a 
dietas; actuará siempre bajo la- inme
diata dependencia del Presidente efec
tivo, accidental o interino; regentará 
personalmente los servicios de corres
pondencia,- organización y  produc
ción; dirigirá? la marcha de todos los 
demás servicios, siendo responsable 
de ellos ante el Consejo, al que some
terá sus proyectos, asi como los pre
supuestes, balances y cuentas, y den
tro de la Casa social representará a 
la Presidencia, como Delegado de ella, 
¡cuando 00 esté pi'esente quien la des
empeñe. Prestará fianza de 5.000 pe* 
setas-y  disfrutará la retribución que < 
Je señale el Consejo, en consonancia 
Con las funciones que ha de desem
peñar.

El Director general no podrá ser
¡separado de su cargo sin causa justi
fica ou, ene el Consejo ha de llevar a 
la Asm * dea npra que ésta resuelva lo I 
que re*- 1 0 i a oyendo al interesado*

El b teteraemeo de régimen interior

detallará la. dependencia- y relación de 
los demás servicios sociales• con. la Di
rección. general y los de- ésta -con el 
Consejo*.

Artículo 96.■ En los casos de ausen
cia o enfermedad del Director gene
ral, compete al Presidente, de acuer
do con el. Consejo1,- nombrar el Con
sejero o funcionario que, con su de* 4 
legación, haya de interinar el cargo. i

Artículo 97. A las inmediatas ór
denes del Director general, como Dele
gado del Presidente, actuarán: el Je
fe. de. los Servicios- administrativos, el 
Letrado asesor y el Jefe de Propa
ganda.

Artículo- 9C La Dirección general 
tendrá a su cargo los servicios de pro
ducción, organización, gestión, B:ole* 
tm y correspondencia y podrá expe
dir, por delegación del Presidente, do
cumentos ■co-asüfcufcivo.s de deberes y 
derechos.

Artículo 99. El funcionario de las 
Secciones'-1 y Negociados, dependientes 
de la Dirección general, así como las 
atribuciones y remuneraciones de los 
Jefes de servicio y del personal sub
alterno, se especificarán en el Regla
mento general y. m  el de régimen Im»

. te-rio r.

Be la intervención del Estado.
.

Articulo 190.. La intervención^ del 
Estado en. la Asociación, se ejercerá 
de modo permanente poT una delega
ción del Gobierno;

El que baya sido Delegado perma
nente del Gobierno,, después de ter
minar su mandato y en un plazo 110 
menor de cinco años, no podrá ser 
elegido para ocupar cargo de -cualquier 
categoría en el régimen y administra
ción- de la entidad.

La Asociación ¡mutua para pensio
nes “Los Previsores del Porvenir” , do* 
mi cilla da en Madrid, dependerá en lo 
sucesivo exclusivamente del Ministe
rio de Trabajo y Previsión Social y, 
como consecuencia de ello, todas las 
propuestas y resoluciones de la De
legación del Gobernó, creada por Real 
decreto de 5 de Diciembre de 1922, 
serán sometidas directamente ai Jefe 
superior de Segeras-, el cual, sin más 
trámite ni informe de Cuerpo consul
tivo alguno, las elevará a resolución 
de dicho Ministerio.

El Delegado permanente del Gobler* 
no, o quien haga sus veces, sin per
juicio de lo dispuesto en el Decreto 
que creó la Delegación, asistirá cuan
do lo estime oportuno a las sesiones 
del Consejo, Juntas generales y de De
legados, con voz, pero sin voto, en 
sus deliberaciones y con la facultad 
de suspenderlas o de suspender los 
acuerdos que se adopten cuando sean 
contrarios a las leyes, Estatutos y Re
glamentos vigentes o cuando se esti
men simplemente perjudiciales para 
el desenvolvimiento de la Sociedad. 
De los acuerdos suspendidos se dará 
cuenta al Ministerio de Trabajo y Pre
visión Social para la .resolución defi
nitiva que convenga en cada caso,

OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 101. Para todo lo que no 
haya- sido previsto y pactado en los 
presentes Estatutos, se recurrirá a las 
disposiciones de las leyes vigentes.

Artículo 1.02, Lm actual Gaia de

Ce iitr asegura,, a se refieren los « v
tícnlos 32 al 34 de los Estatutos de 
la Asociación, aprobados por Real d& 
cretj de 9 de Diciembre de 1921, sé 
titulará “ Caja de auxilios y reintegros** 
y se egirá por un Reglamento 
peda

Ari ulo 103. Quedan exceptuadas 
de to o impuesto las pensiones de 
“Los 1 ‘¿visores del Porvenir” que no í 
excedan de 1.040 pesólas anuales por
asociado o beneficiario, por cualquier 
número de cuotas que tuviesen sm« 
critas.

Madrid, Í5 iU Diciembre, de 1933. . 
Aprobado por S-. E.—El Ministro do i 
Trabajo y Previsión, Garlos Pi Simer* ¡

MINISTERIO DE OCMUNICACIONES

DECRETOS
A propuesto del Ministro, de Comu

nicaciones,.
Vengo en. admitir la. id&misióu ¡del; 

¡canga de Subsecretario: del referí do-Mi- : 
nisterio a D. Pedro Vargas y Gueren- 
diam

. Dado:- en Ma<M& a diez y odio- é& ¿ 
Diciembre de mil novecientas -treir ig 
y tres.
BI0ET0 X TORRES

M  Ministro, de Comunicaciones,
José María Cid Bum Z o rrilla ,

Á propuesta del Ministro de Comu
íiiicaciones y de acuerdo comí el Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Subsecretario deS 
Ministerio de Comiinieacioaises a. kióE 
César Jalón. '

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Diciembre de mil novecientos treinta ■ 
y tres.
NICE.TO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

SI Ministro de Comunicaciones,
José  M a r ía  C id R uxss Z o r r il l a .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE CMINISTROS

ORDENES 
Ilmo, Sr,: Habiendo sido nombrado 

el Ayudante tercero de Artes Gráficas ! 
D. Julio García Sáenz, en virtud de 
oposición, Oficial ide entrada de Artes 
Gráficas, Oficial tercero de Administra
ción,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección ge< 
neral, tha tenido a bien disponer o&si 
con la fecha »de la presente Ordern en 
-el citado empleo -de Ayude-arte de Arte? 
Gráficas.

Lo que rrriieipo a V. I. para sn e& 
nc cimiento, c-3 -del Inte res a do y 4 f
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fciás efectos. Madrid, 15 -de. Diciembre 
le 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
Señor Director general del Instituto 

Geor gráfico, Catastral y de Estadís
tica,

Ilmó .  Sr.: Cubiertas por oposición 
las plazas de Oficial de entrada,»dé Ar
tes Gráficas, Oficial tercero de Admi
nistración, que venia desempeñando 
icón carA^r interino D. Julián Ruiz 
Polo, y de Ayudante tercero de Ar
tes Gráficas, Auxiliar 'de primera clase 
de Administración, que venía ocupan
do, también con carácter interino, don 
íesús Alvaro Utrilla,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, ha tenido a bieni disponer que 
los dos apresados señores cesen icón 
la feebn 4e la presente Orden en el 
desempefío de las dos mencionadas 
plazas. ■

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento, el de los intéresádos y 
demás efectos. Madrid, 15 de Diciem
bre de 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Estadis- 
tica.

Ilmo. Sr.: Terminadas las oposicio
nes restringidas entre Ayudantes de 
Artes Gráficas a una plaza de Oficial 
de igual especialidad, convocadas por 
Orden de 13 de Agosto último, y vista 
el acta del Tribunal que ha juzgado 
los ejercicios de aquéllas,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, ha tenido a bien nombrar, en 
virtud de oposición, Oficial de entra
da de Artes Gráficas, Oficial tercero de 
Administración, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y para la especialidad 
Ide Tipografía, a D. Julio García Sáenz.

Lo que participo a Y. I. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 15 de Diciembre 
de 1933.

DIEGO MARTÍNEZ BARRIO '
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y d e Este dís
tica.

Ilmo. Sr,: Terminadas las oposicio
nes restringidas entre Aprendices me
ritorios 4e Artes Gráficas a una plaza 
de Ayudante, de igual •especialidad, 
convocadas por Orden de 13 de Agos
to último, y vista el acta del Tribunal 
qw# ha jíizgal'do los ejercicios de aqué
lla.

J Esta Presidencia, de conformidad 
| con lo propuesto por esa Dirección ge~ 
| ©eral, ha temido a bien nombrar, en 
I virtud de -oposición, Ayudante tercero 
I de Artes Gráficas, Auxiliar de primera 
i clase de Administración, con el sueldo 

anua! de 2.500 pesetas y para la espe
cialidad de Tipografía, a D, José Fer
nández Yuste.

Lo que participo a V, I. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos. Madrid, 15 de Diciembre 
(die 1933.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
Señor Director general del Instituto 

Geográfico, Catastral y de Bstadís- 
" tica.

- ~    ~ ■ ■ if̂ ÉI I .11— 1 M  ■ 1

M INISTERIO DE JUSTICIA
’ V

ORDENES
Excmo. Sr,:  .Habiendo cumplido la 

e dad reglamentaria el Alguacil de la 
Audiencia dé León D, Desiderio Gar- 
cia-Solís Blanco, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 49, 
50, 51 y 52 del Estatuto de Clases pa
sivas de 22 dé Octubre de 1926 y eo- 
aníüinácacióii a éste Ministerio de 20 de 
Octubre último de la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas, 
Sección Militar, en la que se mani
fiesta que dicho interesado tiene de 
abono once años y veintisiete días por 
servicios militares, que unidos a los 
prestados como Alguacil pasan de los 
veinte que determina el1 Reglamento 
de 1 de Septiembre de 1918, dictado 
para la aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio del mismo año,

Este Ministerio lia tenido a bien de
clarar jubilado al referido Alguacil 
Di Desiderio García-Solí s Blanco, con 
el. haber que por clasificación le co
rresponda, siendo baja definitiva en el 
servicio activo.

Lo digo a"Y. E. para su conocimien¡- 
io y efectos. Madrid, 16 de Diciembre 
ide 1933.

P. D.,
FERNANDO Y ALERA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Yalkdolid.

Excmo. Sr.: Remitido a informe del 
Consejo de Estado el expediente ins
truido en este Departamento sobre 
supresión del Juzgado municipal de 
Larrés, dicho Alto Cuerpo consultivo 
lo ha'emitido en la siguiente forma: 

“Excmo. Sr.: El Consejo de Estado 
lia-examinado, en cumplimiento de 
Orden ministerial de ese Departamen
to, el expediente sobre supresión del 

%t Juzgado municipal de Larrés, en la

provincia de Huesca, que se remita 
con la adición de los documentos qué 
el Consejo interesó.

De antecedentes resulta que el Jueg 
municipal de Cartirana del partido ju
dicial de Jaca, se dirigió al Presiden® 
te de la Audiencia territorial de Za® 
ragoza solicitando la supresión del 
Juzgado municipal de Larrés, por ha
berse agregado este término raunicí® 
pal al de Cartirana.

Para la formación del expediente, las 
Sala de gobierno de la Audiencia de«* 
terminó los documentos que debían, 
aportarse a él; y en vista de ello, el 
Secretario del Ayuntamiento de Car® 
tirana certificó la agregación a este tér. 
mino municipal del de Larrés, y qu® 
la distancia entre ambos es de tres Qj 
cuatro kilómetros; el Juez municipal 
de Larrés practicó una información 
entre los vecinos del pueblo, que re® 
sulta favorable a la supresión del Juz® 
gado ; se expide por este Juzgado cer® 
tificación del móvirtíiéntó del Registra 
civil durante los últimos cinco "anos* 
que aparece reducidísimo y de no ha® 
berse celebrado en ellos ningún juicio*
Se une comunicación dé la Dirección 
general deL Instituto Geográfico y Ca
tastral y de Estadística, en que se ma® 
nifiesta que la población del Mimici* 
pió de Larrés era en 31 de Diciembre 
de 1930, de 205 habitantes.

El Juez de primera instancia inte® 
riño informa que procede suprimirse 
el Juzgado, teniendo en cuenta la fe» 
sión administativa de los dos Munich» 
pios, la poca distancia entre sí, el nof 
celebrarse ningún juicio, los informe* 
favorables de sus vecinos y la escasa 
población. j

La Sala de gobierno de la Audien® 
cía territorial, de acuerdo con el Fis* 
cal, elevó a Y. fí, el expediente, ha® 
cien do suyo el informe del Juez d® 
primera instancia.

Devuelto el expediente para suplid 
la documentación que solicitó este 
Consejo, la Jefatura de obras pública* 
oficia en el sentido de que la distan» 
cia aproximada entre Larrés y Cortí® 
rana es de cuatro kilómetros, la Di® 
reeción general de Administración má* 
nifiesta que en el núm. 251 de la Ga® 
c e t a  d e  Ma d r id  del día 7 de Septiení® 
bre de 1932 se publicó el anuncio d® 
la fusión de aquellos AyuntamientosJ 
se unieron también los planos del lu
gar, que envió el Instituto Geográfico*

La Sección de ese Ministerio consi
derando que de lo actuado se deduc® 
la utilidad de suprimir el Juzgado mu
nicipal de Larrés, con arreglo a lo or
denado en la 4.a de las disposiciones 
transitorias dé la ley de Justicia mu
nicipal de 5 de Agosto de 1907, toó$ 
vez que, además del escaso movimieU- ;i,
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So, no se signe perjuicio alguno a los
que tengan que trasladarse transito ria- 
mente a Cartirana, y se obtienen las 
ventajas de evitar gastos que aunque 
reducidos ocasiona el Juzgado, dedu
ce que debe suprimirse el Juzgado, 
previo informe de este.Consejo, y V. E. 
acordó como se proponía.

El Consejo de Estado, teniendo en 
cuenta que en el expediente se han 
cumplido las prescripciones legales y 
que aparece acreditada la utilidad de 
suprimir el Juzgado municipal de La- 
rrés, por su escaso servicio y su pro
ximidad al de Cartirana, en méritos 
a lo previsto en la 4.® disposición tran
sitoria de la ley de Justicia munici
pal y que además se ha comprobado 
la supresión del Municipio de Larrés, 
agregado hoy al de Cartirana, lo que 
obliga a hacer aplicación del principio 
de adaptación de la demarcación judi
cial a la administrativa que establece 
el primer artículo de la citada ley, es 
de dictamen: Que debe suprimirse el 
Juzgado municipal de Larrés y agre
gar su término al del Juzgado muni
cipal de Cartirana." ?

Y habiéndose conformado este Mi
nisterio con el preinserto dictamen, 
ha tenido a bien resolver como en el 
mismo se propone y disponer que se 
agregue el territorio del Juzgado mu
nicipal que se suprime, para todos los 
efectos judiciales y los del Registro 
civil, al de igual clase de Cartirana, 
debiendo cesar, en su consecuencia, 
en sus respectivos cargos, el Juez, el 
Fiscal y sus suplentes, así como los 
demás funcionarios del Juzgado mu
nicipal de Larrés.

Lo que digo a V. E. para s>u cono
cimiento y a fin de que se sirva adop
tar las disposiciones necesarias para 
el traslado de la documentación del 
Juzgado municipal que se suprime y 
del Registro civil, al de igual clase de 
Cartirana, con las formalidades que 
se estimen oportunas, quedando V. E. 
autorizado para señalar el día en que 
ha de dejar de funcionar el citado 
Juzgado y sus oficinas del Registro ci
vil, poniéndolo en conocimiento de 
este Ministerio.

Madrid, 16 de Diciembre de 1933.
P. D.,

FERNANDO VALERA
Señor Presidente de la Audiencia de

Zaragoza.

t Excmo. Sr.: Vacante una. plaza de 
Vicesecretario segundo, por falleci
miento de D. Lope Pérez Mateos, que 
3a servía, en la Audiencia de Avila, 

Este Ministerio, de coniformidad con 
O o di spuesto e-n el artí culo 3.° del D e
creto de 27 de Octubre de 1932, ha

acordado nombrar a D. Martín Roba
dor Ortiz Vicesecretario segundo, en 
comisión, icón el haber anual de 6.000 
pesetas, por ser el más antiguo en el 
Escalafón idé Vicesecretarios terceros, 
debiendo continuar prestando sus ser
vicio; en la Audiencia de Bilbao.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 15 ¡de Diciembre de 1933,

p . D.,
FERNANDO VALERA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Bilbao.

Exicmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión ide la plaza de Mé
dico forense, vacante en e.1 Juzgado de 
primera instancia de Villanueva de dos 
Infantes, de categoría de entrada, que 
debe proveerse por el turno de inte
rinos, con arreglo a lo previsto en el 
artículo 11 del Decreto de 17 de Ju
nio de 1933,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Antonio 
Garrido Ruiz, que desempeña el cargo 
con carácter interino en el Juzgado de 
Berja y que, previo el cómputo de 
servicios prestados en categoría de as
censo, resulta ser el que acredita más 
entre todos los solieantes.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 15 ¡de Diciembre de 1933,

p . D.,
FERNANDO VALERA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Albacete.

Excmo. Sr.: En vista del expediente 
para la provisión de la plaza de Mé
dico forense, vacante en el Juzgado de 
primera instancia de Atienza, de cate
goría ¡do entrada, que debe proveerse 
por el turno de interinos, coi^ arreglo 
á lo previsto en el artículo 11 del De
creto de 17 de Junio de 1933,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla a D. Miguel 
Rodríguez Vives, que desempeña el 
cargo con carácter interino en el Juz
gado de La Orotava y que, previo el 
cómputo de tiempo de servicios pres
tados en categoría de ascenso, resulta 
ser el que acredita más entre todos los 
solicitantes.

Lo que digo a Y, E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 15 ¡de Diciembre de 1933.

P. D.,
FERNANDO VALERA

Señor Presidente de la..Audiencia de. 
Madrid

Excmo* Sr.: Visto el expediente de,
provisión por concurso del Juzgado de- 
primera instancia e instrucción de Es
calona, en la provincia de Toledo, va
cante por fallecimiento de D. Rufo Je
sús González López,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el capí i alo 4.° del De
creto de 2 de Junio de 1933, acuerda, 
nombrar para la expresada plaza a don 
Luis Salcedo y Diez de Tejada, Juez de* 
primera instancia con sueldo de ll.OOfr 
pesetas anuales, que sirve el Juzgada; 
de Granadilla y resulta el más antiguo* 
de los concursantes dentro de las con
diciones qué exige el referido Decreto, 

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y'demás efectos. Madrid, 16 de? 
Diciembre de 1933.

P. D.,
FERNANDO VALERA ■;

Señor Presidente de la Audiencia dé-
Madrid, .

limo. Sr.: Vistas las propuestas1 de 
libertad condicional procedentes de las 
Juntas de disciplina de las Prisiones de 
que se trata y a favor de los peñados 
que en las mismas figuran,.y teniendop 
en cuenta que las propuestas, tanto en 
su fondo como en su tramitación, se 
ajustan a lo establecido por los artícu
los 101 y 102 del vigente Código penal, 
y 46 y siguientes del Reglamento para 
los servicios de Prisiones, que constituí 
yen los preceptos aplicables a los ca
sos comprendidos en esta Orden, segác* 
la de este Ministerio de 16 de Diciert**. 
bre de 1332 (Gaceta del 20),

El Consejo de Ministros, de confor
midad con la propuesta elevada por la 
Dirección general de su digno cargo, 
ha acordado conceder los beneficios de 
la libertad condicional a los penados 
que, con expresión de las Prisiones don
de sufren sus condenas, figuran en la 
siguiente relación, siéndoles aplicable 
el beneficio a las penas por que fueron 
propuestos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento' 
y afectos; Madrid, 15 de Diciembre de 
1933. ..........

V. D.,
FERNANDO VALERA 

Señor Director general de Prisiones. ^

RELACIÓN QUE SE CITA

Reformatorio de Adultos de Alicarw 
■■te,: Francisco Núñez Mejías.

Prisión Central de Burgos, Esteban 
Ve!aseo del Gura.

Reformatorio de Adulfos de Ocaña* 
Manuel Ayesta. Irazábal.

Prisión Central de San Miguel de los 
Reyes: Juan ^García Herráiz, Enrique, 
Galiana Risbal, Abelardo S.ugrañés Dau*. 
di y Cecilio Serrano Sandoval;
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M Colonia Penitenciarla del Bueso, Ma- 

,..;L M el Alonso Prado.
Hospital Asilo Penitenciario de Se- 

govia: Luis González Vega y Santiago 
■ >. Pérez Adrados.

Prisión provincial de Burgos, Ber- 
liardino Matamata Marina.

Prisión provincial de León, Amparo 
Juárez Lobón.

Prisión provincial de Oviedo: Julio 
¡Vázquez Simón, y Benjamín Pérez Gar
cía.
i Prisión provincial de Toledo, Basilio 
Martínez Fernández.

MINISTERIO DE MARINA

ORDENES
Excmo. Sr.: Esto Ministerio se ha 

servido disponer que por una Comisión 
presidida por el Excmo. Sr. Inspector 
general de Buques y Construcción na
val, e integrada por el Jefe de la se
gunda Sección de dicha Inspección y el 
Jefe del Negociado segundo de la mis- 

: ma Sección, en la que actuará de Se
cretario el do la Inspección general do 
Buques y Construcción naval, se pro
ceda al estudio de las normas necesa
rias para que exista la debida unidad 
de criterio entre todos los Inspectores 
de Buques en la aplicación de la re
gla XXXVII del Convenio Internacio
nal de Máxima Carga y de las instruc
ciones relativas a la acomodación de 
.pasajeros en los buques de pasaje des
tinados a viajes internacionales.

La Comisión percibirá los emolumen
tos que, previos los trámites reglamen
tarios, se fijarán oportunamente, tenien
do una duración de quince sesiones.

Lo que participo a V. E» para su 
'.conocimiento y efectos. Madrid, 1.® de 
.•Diciembre de 1933.

p. D.?
SERGIO ANDION

J j Señores Subsecretario de. la Marina ci
vil, Ordenador general de Pagos e 
Interventor Central del Ministerio de 
Marina, Secretario general de la Sub
secretaría de la Marina civil.—Se
ñores

Visto el expediente instruido con mo- 
, ;tIvo do instancia de la Compañía Tras- 
; mediterránea, en solicitud de pesetas 
 1.674.320,50, como subvención corres- 
’ pendiente, al mes de Diciembre actual, 
: p*>z los servicios de que es concesio
naria:

' Visto el informe de la Z oro le da ge- 
, iieral de esa Subsecretai h ID 8 del 
: «actual, en el que se hace constar que 

. i. en la Subseceióíi 2.a, capítulo 2ds_ ar- 
A' ’ tíciúo 2.°, “Subvención a los •servicios 

de Comunicaciones Marítimas” . existe

crédito expreso para, el pago 'de esta 
atención:

Considerando que con arreglo al ar
tículo 72. del Contrato celebrado entre 
el Estado y la Compañía para presta
ción de los servicios de Comunicacio
nes Marítimas de Soberanía, percibirá 
dicha Empresa la subvención anual de 
20,091.848' pesetas, cuya dozava porte 
es, en efecto, la que ahora se solicita: 

Considerando que, con arreglo al ar
tículo 74 de la misma disposición con
tractual, la presentación de los justi
ficantes de los servicios realizados de
berá efectuarse dentro de los sesenta 
días siguientes a su prestación, dando 
Jugar , toda demora en dicha presenta
ción a otra igual en el abono de la sub
vención exigida, y que con fecha 5 del 
actual, fueron presentados los justifi
cantes. de los servicios que efectuó- la 
Compañía durante el mes. de Octubre 
próximo pasado:

Considerando que con arreglo al ar
tículo 75 del referido contrato, todas 
las cantidades que el Estado haya de 
satisfacer al contratista en. concepto 
de subvención, se pagarán ccn. el des
cuento a que se refiero el artículo 8A 
de- la ley de Presupuestos de 30- de 
Junio de 1832, con los aumentos que 
se establecieran - 'en lo sucesivo,.

Este Ministerio,, de conformidad con 
lo propuesto por la Subsecretaría de 
la Marina civil, ha resuelto que se pro
ceda al pago a la Compañía Trasinedi- 
íerránea de 1.874.320,50 pesetas, como 
subvención correspondiente a los ser
vicios de Comun icación es Marítimas de 
Soberanía del mes de Diciembre actual, 
deduciendo 21.700,18 pesetas como im
puesto de 1,30 por 100 de- pagos por 
el Estado» o sea un líquido de un mi
llón seiscientas, cincuenta y dos mil 
quinientas cincuenta y cuatro pesetas 
treinta y cuatro céntimos (1.652.554,34). 

Madrid, 13 de Diciembre de 1933.
LEANDRO PITA HOMERO

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspector general de Navegación, 
Interventor general del Estado, Com
pañía Tra-smeáilerránea.—Señares ...

Ilmo. Sr,: Con objeto de que se ac
tive -cuanto sea posible la tramitación 
-de ¡los asuntos y de que se evite en lo- 
sucesivo la pérdida de tiempo que re
presenta el pase de los ■mismos por los 
diversos Registros de las ‘distintas -de
pendencias -de esa Subsecretaría, ya 
que eiu muchos -de ellos han de infor
mar varias Inspecciones generales, con 
lo -cual se anima e.I tiempo que se in- 
vier en su despacho el que representa 
su pase por distintos Registros, - y en  
vista de que puede ¡simpl-bcarse la tra

mitación- sto disminuyan las ga
rantías que mw el" asiento en lo.s libros 
correspondientes se pretende asegu
rar:

Yísio e l articulo-' 23 del- Reglamento 
orgánico de esa Subsecretaría, que de* 
termina que, el Negociado Central, de
pendiente de la- Secretaría general* 
tendrá a su cargo el Registro general 
y el archivo de la Secretaría,

Este Ministerio* ha resuelto modiíti 
car los- articulos 12 al 15 del vigente 
Reglamento de régimen interior de la 
Subsecretaría de la Marina civil y qutí 
el registro- de • los -asuntos- se ajuste a' 
las siguientes reglas:

1.a Cada mm- de. las Inspecciones, 
generales- y ía- Secretaría general lle
vará im registro- de- entrada y salida; 
de los asuntos que sean de su respec
tiva competencia.

2.* Todas las Autoridades y 
cion-arios' dependientes de la Subse
cretaría -de Ja- Marina- civil consigna*» 
rán la •correspond^nicia al Inspactor, 
general a quien el asunto corresponda 
en sobre dirigido al mismo.

3A La correspondencia que se re
ciba para el Subsecretario se abrirá 
por la Secretaría, general, la: cual hará 
Ja ¡distribución de los asuntos a la % 
distintas- Inspecciones 'generales, a las 
que lo»  -enviará, sin haberlos registra
do, en- índice duplicado, uno de cu* 
yo-s ejemplares devolverán a la Sec-r-e* 
tari a. general con acuse de -recibo.

Madrid, 14 de D.icieml:~e de 1933. -
LEANDRO PITA ROMERO ;

Señor Subsecretario -de la Marina ci
vil. Señoras...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
- ORDENES

Excmo. Sr..: Este Ministerio ha re- 
suielto confirmar en el mando de las 
unidades que se indican, a los Capí- 
tanes de ese Instituto comprendidos 
en la siguiente relación, que principia 
con D, Luis Costell Salido y termina 
con D» Rigoberto Fajardo Más; los 
cuales habían sido -destinados sólo a 
Comandancia.

Lo -comunico a Y. E. para su •cono
cimiento y cumplimiento-, Madrid, 14 
de Diciembre -de 1933.

MANUEL RICO AMELLO ? 
Señor Inspector general -de la Guardia _

eiviL .
FELACIÓW QUE SE CITA . £

C-ttpitemzS* r

D, Luis Costell Salí-do, en el 
primera Compañía (Matare), -de la Le • 
m andancia de. Barcelona-,
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D. Rafael- Carrasco- Egaña,, en el de 
la segunda Compañía (ViRknue-m)', de 
la Comandancia de BarecJona*

Dr. Manuel Eorvás: Rodrírmez, en el 
de la tercera- Compañía: (Manrcsah de 
la Comandancia de Barcelona.

D, Antonio Colina Sebastián; en el 
de la- cuarta Compañía (Gubadéll), de 
la Comandancia de Barcelana,

1), Carlos Cordón Gervera; en %1 de 
la quinta Compañía (Barcelona), de la 
Comandancia; de. Barcelona.,

D. Manuel Catalina Aceitero, en el 
de la primera.. Compañía (Ecus), de la 
Comandancia da Tarmgona,

D. Jesús Pérez Tuja eco, en el diría 
segunda Compañía (Tortosa), de la Co
mandancia; de Tarragona.

D. Eduardb Morcilla García en el 
de la tercera Compañías (Tarragona), 
de la Comandancia de Tarragona*

D. José Eérnáñdéz Romera, en el de 
la séptima Cbnipanía (Váloncia)\ de la 
Comandancia, de Valencia*

D. Arturo Torres Qdixauo^ em cD do 
la octava Compañía (Valencia), de la 
Comandancia de Valencia.

D. Joaquín Jiménez Váqncr, en ebde 
la novena Compañía (Valencia)', de la 
Co m an dancla' dé Vale n ci a.

EX LuisXHernández Blasco^ en el do 
la primera Cbmpañíe(Segorbe)Vdb la 
Comandancia de Castellón»

D. Manuel del Valle Fruías, en el de 
la según cía Compañía (Castellón) , de 
la segunda Comandancia do Castellón..

D. Enrique Tapia; Rhauo Normas en 
el de la teicerar Compañía (Vinaraz),^ 
de la Comandancia de Castellón.

D.Enriqnc García Lasiérra, en el de: 
la primera Como^iñía (Huesca), de la 
Comandancia de Eúesca;

D. Antonio. Rermúdez-. do Castro 
Blanco, en oí de la primera Compa
ñía (Calktnyud), de la Comandancia.- 
de Zaragoza.

EX Venancio Suárez ^lordaza, en el 
de la segunda- Compañía (Caspc), de 
la Comandancia de Zaragoza.

D. Antonio Bosque Pardina, en el 
de la, tercera. Compañía (Tarazona), de 
la Comandancia de Zaragoza.

D. Calixto Zabal Cervera, en el de 
la cuarta Compañía (Zaragoza)-, de la 
Comandancia de Zaragoza.

D. Juan Yich Balespoiiey, en el de la 
quinta Compañía (Epila), de la Co
mandancia de Zaragoza.

D, Enrique Ferrar Calero, en el de 
la. primera Compañía (Alcañiz), de la 
Comandancia do Teruel,

D. Joaquín Lozano Mañas, en el de 
la., segunda Compañía (Mora de Rubíe- 
k&), de la Comandancia de Teruel.

D. Marcos Sopeña Vives, en el de la 
¡tercera Compañía (Teruel)', dé la Co? 
jgnaudancia de Teruel.

D Antonio Es-cuin Lois-, en el de la 
primera. Compañía (Barcelona),, de. la 
primera Comandancia del 19.** Tercio.

D. Arturo Guerrero Ruié, en el de 
la segunda Compañía (Barcelona) , de 
la primera Comandancia, leí 19/ Ter» 
ció.

13. Luis Barca Gil, en el cTe la tercera 
Compañía (Barcelona) de Ja primera 
Comandancia del 19/ Tercio,

D. Humberto Padura Seg uí J en el dé 
la cuarta Compañía (Bgrcelona), de la 
primera Comandancia del 19/ Tercio.

D. Arioro Fuga Ñeguere L en el de.la 
quinta Compañía (Barcekna),. de la 
primera Comandancia del 19/ Tercio.

Pedro Sánchez Ros, el de la

sexta Compañía (Barcelona), de la pri- 
mera Comandancia del 19/ Tercio!

D. José Negrete Rabella, en el de la 
séptima Compañía (Barcelona), de la 
primera Comandancia del 19/ Tercio.

D. Adolfo Gutiérrez Caldera, en el 
dé la octava Cómpañia (Barcelona), de 
Ib primera Comandancia dcll 19/ Ter
cio.

D. Eladio Pin Rui%, en el dé la no- 
v^na Compañía (Barcelona), de la pri
mera Comandancia del 19/ Tercio!

D.. Luis Mata Domínguez, en el da 
Ib primera Compañía (Barcelona), de 
la segunda Comandancia dél 19/ Ter^ 
ció,

D. Adolfo, Cago Camarero, en el de 
la segunda Compañías (Barcelona),, de 
la segunda, Comandancia; del 19/ Ter- 
cib.

D. José León González, en el de la 
torcera Compañía (Barcelona).-, de la 

< segunda Comandancia del 19/ Tercio.
D; Luis Espinosa Grtiz; en el de la 

cuarta Compartía- (Barcelona).,, de la 
segunda Comandancia del 19/ Tercio.

í). Luis Tío RipolL en el de la quin
ta Compañía (Barcelona) , dé la segun
da Comandancia del 1 9 /Tercio.

D; Manuel Rodríg%iez Rodríguez, en 
el de la sexta* Compañía (Barcelona), 
de la segunda Comandancia del 19/ 
Tercio.

D. CMétóbal Múñoz Sánchez; en el de
- Ja sépHmiBK Compañía (Barcelona), de
- ía. segunda Comandancia- dél # / '  Ter

cio.
B.. Balbi&o Pascual' Arévaló, en el de 

í lk octava Compañía (Barcelona), dé la. 
segunda Comandancia' déi 19/ Tercio.

D. Francisco Gkrcík hircos, en el 
de la novena Compañía- (Barcelona), 
de la segunda Comandancia dél 19/ 
Tercio.

IX Francisco- Geti-no- Carroño, en el 
de la primera Compañía (Marios), de 
la Comandancia de Jaén.

D. Vicente Debesa Campos, en el de 
lá segunda Compañía (Villacarriilo), 
de la Comandancia de Jaén.

D. Pelayo García Vivar,, en el de la-; 
tercera Compañía (Ubeda),, de la Co
mandancia de Jaén.

D. Francisco Poyato Castañeda, en 
el de la cuarta Compañía (Audú)ar), 
de: la Comandan cía- de Jaén.

D. Manuel Rodríguez Ramírez, en el 
de la quinta Compañía (Linares), de 
la Comandancia do Jaén.

D.. Francisco Castellanos Castellanos, 
en -el. dé la sexta Compañía (Jaén), de 
la Comandancia de Jaén.

D, Alfonso Cimas LaeL ten el de la 
coarta. Compañía (Granada), de la Gô  
mandancia de Granada.

D. Pascual Morales Segara, en el de 
la primera Cómpañía (Cuevas del Al- 
manzora), de la Comandancia de Al
mería.

D, Ginés Pérez Méndez,, en el de la 
segunda Compañía (Almería)., de la 
Comandancia de Almería.

D. Jacobo Quintas Galiana, en el de 
la tercera Compañía (Almería), de la 
Comandancia de Almería.

D, Guille rmo Céspedes Meo eses, en 
el de la tercera Compañía (Vélez Mála
ga), de la Comandancia do Málaga.

D. Domingo García Bóveda, en el de 
la cuarta Compañía (Anloquera), de 
la Comandancia de- Málaga.

D. Ramón Puente Roldan, en -el de 
la sexta Compañía (Marbella), de la 
Comandancia de Málaga.

D, Enrique Eoula Gómez, en el 'de la

primera Compañía (San: Fernán d o )d é
la Comandancia de Cádiz*

D. Miguel Romero Macín.'-q en el de 
la segunda Compañía; (AJgeeiras), de 
la Comandancia de Cádiz.

D. Gorgonio Pérez Yelasoo, en el de 
la tercera Compañía- (Vill&martín), de 
la Comandancia do Cádiz.

D» Pablo lucera¿ Vidal, en el da la 
cuarta Compañía; (Jerez de la Fronte
ra), de la Comandancia de CádLi.

D. Angel Fernández, Montes d& Oca, 
en el. de la quinta¡ Compañía (Cádiz), 
de la Comandancia! de Cádiz.

IX Hipólito Álvar.ez Grnés, en el de 
la .primera Compañía: (Lora del Río), 
de 3 a Comandan cía. de Sevilla.

D. Juan Peralta Villar, en el de la 
segunda Compañía (Osuna), de la Co
mandancia de Sevilla*

D. Casimiro Calderón Bivas, en el de 
la tercera Compañía. (Saiilücar la Ma
yor), de la Comandancia, de Sevilla.

D. Alejandro Escribano Culebras* en 
e l de iu cuarta Compañía (Utrera), de 
la Comandancia de Sevilla*

D. Francisco Navarrete ■ Queipa, en 
el de la quinta Compañía (Sevilla), de 
la Comandancia de Sevilla.

EX Santiago Garrigós Bernabeu, en 
el de la sexta Compañía (Sevilla), de 
Ja Comandancia de. Sevilla*

EX Francisco Cañazo- Garazo, en el. 
de la séptima Compañía (Rcijajy de* la v 
Comandancia de Sevilla*

Di Luis Peralta Villar^ m  el de la 
ectava Compañía, (CarmosaJ, de la Co- 
mandancia de Sevilla*

D* Modesto Faiifóvai Balb# en el de 
la primera; Compañía: (Aracena), de la 
Comandancia; de Muelva*.

B. Manuel Cuadrado; Diez en el de 
la. segunda Compañía: (Río. Tinto), de 
la Comandancia de Hnelva.

EX Luis García Limón, en el de la 
tercera Compañía (Suelva).,, de la €t>- 
maiidancia de Huelva*

D. Luis Pulido Rebollo^ en el de la 
cuarta Compañía (A y amonte), de la 
Comandancia de Huelva*

D. Francisco López Pastor, en el de 
la quinta Compañía (fMóntilla), de la 
Comandancia de Córdoba.

: D. José Arjona Mensó ,̂ en el de Ja
sexta Compañía: (Puente Genil), de la 
Comandancia de Córdoba.

D. José Gracia ¿enítez¿ en el de la 
séptima- Compañía (Córdoba), de la 
Comandancia de Córdoba.

D. Miguel de la Vega Mohedano, en 
el de la primera Compañía (Puertolla- 
iio )s de la Comandancia db Ciudad Real.

D. Jos-ó Rivadiilla: Arrellano, en el de 
la segunda Compañía. (Daimiel), de Ja 
Comandancia de Ciudad Real.

D. Miguel.: Montejano Cuenca, en el 
de la tercera Compañía- (Valdepeñas), 
de la Comandancia de Ciudad Real.

D. Juan Sáez Chorot. en el de la quin
ta Compañía. (Alcázar de San Juan), de 
la Comandancia de Ciuda4 Real.

D. Eulogio Limia Pérez, en el de la 
primera Compañía (Vivero), de la Co
mandancia de Lugo*

D. Juan Romero Dürán, en el de la 
segunda Compañía (Lugo), de la Co- 
mandancia de Lugo.

D, Tomás Fernández Regina, en e% 
de la segunda Compañía (Pozitevedi^a), 
d c í a Co n ía nía n cía de Pe n ieved r a,

D. Gorgomo Barco-Ledaama, en el de 
la pi nuera Lonipaiua1 (Granise}, la
'Comandancia do Orense,

D, Aníorio F\m:áudez M&
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randa, en el de la segunda Compañía XVerín), de la Comandancia de Orense.D. Julio Nieto Zubillaga, en el de la tercera Compañía (Valladolid), de la Comandancia de Valladolid.D. Luciano de Paz Victoriano, en el de la primera Compañía (Avila), de la Comandancia de Avila.D. Benito Camarero Rojo, en el de ía segunda Compañía (Cebreros), de la ¡Comandancia de Avila.B. Manuel García Mencadillo, en el de la prim era Compañía (Zamora), de la Comandancia de Zamora.D. Juan Rodríguez Guillen, en el de la segunda Compañía (B en a vente), de la Comandancia de Zamora.

D. Alejandro Hernández Martín, en el de la prim era Compañía (Soria), de la Comandancia de Soria.D. Benito Cervantes Alvarez, en el de la segunda Compañía (Alunazán), de la Comandancia de Soria.D. Gonzalo Toledo Martínez, en el ¡de la quinta Compañía (Oviedo), de la Comandancia de Oviedo.D. Manuel López García, en el de la prim era Compañía (Valencia de Don Juan), de la Comandancia dé León.? D. Agapito López García, eni el de la segunda Compañía (León), de la Cd- m andancia de León.D. José Fariñas Sagrado, en el de la tercera Compañía (Ponferrada), de la Comandancia de León, i D. Ignacio Gárate Echelo, en el de la prim era Compañía (Aguilar de Cam- póo), de la Comandancia de Falencia.D. Ensebio Cañizares Gutiérrez, en él de la segunda Compañía (Falencia), de la Comandancia de Falencia.: D. Felipe Beltrán Rodrigo, en el dela prim era Compañía (Aranda de Duero), de la Comandancia de Burgos.¡ D. Daniel Sánchez Olaechea, em el de la cuarta Compañía (Castrojeríz), de la Comandancia de Burgos., D. Tomás Ausín Robles, en el de la prim era Compañía (Torrelavega), de la Comandancia de Santander.D. José Pilarte Ganzó, en el de la segunda Compañía (Santoña), de la Co- íjoanidancia de Santander.
\ J ) . José Garrigós Bernabeu en el de & tercera Compañía (Santander), de la Eomandamcia de Santander, r D. Luis González Gallo, en el de la Segunda Compañía CPortugalete), de la Comandancia de Vizcaya.D. Antonio Ipiña Landaluce, en el de la cuarta Compañía (Bilbao), de la Comandancia de Vizcaya.D. Calixto González López, en el de la prim era Compañía (Vitoria), de la Comandancia de Alava.D. Antonio Para Alvarez, en el ide la segunda Compañía (Laguardia), de la Comandancia de Alava.D. Alberto Blasco Alonso, eui el de la prim era Compañía (Estella), de la Comandancia de Navarra, 

i D;* Ricardo Fresno Urzay, en el de i la segunda Compañía (Tíldela), de la Comandancia de Navarra.' D. Manuel Torres García, en el de la tercera Compañía (Pamplona), ‘de da Comandancia de Navarra,: D. Eduardo Pérez Ruiz de Arcante,en el de la cuarta Compañía (Tufada), de la Comandancia dé Navarra.>' D. Victoriano Herrero Llórente, en el de la prim era Compañía (Segovia), de la Comandancia de Segovia.D, Ovidio Alcázar Palacios, en- el de

la segunda Compañía (Sepúlveda), dela Comandancia de Segovia.D. Venancio Fernández Ayala, en el de la tercera Compañía (Coca), de la Comandancia de Segovia.
D. Eduardo Garazo Carazo, en el de la tercera Compañía (Guadalajara), de la Comandancia de Guadalajara.D. José Bretaño Ramos, en e] de la ¡cuarta Compañía (Toledo), ¡de la Com andancia de Toledo.D. Pascual Cid Moreno, en el de la prim era Compañía (Huele), de la Co- mandancia de Cuenca.D. Manuel Uribarry Barutell, en el de la segunda Compañía (Motilla), de la Comandancia de Cuenca.D. Carmelo Martínez Sánchez Albornoz, en el de la tercera Compañía (Cuenca), de la Comandancia de Cuenca.
D. Luis Zurdo Martín, en el de la prim era Compañía (Llerena), de la Co-m andancia de Badajoz.D. Demetrio Albuixech Francés, en el de la cuarta Compañía (Azuaga), de la Comandancia de Badajoz.D. Pedro Fiol Sbert, en el de la- quinta Compañía (Don Benito), de la Comandancia de Badajoz.D. Juan Ros Hernández, en el de la prim era Compañía (Jaraíz de la Vera), de la Comandancia de Cáceres.D. Francisco Lafuente González, en el de.la  cuarta Compañía (Coria), de la Comandancia de Cáceres.
D. Nicolás Rivero Yerro, en el de la segunda Compañía (Ciudad Rodrigo), de la Comandancia de Salamanca.D. Isidro González García, en el de la tercera Compañía (Salamanca), de la Comandancia de Salamanca.D. José Rosales Pérez, en el de la prim era Compañía (Madrid), de la p rimera Comandancia del 14.» Tercio.D. Ricardo Román Rodríguez, en el de la segunda Compañía (Madrid), de la prim era Comandancia del 14.® Tercio.
D. Jesús Rodríguez Rivas, en el de la tercera Compañía (Madrid), de la prim era Comandancia del 14.® Tercio.D. Gregorio de Haro Lumbreras, en el de la cuarta Compañía (Madrid), de la prim era Comandancia del 14.® Tercio.
D. Luis Vázquez Baralt, en el de la quinta Compañía (Madrid), de la p rimera Comandancia del 14.® Tercio.D. Manuel Márquez Gbnzález, en el de la sexta Compañía (Madrid), de la prim era Comandancia del 14.® Tercio.D. Enrique Gay Planzón, en el de la séDtima Compañía (Madrid), de la prim era Comandancia del 14.® Tercio.D. Luis Parras Charrier, en el de la octava Compañía (Madrid), de la, p rimera Comandancia del 14.® Tercio.
D. Federico Corrales Guerrero, en el de la novena Compañía (Madrid), de la prim era Comandancia del 14.® Tercio.D. Juan Lorenzo Arneo, en el de la prim era Compañía (Madrid), de la •segunda Comandancia del 14.® Tercio.D. Francisco Sánchez Cano, en el de la segunda Compañía (Madrid), de la segunda Comandancia del 14.® Tercio.D. Pablo Martínez Delgado, en el de •la.tercera Compañía (Madrid), de la segunda Comandancia del 14.® Tercio.D. Cayetano Bardaxí Moreno Navarro, en el de la, cuarta Compañía (Ma

drid), de la segunda Comandancia del 14.® Tercio.
D. Teodoro Camino Mar-citllacli, en el de la quinta Compañía (Madrid), dela: segunda Comandancia del 14.» Tercio.
D. Jesús Cejudo Belmente, en el de la sexta Compañía (Madrid), de la segunda Comandancia del 14.® Tercio.D. Gervasio Fernández Noaín, en el de la séptima Compañía (Madrid), de la segunda Comandancia del 14.® Tercio.D. Ramón Rodríguez Díaz, en el de la octava Compañía (Míadrid), de la segunda Comandancia del 14.® Tercio.D. Luis Hernández Pardo, en el de la novena Compañía (Madrid), de la segunda Comandancia del 14.® Tercio*D. Juan Hernández Romera, en el de la prim era Compañía (Lorca). de la Comandancia de Murcia.D. José Pérez Moya, en el de la segunda Compañía (Cartagena), de la Comandancia de Murcia.D. Joaquín de la Hera Martín, en el de la tercera Compañía (Cieza), de la Comandancia de Murcia.D. Rigoberto Fajardo Mas, en el de la cuarta Compañía (Murcia), de 1& Comandancia de Murcia.

Excmo. Sr.: En vista de !o pro
puesto por el General jefa de la quin- 
ta Zona de ese Instituto, D. Agustín 
Marzo Balaguer,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Comandante D. José Pérez del Hoyo 
cese en el cargo de Ayudante de Cam
po que desempeñaba a las órdenes de 
dicho General.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933. #

MANUEL RICO AVELLO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo pro
puesto por el General Jefe de la tor
cera Zona de eso Instituto, D> Inocen
cio Martín Piris,

Este Ministerio ha resuelto que el 
Comandante Ayudante ele campo a las 
órdenes del mismo, D. Ricardo Maca
rrón Pludo, cese en dicho cargo % 
quede en situación de disponible for
zoso, con arreglo al apartado A) del 
Decreto óf 5 de Enero último (Diaria 
Oficial núm. 5), y agregado para ha
beres, documentación y demás efec
tos a dicha tercera Zona. ¡

Lo elige a V. E. para su conocimien
to y cumplimiento, Madrid, 15 de Di* 
ciembre de 1933, , ,

MANUEL RICO AVELLO f
Señor Inspector genera? -de la Guardia 

•civil
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r E xcn io . Sr.: Este M inisterio ha re
suelto con fer ir  los m andos o el pase 
ja la situación  que se in d ica  a los T e 
mientes Coroneles de la Guardia cL- 
[vil com prend idos en la siguiente re
la ción , que p rin cip ia  con  D. Jenaro 
C onde Bujóns y  termina con  D. Ra
fael López M ontijano.

L o com u nico  a V. E. para su co n o 
cim ien to  y  cum plim iento. M adrid, 18 
de D iciem bre de 1933.

MANUEL RICO AYELLO 
Señor In spector general de la Guardia 

civ il.
RELACION QUE SE CITA

Tenientes Coroneles

' D. Jenaro Conde Bujóns. de la Co
m andancia de Córdoba, de prim er 
Jefe, a d ispon ible forzoso en Córdoba, 
c o n  arreglo a lo dispuesto en el apar- 
fiado A) del artículo 3.° del D ecreto 
Ide 5 de Enero últim o {D. O. núm. 5 ), 
quedando agregado para haberes, d o 
cum entación  y  demás efectos a la se
gunda Zona.

D, Pedro Si-marro R oig, de la Co
m andancia  de Tarragona, de prim er 
Jefe, a la de Teruel, con igual cargo.

D. M ario Juanes Clemente, de dis
pon ib le  forzoso en Patencia y  agrega
do, para haberes, a la tercera Zona, 
ia la Com andancia de Huesca, de p r i- 
Uner Jefe.

D. José Estañ H errero, de d ispon i
b le  forzoso en Albacete y  agregado, 
para haberes, ¡a la prim era Zona, a la 
C om andancia de Castellón, de prim er 
Jefe. ' ! ! : - I u ^

D, Rafael López M ontijano, de dis
pon ib le  forzoso en M adrid y  agrega
d o , para haberes, a la Cuarta Zona, 
& la Com andancia de Córdoba, de p r i
m er Jefe.

Por Ordenes de este Departam ento, 
'de fechas 17 de Julio y  6 de Agosto 
de 1931, fué prohibido el ejercicio 
particular de la profesión médica a 
los Inspectores provinciales de Sani
dad, Inspector general de Sanidad ex
terior y Directores de Sanidad de los 
puertos de Barcelona, Valencia, Las 
Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Vigo 
y  Bilbao, declarándose asimismo in
compatible el desempeño de cargos 
Inédicos de Sanidad exterior con los 
de Jefe de Sección y Epidemiólogo de 
Institutos provinciales de Higiene y  
Subdelegado de Medicinia,

Digno de alabanza debe considerar
se el espíritu que informan ambas dis
posiciones, cuya finalidad estaba cons
tituida por el deseo de que los fun
cionarios en ellas incluidos dedicasen 
toda su actividad y atención en bene
ficio de los servicios sanitarios pe
culiares de los mismos, objetivo que 
no sólo debe perseguirse en las fun
ciones privativas de la Sanidad, sino 
en todas las demás de los restantes, 
-organismos del Estado: mas c o n 

quiera que ello im plica  el sacrificio  
de intereses económ icos que no es p o 
sible d escon ocer  y es p r in cip io  adm i
n istrativo que la im posición  de debe
res lleva im plícitam ente el re co n o ci
m iento de derechos, atendiendo a que 
en las d isposicion es que se m en cio
nan se hacía constar el deseo de com 
pensar de algún modo, los quebrantos 
que las mismas pudieran producir, 
sin que hasta lá fecha, p or  diversas 
circunstancias, haya sido factible dar 
efectiv idad  al propósito ,

Este M inisterio ha tenido a bien  dis
poner. queden en suspenso las O rde
nes d e l m ism o emanadas, referentes a 
la in com patib ilidad  del e je rc ic io  par
ticular de la p rofesión  m édica  y  el de 
los cargos de Subdelegado de M edici
na, Jefe de Sección  y  E pidem iólogo 
de los Institutos provinciales de H i
giene, con  los de Inspectores p rov in 
ciales de Sanidad, Inspector . general 
de Sanidad exterior y  D irectores de 
Sanidad de los puertos de Barcelona, 
Valencia, Las Palmas', Santa Cruz de 
T en erife , V igo y  B ilbao, en tanto no 
pueda com pensarse de algún m odo al 
personal interesado.

L o digo a V, L  para su co n o c im ie n 
to y 'e fe ctos , M adrid, 15 de 'D iciem bre  
dé 1933.

-MANUEL RICO AVELLO
Señor. Subsecretario de Sanidad y  Be

neficencia.

RECTIFICACIÓN

H abiéndose pa d ecid o  un error de 
cop ia  al publicarse, en la G a c e t a  del 
día 14 del actual, la Orden de este 
Departam ento fecha 9 del Teísmo, re
solviendo instancia de D. León Brievá 
Ruiz, se rectifica debidamente.

La parte dispositiva dice: "y  en el 
de Jefe de Negociado de tercera clase, 
la de 18 de Julio de 1931, fecha en 
que se originó la vacante que corres-^ 
pondió a D. Ramón Rivas Larruy”.

Debe decir: S€y en la de Jefe de Ne-
A

gociado de tercera clase, la de 24 de 
Abril de 1931, fecha en que se origi
nó la vacante que correspondió a don 
Ramón Rivas LarruyV

Madrid, 15 de Diciembre de 1933,
P. D«,

JUSTINO DE AZCARATE

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA  Y  B E L L A S  A R T E S

O R D E N E S
I lm o. Sr . : En cum plim iento de lo  

dispuesto en  el Dacreio de 19 de Sep- 
útám w  §ohre .reorganizacjófi

de los serv icios en los Colegios Na
cionales de Sordom udos y de Ciegos 
ratificado en toda su validez y efica
cia p or  el de 21 de N oviem bre p róx i
mo pasado; y

Vista la propuesta formulada por é  
D irector del Colegio N acional de Cie
gos,

Este M inisterio ha acordado confir
mar en sus -cargos, con los sueldos que* 
se indican, a -los sigu ientes 'in teresa
d o s :

| . A doña Rafaela. Rodríguez Placer, 
| P rofesora num eraria de Cultura pri- 
j maria, con  el sueldo anual de 6.000 
| pesetas y  3.50-0 por quinquenios.
| A D. F rancisco  Javier Jiménez, Pro- 
¡ fesor num erario de Cultura prim aria, 
| con  e] sueldo anual de 5.000 pesetas. 
¡ A D. A n foiín  M ayoral Hernández, 
j P rofesor num erario de Cultura prima- 
j ría, con  el sueldo anual de 4.000 p e 

setas y  1.000 por quinquenios,
. A  D, V icente Oeón Enrique, P ro fe 
sor num erario de Cultura prim aria, 
con el sueldo amnal de 4.000 pesetas y 
1,060 por quinquenios.

A D. M arcos H ernández Malas, P ro 
fesor num erario >de Cultura prim aria, 
con  e¡l sueldo anual de 4.000 pesetas y
1.000 p o r  quinquenios.

A doña Petra Esteban Martín, P ro 
fesora num eraria de Cultura prim aria, 
con  el sueldo anual de 4.000 pesetas y 
loOOO p or quinquenios.

A D. V ictoriano Dueñas Muñoz, P ro 
fesor num erario de Cultura prim aría, 
con  el sueldo anual d e  4.000 pesetasí ;
1.000 p or  quinquenios.

A  D, Anselm o Murías Acuña. P r| f ), 
sor num erario de Cultura p r i -m a r i 
có n  el sueldo anual de 4.000 pesetas y
1.000 por quinquenios.

A D. José María Franco y Bordons, 
Profesor numerario de Solfeo, Piano, 
Organo, Armonía y Composición, con/ 
el sueldo anual »de 5.000 pesetas y 500 
por quinquenios.

A D. Antonio del Castillo Olivares, 
Profesor adjunto de Solfeo y Piano, 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas.

A D. Antonio Rincón Lazcano, Pro
fesor adjunto de Solfeo y Piano, con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas y
1.000 por quinquenios.

A D. Santiago Ramos Raboso, Pro
fesor adjunto de Solfeo y Piano, con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas y
1.000 por quinquenios.

A doña Maria Luisa García £áinz, 
Profesora numeraria de Dibujo y MoA 
delado, con la obligación de actuar en 
Sordomudos, con el sueldo anual de
5.000 pesetas. )

A D. Juan Prada Pascual, Profesor,
numerario de Educación fís ica , con 
ftblig&ción de actuar en Sordo mudos*
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; ton  él su éllo  anual «de 4,000 pesetas 
¡” y 500 por quinquenios.
* Á doña Rosalía ¥13 a ver de -García, 

V w f esora ■numeraWa de Enseñanzas 
nel Hogar, con el sueldo anual de 5.000 
V-setas y 1.500 por quinquenios.

A D. Garlos Liekefett y English, 
profesor numerario de Francés, con 
<1 sueldo anual de 4.000 pesetas y;
2.000 por quinquenios.

■A ©. Ciríaco Pérez Manrique, Maes
tro organista encargado de Cantos es- 
( olares y Afinador, con el sueldo anual 
de 3.1)00 pesetas.

A fA  Domingo Rodríguez Tosal, Re
gente de la imprente, con el sueldo 
anusü de 3.500 pesetas.

A l!) . Angel Durán Cao, Médico o f
talmólogo, con él sueldo anual de pe
setas 4.500.

A D. Mariano Rodríguez Vázquez, 
Practicante con el sueldo anual de
2.000 pesetas.

A D. León Mobily-Guitta Renchinol, 
Médico odontólogo, con el sueldo 
anual de 4,500 pesetas.

Lo que traslado a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos» Madrid, 6 
de .Diciembre de 1933.

BARNES
¡Señor Director general de Primera en

señanza.

Ilm o . S r E s t e  Ministerio lia tenido 
a bien disponer:

■1.° Conceder exámenes con carác
ter extraordinario, que tendrán lugar 
en la segunda quincena del próximo 
imes de Enero, a ios alumnos a quie
nes falten una o dos asignaturas para 
terminar los estudios de la carrera de 
Veterinaria.

,2.® La matrícula para los alumnos 
com prendidos en el número anterior 
.quedará abierta en todas las Escuelas 
Superiores de Veterinaria el día 15 
del actual, cerrándose el 31 de este 
inismo mes.

■3.® Los alumnos que no consigan 
aprobar la asignatura o asignaturas de 
que nse hubieren matriculado, así c o 
mo los que no se presentaren a veri
ficar sus exámenes, únicamente ten
drán derecho a presentarse de nuevo 
en una de las dos convocatorias d© 
Junio o Septiembre, a su -elección.

■-Lo digo a V . L para -au¡ conocim ien
to y'-demás efectos. Madrid, 15 de D i
ciembre de 1933.

p. d .9
C e BOLIVAR PIELTAiN

Señíir .Snhspir.pf'tapl n H¡p» Min kf«r!n

; I lmo. Sr.: A propuesta del Claustro 
rdel Colegio subvencionado de Segunda 
enseñanza de Okst y de acuerdo con 
lo  dispuesto en t e  apartado» quinto jg

sexto de la-Orden ile este Departamen
to de 23 de Noviem bre -último.

Este Ministerio halen ido a -bien ••de
signar para los cargos de Vicedirector 
y  Secretario, respectivamente, a don 
Angel Turón Bulla y D. Ramón Frade
jas Sánchez, este último con la indem
nización anual de 300 pesetas, que 
percibirá con cargo al crédito de sus
titución de la enseñanza religiosa.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocim iento y efectos. Madrid, 11 de 
Diciembre de 1933.

■P. D.,
■c. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o . Sr.: Solicitado por varios
alumnos de las Escuelas Superiores 
de Arquitectura a quienes falta una o 
dos asignaturas para ingreso, termi
nación de curso y d e 'Carreras,.la con
cesión de exámenes extraordinarios 
de Enero, y teniendo en cuenta las 
concesiones hechas a los alumnos de 
otros Centros que les faltan una o dos 
asignaturas para terminar su carrera 
y las circunstancias que concuren en 
los que están pendientes de la apro
b a d  ón de asignaturas para poder nor
malizar sus estudios.

Con el ñu de facilitarles la adapta
ción al régimen que establece el nue
vo plan,

Este Ministerio ha acordado acce
der a lo solicitado por los alumnos de 
las Escuelas Superiores de Arquitec
tura.

Los exámenes tendrán lugar -en la 
primera decena del próxim o ,mes de 
E nero ‘y la matrícula desde el día 15 
al 31 del actual.

Los alumnos que no aprueben en 
Enero podrán presentarse a examen 
en una de las dos convocatorias de 
Junio o Septiembre,

Lo digo a V .L  para su conocim ien
to y  demás efectos. Madrid» 13 de DE 
ciembre de 1933.

P,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y  'técnica.

Ilm o . Sr.: Vista la coraranicación del 
Ministerio de Estado feena 14 del pa
sado Noviembre, en -la que .participa 
que, como adición a la de 2 de dicho 
mes, ha -acordado nombran para las 
clases españolas en ©! extranjero a los 
Maestros que a .continuación se indi
can :

D. José Rivas Frou, Maestro nacio
nal d© GastellMlí de la ’ Roca-(Geno» 
ná)f para :Orán (capital)*

D . LuisL alcóii lim eño, Maestro na* 
•cional --de L a  "Carolina iliaca}, para 
ürán (capital) a
• D . Antonio 'Cobos García, Maestro 

nacional da Torrciilascopedro '(Jaén)* 
para Mostaganen (Argelia).

D . Epiíank) Sánchez Batbás, Maestro 
nacional de Me i cen de - (La ;Coruña), pa
ra SidlheLAbbés (Argelia).

D. Coi: Man tino Alear-az, Maestro’ na- 
cional de San Roque (Cádiz), para 
Sidi-bel-Abbés ••(Argelia).; .y

D. Jesús f 'orríjos, Maestro nacional 
de Banaguacil (Valencia), para Rais* 
mes (Francia).;

Este Ministerio ha tenido a bien re- 
salve r :

1.° A probarlos nombramientos he
chos p o r  el Ministerio de Estado da 
los Maestros -y para las Escuelas del 
-extranjero antes expresados -en la mis-: 
ma forma y términos que s-e dispuso 
en la. Orden -de este Ministerio de fe- 
ciiu .21 -del p asaco ínovion.ii)rc (Gaceta 
de 1.® del actual); y

2.c .Que se comunique la presente 
resolución 45i .'Ministerio de Estado.

Lo -oigo a v. 1. para su c Oiiocim.eu- 
to y efectos, Madrid, 5 de Di cíe mbve 
■de 1933,

DOMINGO BARNES

Señor Director general cíe Primera era*
señaliza.

Ilm o . Sr.: Pasado reglamon/tariamen* 
te -a inform e del Consejo Nacional d© 
Cultura el expediente que se niencio- 
iiani ¡continuación, dicho Alto Cuerpo 
consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

:<4Convo'cauIo y 'anunciado regla men
tarla meo le e n -la? G a c e t a  d e  M a d r id  del 
•día ;6 de Noviembre de 1933 el con 
curso de traslado para -la provisión de 
la Cátedra - de -Elementos de -máquinas 
y mecanismos -e Hidráulica y máquinas 
hidráulicas^ vacante cu  Ja Escuela 'de 
Ingenieros Lvuus triales de Ma dri d, únb 
camente b a  acudido al mismo, dehtrd 
del plazo legal, 'D. :A delardo -Martillé 
de "la 'M&diñd, Profesor 'titular de Igual 
Cátedra -en da .-Escuela Me Ingeniero». 
Industríales de Bilbao.

El Negociado y ''Sección 'del Minas- 
ferio informan -que toda vez -que el 
Sr9 Martínez de Ja Madrid reúne Jas 
condiciones -exigidas en d i artículo -U» 
apartado a) del Decreto de 19 ule '-0¿ta
bre del año en curso, por ser Profesor 
titular, 'mediante concurso-oposición» 
deíl mismo -.grado de -enseñanza que - 
desempeña -en propiedad, -Cátedra igual 
a la  vacante, y es ©1 ' íleo aspirante, 
procede resolver el-concurso a su la- 
vor, -nombrándole -para - el desempeña 
de la  Cátedra objeto - dé-1 -concurso;
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Visto el ex-, E-e&fce -a q n . hace refe
rencia el anterior r Tracto,

Este Consejo, de acuerdo con lo in 
formado por el Negociado y 1.a Sección 
del Ministerio, .en.tie.nde que procede 
adjudicar la Cátedra objeto del con
curso a De A delardo Martínez de la 
Madrid,”

Y -conformándose esto Ministerio 
con el preinserto «dictamen, se ha ser
vido resolver 00100 en el mismo se 
-propone, y en su consecuencia nom
b rar a  D. Adelardo Martínez de la Ma
drid, Profesor titular de la Cátedra de 
Elementos de máquinas y mecanismos 
e Hidráulica y máquinas hidráulicas, 
de la Escuela «de Ingenieros Industria
les -de Madrid, con los haberes consig
nados en» presupuestos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 13 -de Di
ciembre «de 1933,

p.
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor D irector general, de Enseñanza 
Profesional .y Técnica,

limo. Sr.: Vistas las propuestas re
glamentarías elevadas a -este Ministe
rio- para Xa provisión de las vacantes 
que existen en el Patronato Local de 
Formación Profesional de Madrid, que 
íué organizado por la Orden de 23 de 
Octubre de 1931, y teniendo en cuenta 
ias propuestas formuladas por la Di
rección general de Enseñanza Profe
sional y Técnica respecto a su Presi
dente, y que en Chamartín de la Pros-.? 
funciona ya una Escuela de -Orienta
ción Profesional,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Elevar a la Presidencia hono

raria de dicho Patronato a B. Nicolás. 
María Urgoiti.

2A Nombrar Presidente efectivo 
del mismo a D. Ensebio Martí Lamich, 
Presidente dei Consejo de Industria.

3.° Nom brar ios siguientes Voca
les : D. José Martínez Roca, en reprci
mentación del Consejo Nacional de 
Cultura.

D. Antonio Ríus Miro, en represen
tación del Claustro de la Escuela Su
perior de Trabajo de Madrid.

D. Francisco de Cantos Abad, en 
representación de la Comisión 'Gesto
ra «de la Diputación provincial de Ma
drid.

D. Francisco Junoy Rabal, Vocal 
patrono, y D. Santiago Pérez, Vocal 
obrero, propuestos por el Consejo de 
Trabajo.

D. Ricardo Vinos Santos, Jefe del 
Departamento Técnicográñco de la 
Escuela de Orientación Profesional de 
Ghamartín de la Rosa, y

El Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Cíiamartín de la Rosa.

4.° Que tan pronto se constituya
el PaYoiiíiiO, una vez que se posesio
nen 1 js nuevos Vocales electos, se ha
ga la designación de Vicepresidente, 
comunicándolo a la Dirección general 
de Enseñanza Profesional y Técnica a 
sus efectos.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 14 de Di
ciembre de 1233.

P . D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN.

Señor D irector de Enseñanza Profe
sional y Técnica.

limo. Sr.: Varios Profesores Auxilia
res numerarios «de lias Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos lian elevado 
instancias a este Ministerio manifes
tando que se encueraran encarga ñus de 
modo permanente de enseñanzas que 
carecen de Profesor de término, causa 
que íes priva del beneficio que concede 
el Decreto de TI de Abril último que 
reconoció el derecho de ascenso a  los 
Profesores Auxiliares, y, por carecer 
estas enseñanzas de Profesores de tér
mino, están viendo pasar a oíros com
pañeros, más modernos, a dicha cate
goría y solicitan en justicia la «creación 
de plazas de término en estas ense
ñanzas:

Resultando que la Orden de .30 de 
Octubre de 1919 priva a los ¡Profesores 
Auxiliares «de las Escuetas de Artes y 
Oficios Artísticos, que tienen a su car
go diversas enseñanzas del beneficio, 
que sin distinción ninguna concede a 
esta benem érita clase el Decreto de 11 
de Abril de 1933., por no existir plazas 
■de Profesores 'de término en las ense
ñanzas de referencia:

Considerando que no es dem ócrata 
ni humano que en el Cuerpo de Auxi
liares de las Escuelas de Artes y Oficios 
unos pueden obtener e] ascenso a Pro
fesores de término y otros no, siendo 
los servicios prestados por unos tan* 
dignos de recompensa como los de los 
otros:

. Considerando .que llamadas a  extin
guir las plazas de Profesores Auxilia
res numerarios para convertir en tem
porales, de no tomarse resoluciones 
que lo eviten, llegará el día que estas 
enseñanzas estarán sólo desempeñadas 
por Auxiliares temporales con perjui
cio de las mismas, y sobre todo en 
aquellas Escuelas de m atrícula crecida,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
las razones expuestas, ha acordado:

1.° Que en aquellas enseñanzas que 
i estera exclusivamente a cargo de Auxi

liares ncmernHos en las Escuelas de

Artes y Oficios Artísticos y su inatríci^ 
la exceda de 100, se crearán plazas dei 
Profesores de término, siempre que el 
presupuesto lo perm ita o exista dota* 
clon que poder aplicar, cuyas plazas se! 
proveerán por los turnos que les CQ* 
rres«pon»dan. i

2.° En las Escuelas que la m atriculé 
«n¡o llegue a dicho número, seguirá apli
cándose la Orden» de 30 de Octubre de 
1919 antes mencionada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Diciembre 
(dé 1933,

DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Enseñanzsj 
Profesional y Técnica.

lim o. Sr.: Vistas las numerosas íns-, 
íancias de alumnos de Bachillerato 
licitando acogerse a lo dispuesto en !a> 
Orden de 16 de Marzo último, por en
contrarse en las mismas circunstan
cias que los alumnos del pasado cur
so que obtuvieron lo beneficios de, 
dicha disposición,

Este Ministerio ha disp-esto que lal 
expresada Orden de 18 de Marzo úl
timo tenga aplicación durante el cur
so académico actual.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y  efectos. Madrid, 2 de Diciembres; 
de 1933.

p. m,
C. BOLIVAR PIELTAIN. 

Señor Subsecretario de este A
il'ÍO .

limo. Sr.: De conformidad con 
propuestas formuladas por los Tribu
nales calificadores de los concursos- 
oposiciones para proveer varias plazaSI 
dei Colegio Nacional de Ciegos,

Este Ministerio ha acordado nombra^ 
a D. Antonio Paredes Corbalán Profe
sor numerario de Solfeo e instrumen
tos de púa del referido Colegio, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas.

A D. Luis Antón Sáez de la Maleta, 
Profesor numerario de Solfeo, violín y- 
viola, con el sueldo anual de 5.000 pe* 
setas.

A D. Alfonso Cruz Carrasco, Médic^ 
otorrinolaringólogo, con 3a indemniza*» 
ción anual de 2.000 pesetas.

A D. Luis Muñera Moroso!!, Médie® 
general, con el sueldo anual de 4.009 
pesetas; y 

En virtud de concurso, a doña Mari® 
de la ‘Concepción Pérez Martínez, Maes
tra nacional para clases maternales» 
con la indemnización de 2.000 pesetas 

A doña María Clara Arroquia Torres- 
Maestra nacional Jefe del Internado, 
Sección de niñas y para clase complc-
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•moni arias, con "la indemnización amia 
cíe 2.000 pesetas.

A B. Alfredo Mena Sánchez, Maestro 
nacional, Jefe del Internado, Sección 
vie niños y para clases complementa
rlas, con la Indemnización .anua! de 
2.000 pesetas; y

A I), José Plata Gutiérrez, para la 
plaza ele Psico técnico Maestro nacional, 
con la indemnización de 2.000 pesetas.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 de Di
ciembre de 1933.

P. D.,
C. BOLIVAR PÍELTÁIN

Señor Director general de Primera en 
señaliza.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDENES
I l mo. Sr.: Subsistiendo las mismas 
circunstancias que motivaron las Or
denes de 28 de Enero y 16 de Diciembre 
de 1930 por las que se concedió el de
recho a ingresar en el Escalafón del 
Cuerpo Nacional del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos 
a los que terminaron la carrera como 
alumnos oficiales hasta el ejercicio -de 
1929 a 1930 y en el de este último a 
1931,

Este Ministerio ha resuelto hacer ex
tensivo este derecho a los alumnos que 
lia terminaron durante los cursos aca
démicos de 1931 a 1934 inclusive, los 
cuales ingresarán en el referido Esca

lafón  del Cuerpo a medida que les co
rresponda según los turnos estableci
dos y por el orden de calificación de 

Jfxn de carrera que previene el artícu
lo  1.° del Decreto número 897, de 13 de 
Mayo de 1927.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 15 de Diciembre 
de 1933.

RAFAEL GUERRA BEL RIO
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que 
determina el artículo 5.* de la Orden 
de 12 del actual convocando a oposi
ciones para ingreso en el Cuerpo de 
Interventores del Estado en la explo
tación de ferrocarriles,

Este Ministerio se lia servido dispo
ner que el Tribunal que ha de calificar 
los ejercicios de los opositores quede 
constituido en la siguiente forma: 

Presidente, el limo. Sr. Director ge
neral de Ferrocarriles; en delegación 
de éste, el Consejero Inspector del 
Cuerpo de Caminen, Cu::.ales y Puertos 
j>, Julio Murúa Valerdi* Vocales: don

Francisco Carlos Estibaus Echanove, 
Comisario del Estado en la Compañía 
del Norte; D. Félix Rodríguez Rojas, 
Jefe de la Sección del Personal facul
tativo y sus Cuerpos auxiliares; don 
Francisco Beltrán Oleína, Interventor 
de Línea del Estado en la explotación 
de ferrocarriles, Letrado, y D. Fernan
do Núñez Arenas, Interventor de Sec
ción del mismo Cuerpo, que ejercerá 
además las funciones de Secretario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 18 de Diciem
bre de 1933.

RAFAEL GUERRA DEL RIO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDEN
Ilmo. Sr.: Con la celebración en el 

mes de Octubre de 1931 del primer 
Congreso Hispanoamericano de Cine
matografía quiso iniciarse una acción 
en favor de esta importante rama de 
actividad industrial, comercial, artís
tica y educativa, que el mismo retra
so en emprenderla hacía más indis
pensable. Se adoptaron en dicho Con
greso interesantes conclusiones sobre 
distintos temas cinematográficos, en
tre las que deben destacarse el acuer
do de que se crease la Unión Cinema
tográfica Iberoamericana, con una Ofi
cina central en Madrid que sirviera 
de órgano de relación, información 
y consulta de los países de habla 
española y portuguesa. Desgraciada
mente, no persistió el entusiasmo re
velado en el Congreso. La Unión Ci
nematográfica, constituida formularia
mente y sin medios, no ha podido des
arrollarse y hacer una labur eficaz. El 
Consejo de Cinematografía, creado en 
virtud de la Orden del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio de 
11 de Marzo de 1933, no se ha cons
tituido; El segundo Congreso, que de
bía reunirse en 1932, no se ha convo
cado tampoco en el presente año. Los 
trabajos hasta ahora realizados para 
dar unidad y coordinación a los es
fuerzos hechos en favor de nuestra 
cinematografía, no han tenido conti
nuidad ni coronamiento. Sólo queda 
la labor parcial, precaria, sin finali
dad concreta, de la Oficina instalada 
en un local del Ministerio de Trabajo 
y Previsión desde el año 1930, con el 
objeto de preparar el primer Congre
so; Oficina convertida desde Noviem
bre de 1931 en Secretaría permanente 
de h  Unión Cinematográfica Ibero

americana, y que como tal ha estada 
en constante relación con los Centros 
administrativos de las Repúblicas de 
Ultramar, los Consejos de Cinemato* 
grafía de los países europeos y el Ins.* 
tituto Internacional de Cinematogra- 
fía educativa de la Sociedad de las 
Naciones. Con estos antecedentes y  la 
labor ya realizada, si el Ministerio, 
recogiese esta Oficina, aun continúan* 
do en un plano de obligada modestia, 
podría constituir la célula inicial que 
permita dar la debida continuidad a 
los esfuerzos hechos hasta ahora y  
preparar el trabajo para proyectos de 
mayor importancia, que necesitan, pá« 
ra poder convertirse en realidades, el 
organismo, por elemental que sea, que 
los estudie, los prepare y empiece á 
realizarlos.

Por las razones anteriores, este Mi
nisterio ha dispuesto:

1.° Se adscribe al ¡Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social la Oficina 
instalada en el mismo que tuvo a sil 
cargo la preparación del primer Con
greso Hispanoamericano de Cinema
tografía, y que constituye en la actua
lidad el Secretario permanente de la 
Unión Cinematográfica Iberoamérica* 
na. Estará al frente de la Oficina, co
mo Secretario, el que lo es de la ci
tada Unión Cinematográfica Ib ero ame
ricana. La Oficina estará adscrita a lá 
Sección de Relaciones hispanoameri
canas del Servicio Interina ció nal del 
Trabajo.

2.° La Oficina tendrá por misión; 
realizar, en lo que su carácter y po
sibilidades lo permitan, los objetivos 
que se señalaban a la Oficina cen* 
tral, con residencia en Madrid, de la 
Unión Cinematográfica Iberoamerica
na, y que están contenidas en las con
clusiones del primer Congreso Hispa
noamericano de Cinematografía. Se 
ocupará también de preparar la cele
bración del segundo Congreso, así co
mo de las cuestiones relacionadas con 
la actividad cinematográfica que no 
correspondan a otros organismos.

3.° Por este Ministerio se dictarán 
las disposiciones necesarias para dan 
cumplimiento a la presente Orden.

Lo que digo a V. L para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 15 de Di
ciembre de 1933.

GARLOS PI Y'SUÑER ; 
Señor Subsecrel ario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN
ILm o. Sr.: Restablecida la Subdirec- 

jdón de Agricultura por Orden minís*
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ferial de 8 del corriente, se hace pre
ciso fijar de una manera concreta cuál 
¡ha de ser el cometido específico que al 
¡Subdirector incumba dentro del gené
rico a que se hace mérito en la Orden 
Untes mencionada para la mejor mar- 
Soba de los servicios,

A tal fin,
] Este Ministerio, ide acuerdo con la 
propuesta formulada por V. L, se tha 
¡servido aprobar las siguientes bases, 
¡a las que puede ajustarse la funcioui 
idel Subdirectora

1.a El Subdirector de Agricultura 
¡tendrá el carácter y  consideración de 
segundo Jefe de la Dirección general,

2.a Sustituirá al Director general 
en todos los casos de enfermedad, va
cante, ausencia o incompatibilidad.

3.a Por delegación escrita o verbal 
del Director podrá el Subdirector asis
tir en su representación a cuantas Jun
tas forme parte por razón de su cargo.

4.a Llevará la firma de las comuni
caciones que sean consecuencia de 
'acuerdos de servicios, petición de in
formes reglamentarios, traslado de no
tas y antecedentes relacionados con 
■otros Centros, Ordenes circulares de 
la Dirección, traslados de las Ordenes 
referentes a nombramientos de perso
nal y, en general, en¡ cuantas no impli
quen resolución sobre el fondo de los 
iasuntos.

5.a Le corresponde examinar ias 
Memorias formuladas por los Inspec
tores en sus visitas ordinarias o ex
traordinarias a los distintos servicios, 
formulando las propuestas de resólu- 
scióm

6.a Hará la propuesta al Director 
general del personal técnico y auxi
liar que ¡fuera preciso y que deba rea
lizar servicios extraordinarios de ins
pección,

7.a Por delegación del Director ge
neral, escrita o verbal, podrá presidir 
las subastas e intervendrá en todos los 
servicios relacionados con la adquisi
ción y distribución de material y pro
ductos agrícolas que haga la Dirección! 
general, a los efectos de la propuesta 
y resolución que proceda.

8.a Intervendrá, con su Informe y 
propuesta a la Dirección, en todos 
Aquellos asuntos que las Secciones 
sometan a su consideración y que 
por su carácter poco definido pudie
ran ser considerados indistintamente 
afectos a cualquiera de ellas, para la 
distribución de créditos y organiza
ción. *do servicios.

9.a Representando al Director ge
neral, y con todas sus atribuciones, po
drá realizar cuantas visitas juzgue 
oportunas a los distintos servicios de
pendientes de la Dirección, dando 
cuenta en todo caso del resultado de

aquéllas y proponiendo lo qm pro
ceda.

Madrid, 15 de Diciembre >d@ 1$33.
CIRILO DEL RIO 

Señor Director general de Agricultura.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES 
limo. Sr.: Al objeto do aclarar el 

artículo de las disposiciones com- 
plementarias dictadas por la Subsecre
taría de Comunicaciones en 14 de Ma
yo de 1932 para dar cumplimiento a 
la Ley de 8 de Abril del mismo año, 
relativa a la constitución de la Com
pañía “ Líneas Aéreas Postales Espa
ñolas” (L. A. P. E.),

Este Ministerio ha dispuesto que a 
partir del 1.° de Enero de 1934, la can
tidad de 25.000 pesetas que en la 
cuenta de explotación de las “Líneas 
Aéreas Postales Españolas” puede car-’ 
garse como dietas de asistencia de 
los miembros del Consejo, no será nun
ca rebasada, fijándose la cuantía de 
cada asistencia dividiendo las 25.000 
pesetas por el número de asistencias 
que haya habido en el año y conser
vándose la proporción de 50 pesetas 
para el Presidente y 40 para cada uno 
de los Consejeros, que figuraba en el 
artículo 3.°, capítulo 5.°, de la Orden 
de 14 de Mayo de 1932 antes citada.

Lo que comunico a V. I, para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 14 de 
Diciembre de 1933.

EMILIO PALOMO
Señores Director general de Aeronáu

tica Civil y Presidente del -Consejo 
de Administración de L, A. P. E,

sé María Ríos Purón, Ingeniero de Te- 
lecorhunicación, y D. Carlos Vidal 
García, Ingeniero de Telecomunica
ción, por el Comité técnico de Radio
comunicación.

Madrid, 16 de Diciembre de 1933.
EMILIO PALOMO

Señor Subsecretario de Comunicacio
nes.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MA RRUE- 
COS Y COLONIAS

De acuerdo con el Ministerio de Es
tado, el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros se ha servido disponer que 
D. Carlos Cañal y. Góimez-Imaz, Secre
tario de Embajada de segunda clase, 
cese en el cargo de Cónsul de segun
da clase en el Consulado general de la 
República en Tánger.

Madrid, 15 de Diciembre de 1933.— 
El Director general, P. A., Ruvlla.

limo. Sr.: En virtud de la autoriza
ción concedida en el artículo 15 del 
Decreto de 17 de Abril de 1933, por 
el que .se creaba la Junta permanente 
de Interferencias Radioeléctricas, y 
vistas las propuestas formuladas por 
la Comisión permanente de Electrici
dad y Comité técnico de Radiocomu
nicación, he dispuesto que la citada 
Junta quede constituida en la siguien
te forma:

Presidente, limo, Sr, Subsecretario 
de Comunicaciones,

Vocales: D. José Antonio de Artigas, 
Ingeniero Industrial; D. Leopoldo 
Manso, Ingeniero Agrónomo, y  don 
Manuel Querejeta, Ingeniero de Minas, 
por la Comisión permanente de Elec
tricidad, y D. Ramón Miguel Nieto* Di
rector del laboratorio de la Dirección 
general de Xele.comunicaciónjt J>*: Íq^

De acuerdo con el Ministerio de Es
tado, y en atención a las circunstan
cias que concurren en D. Pedro Ló
pez García, Secretario de Embajada de 
segunda clase, el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros se ha servido 
nombrarle Cónsul de segunda clase en 
el Consulado general de la República 
en Tánger.

Madrid, 15 de Diciembre de 1933.— 
El Director general, P. A., Buylla,

MINISTERIO DE HACIENDA

JURADO DE UTILIDADES
Se hace saber a la Sociedad “ The 

Standard Life Assurance Company” , 
que tuvo una sucursal en Barcelona, 
que el Jurado de Utilidades, dando 
cumplimiento al párrafo quinto del ar
tículo 25 de la vigente ley de Utilida
des, texto refundido de 22 de Sep
tiembre de 1922, ha acordado oir a la 
Sociedad “The Standard Life Assuran
ce Company” , antes de fijar la cifra 
relativa de sus negocios en España pa
ra el trienio de 1925-26, 1926-27 y 
1927-28, püdiendo examinar el expe
diente en la Delegación de Hacienda 
de Barcelona, donde estará de mani- 
fifiesto. A estos efectac ha señalado un 
plazo de veinte díast a contar desde la 
publicación del presente aviso en la 
Gaceta  de Madrid , >ar& qy.e pueda 
emitir por escrito; y, • lo estima 
oportuno, el informe a se refiere 
el precepto citado.

Si transcurrido el referido plazo :;o 
hubiera dado cumplimiento esa SocJt- 
dad a lo que en el presente aviso se 
le interesa, ni solicitado ampliación 
del plazo* se tendrá por evacuado el
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trámite a todos -los ¿efectos legales,, de 
< oíormid&d con lo establecido en el 
íntimo párrafo del artículo 5.° del 
leal decreto de 2 de Agosto de 1923 

í Ga c s t a  del 6).
Madrid, 9 de Diciembre de 19.33,— 

Por el Presidente, el Secretario J, Na
varra-Reverter.

MINISTERIO Dfc INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS A R T E S

DIRECCION GENERAL DE 'PRIMERA 
ENSEÑANZA

En la Inspección de Primera ■ense
ñanza se encuentran vacantes las si- 
juiexites plazas de Inspectores? j

Tres en Burgos,,
Una en Baleares,
Una en Pontevedra* , i
}r os en Lugo,
rx . os en Sania Cruz d e ‘Tenerife,
Una en Zamora, 
pos en Orense,
LJna en Las Palmas.
Una en Meiiila.
Una en Ciudad 'Real,
•Una en Lérida; y 
Una en Soria.
Todas las cuaies han -sido ya objeto 

da los dos concursos previos de tras
lado a que se refiere el articulo 37 del 
Decreto orgánico del Cuerpo de Ins>r 
lores de Primera enseñanza, o quedan • 
vacantes como .resultados de tales ei - 
cursos; por lo que, en correlación cm ; 
la dispuesto en la última parte del ar- s 
líenlo 40 deí mismo Reglamento, pro- i 
cede que ahora se anuncien, como se 
hace mediante esta Orden, para ser 
provistas entre Maestros Normales pro- \ 
cadentes de la suprimida Escuela Su- 

• perior del Magisterio, que tengan de
recho a ello a tenor del artículo 49 del 
Decreto del 30 ríe Agosto de 1914 o 
del de 8 de Noviembre de 1930, con la 
muy particular prevención, respecto a 
estos últimos, de que han de hacer 
constar de un modo indubitable, me
diante sus respectivas hojas de serví» 
do, que reúnen la condición indispen
sable de contar cinco años de servi
cio efectivos en Escuelas públicas, a 
que .se refiere el artículo 32 del citado 
Decreto,

El mencionado .concurso que ahora se 
múñela se ajustará para su tramita» 
don y resolución a las siguientes nor
mas.: '

1.a En él solamente podrán lomar 
parte quienes quedan mencionados m  
el párrafo anterior, debiendo presentar 
.sus instancias en este Ministerio -en él 
plazo improrrogable de quince días 
naturales, ,a contar del de la publica- 
•ció.n de esta Orden -en la G a ce ta  d e  
M apíud,

A dichas instancias acompañarán sus 
hojas de servicios, eoroo queda dicho 
quienes acudan al amparo del Decreto 
Je 8 de Noviembre de 1930»

2;a Cada concurrente procurará ha
cer constar en sus demandas el orden 
con que prefieren las plazas objeto de 
este concurso, y por ese orden les se
rán adjudicadas a cada uno, si para la 
misma piaza ao hubiese otro concu
rrente que prioridad de der©~
cha.

3A Esta se determinará .por la lista 
general de interpolación de ahimnas de' 
las Secciones de Letras, Ciencias y La
bores, formada con arreglo a la sama 
total d-e calificaciones obtenidas cu las 
asignaturas de “ Sección y Estadios co
munes ” , ul terminar éstas -en la Es
cuela Superior del Magisterio, y aten
diendo después al orden de preiaeión 
de los alumnos provenientes de la con
vocatoria que se hizo m  ciimpiimien lo 
del Decreto de 8 de Noviembre de 1930.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados y  domas efec
tos,

.Madrid, 14 de Diciembre de 193.2.— 
El Director general, R. G> Sicilia,

Con arreglo a lo  prevenido en las 
bases ¿eoateaxád&s en .la Orden de 13 de 
Octubre último (Ga c e ta  del 19)., pro
cedió esta Dirección general, una vez 
expirado el plazo en las -mismas seña
lado para la presentación de modelos 
y documentos, a la apertura de ios 
pliegos ¿c condiciones presentados, se
gún la base quinta, haciéndose exposi
ción de los referidos modelos, desig
nándose la Comisión diciainmadora.

.Dicha Coioinióíii, procediendo 4.e 
acuerdo con Ja ba.se.sexta, eleva a esta 
Dirección el siguiente dictamen:

•*i.os míe susoiiuen, pi osjguiendo los ¿ 
ti  ̂ que pm j , r enea- >
i.  ̂ u vs c 1 u  oí ;• N xa ni en y | 
a i 1 » < lar a que :

i  ̂ s j  } invocados
 ̂i n  ̂ a . n su digno

' o, en A J en o iJ ae Octubre
a o y * * uc orí i i uñoso es-
tu p ir lá n  . 4 ulma kiAos délos
respectivas pn pos y morieln presenta
dos en cuanto a su utilidad, precio y  
estructura, tiene el honor de proponer 
en cada uno de lo.s concursas qu.e se 
detallan las jsigutentes resoluciones.:

1.° Que el concurso J.? para la ad
quisición, por un total ele 50.000 pese
tas, de pizarras -murales, se adjudique 
en el número y cuantía que a conti
nuación se fija:

A B, .José Manuel-iter aso te Zalacain, 
de Isa sondo {Guipúzcoa),, por 156 pi
zarras naturales, con masco, de 1,50 
por un metro, a razón de 48 pesetas 
la unidad, o sea en total 7.488 pesetas,

A D. Joaquín Plá Gárgol, Gerente 
de la Casa Dalmau Garles, S. A., de 
Gerona, por 152 pizarras 'tablero ha
ya, de 200 por 1.00 .centímetros, -con ca
jetín, según muestra núm. 2, a 40 pe
setas la unidad; por 146 pizarras ta
blero de haya, de siete .milímetros, con 
marco metálico de 1159 por ¿90 centíme
tros, 'muestra Tiúmero I, a .31 pesetas 
la .unidad, .y 117 pizarras tablero fie 
haya, de cinco milímetros, sin cajetín, 
de 200 por 100 centímetros, a razón 
de 34 pesetas la unidad, o sea por un 
total todas . estas adjudicaciones de 
14,584 pesetas.

A D. Ramón Lio,rd -£f .Lawbor, Suce
sor de Sogeresa, -de Madrid, por 150 
pizarras de chapa metálica con .marco 
de -madera y  -cajetín corrida, de 210 
por 110 centímetros, & ••razón de 43,55 
pesetas la unidad; por .200 pizarras fie 
chapa fie madera con marco y cajetín 
corrido, de 210 por 110 centímetros, 
ajrazón de 28 peseta-s la unidad, y por 
150 pizarras de igual ciase, .pero de 
160 por 140. -s&nMmeteos, a .razón fie

23,50 pesetas la unidad, represeniando; ‘ 
por lauto, e* total cíe estas adquisición 
nes la cantk sd de 15.582,25 pesetas*

A B. Aurelio Diez .-MatliLíiq como, 
apoderado de la .S. A. Espasa Guipe, 
de Madrid, por 100 encerados de chapa 
metálica cou marco fie i.00 por 15(1 
centímetros, a 32,70 ¿la unidad; por 10:0 
encerados de tablero contrachapado é® 
Okoume, de seis milímetros, tamaño 
200 por 10.0 centímetros, con marco, a 
30,25 pesetas .la unidad, y-pcm 100 en
cerados fie tablero contrachapado de 
Okoume, de .seis .mibmeiros éz grueso., 
tanumo fie 100 .por 150 centímetros, 
con marco, a 23,50 la mrhte.fi, y .por; 
100 encerados de cimpa mete! leu coa 
marco, de 200 por 1-00 centímetros, a 
razón de 37 pesetas la un ida o, reprs« 
sen tanda, par tanto, el valar í.cial da 
estas aclcniiskioirms Ja cantidad do p.e« 
setas 12.345.

•Repres en-tfvn las  afijo o ic  a c u»i: is  i o t a- 
Ies de l cgiíl.. uso «L la tan  L U E  u . p e*  
setas 49.995, 5 pesetas.

2»° Que e.: concurso U., m.. a lu ruG 
quísieióu fie pianos ver ti *ahs le o ó 7, 
y mi lar cío octavas ram. ik y cu 
perfecto usa, por un U»u». fi*. 1: í 5  O 
pesetas, se .adjudique u* ni A golare 
forma:

A ’D. Antonio 'Matamata Esnal, des 
Madrid, -en la cantidad -fie 10.050 pese
tas por ios íiic?; pianos siguientes cura*
.prendidos cu su puega fie oírocimiep- 
tos: CbassaJgue Frems. número H0,189;’ 
Enrry-Herz, 26.41 (>; Vv'iurüq 29544: Ma* 
-os. nys, iuinieios 11.351, ll.úoo y 
ÍÜ.2ÓÜ; ILííiboou 4.755; Jiolmeiol, 
30451; Lercíq 1.1.823; Bord, .55.398.

En la cantidad de 14,200 prestas, ,a¡ 
i D. Enrique Corredera Ilemás., de Ma-¡ 
j drid, por los trece pianos que a conti- 
| naación se expresan comprendidos ca 
? su ofrecimiento: Wachteu, número
| 14.752; Ortiz -Cussot, 28.282; Síeeime^ 
i yer, 16.488; Gunlher-Sohne, 14.804; Ro- 

herí Moureli, 28:204; Grlíz Cussot, 
22.130.; Tuv.au, ‘6.1 M.; Erard, 37.278  ̂
Egerch, 5.G17; Piaza, 4.313; Kanaivfs, 
2.550; Uerz. 6.600, .y Boinareggi, 20.1í)lo 

3.° Que el cotneurso O., para la ad-« 
j quislción, -por un total de 15.000 pe»
| -setas, de mapas 'murales ¿geográficos, 
i bien planos o en ¿relieve, y  :es1-er.as gern 
I gráficas, se adjudique y distribuya en 
1 la siguiente forma:

En la cantidad fie 5.831 pesetas, & 
Bo -Rafael -Solana y  ’S. Martín, fie 
drid, ;pOT 68 reoleeciones de -mapas fie 
Vidal de Labia che y  Torres Campos, 
montados sobre cartón por ambas ca
ras, compuesta fie 14 mapas con apa~¡ 
¿rato -colgador y  ..-a razón .fie 85,75 pese-< 
¡tas cada colección.

En la cantidad -de 4.950 pésetes, a 
D. Luis Barral Nualar't, de Barcelona, 
por 50 coléctenles de ¿mapas murales, 
•¿editadas 4por ’Sete y  .Barral, Hermanas, 
.Sociedad anónima, ..a razón do .90 .pese
tas cada colección, compuesta d-e 10 
mapas distintos.

En la cantidad de 4dt9^5 pesetas, 
& B. ioaquín Plá '•Gárgol, Gerente fie 
la Gasa Date.au Garles Elá, S. A., da 
Gerona, por 75 esferas terrestres, da 
'25 centímetros de diámetro, con me
dio meridiano graduado de tetón y pía 
-de madera, muestra número 11, a ra
zón de 29 pesetas unidad, y por 91 
esferas terrestres de 33 centímetros d0 
•diámetro, eje inciíauado, pie fie made
ra -a razón de '22,25 pesetas unidad» .

Representa el total de estas adquish 
•cioMs la zinn tifiad, de 14*08-0*75 peseta#
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4*  'Que el concursa fA ¡para,'la ad
quisición por un totál-ée lé:#00 pesetas ; 
de aparatos de -desmí-eecidB :o .purifica- 
dores del aire para las clases y las Es
cuelas* se adjudique a D, Francisco Ba- ! 
¡rra Bórdelas, -Consejero Administrador 
da -la Casa 'C arra  Borde tas”, S. A., de ; 
Madrid, en la cantidad de -9.9,99 pesetas, 
[por 303 aparatos puiverim dores.nique
lados modelo 5, con irasco de líquido 
desinfectante para  la • preparación de ■ 
dos h tros» a razón de 33 pesetas uní** 
dad.; y

:5.° Que el concurso-le pa^a la .adqni- ■ 
sición ¡de material especial-de párvulos : 
con destina a las Escuelas -Maternales, 
se-,adjudique y distribuya en la forma 
que a continaa-ci.oit.se aetalla:

A D. Aurelio Diez MaLinea, Apodera
do de la S. A, “Esp&sa Galpe”, 4e Ma
drid, los ó .'les elementas, en. i& 
.cuantía y pmc o que se fija:

539 tije ra> íraimgen número 351 F, S., ¡ 
de 12 ceuuinelros, a 1,95 pesetas, pe- j 
setas 1,05o,-»»}; 90 estereóscopos rnode- j 
lo A, a 6,7 u pc.-mtas, 003,.; iü  ídem roo- ! 
delo.B, de ;; -Uve meiia, a 3:0 .pesetas, 36.9:; ] 
39 calece»c 31 es < Le 1 ó lo  tos de 6 por 13, 1 
,en .carta! mr, para ios aparatos .anterio- I 
yes, a 3,3U pesetas, Dio,741; XJfiü rollos | 
■de papel poi lado* marea El Galio, ¡ 
a 0,13 pe.'.e as, 136; 12 resmas de car
ia! inas en colores sur.iid.os, .a 89,25 píe
selas la resma, 1,071; -29 juegos núme
ro 1, 06 .bloques a 50,59 presems, XiüO; • 
20 ídem -número .2, -5.5.bolas,m. 28,-50 pe
setas, -570; 20 íuciii -númeao o, I.üdO 
discos, a 112 pesetas, 2.240; 20 ídem 
número 8, superficies, a 28,75 pesetas, 
475; 30 colecciones de 19 títulos cada 
una del .libro de la Naturaleza, a 1,75 
pesetas volumen, 937,50; 25 ejemplares 
de “Viajes y aventuras de una muñeca 
española en Rusia"’, .a 8 pesetas, 150;
25 ejemplares de cuentos para soñar,
¡a 8 pesetas, 150; 25 ejempla* es de Cu o j i 

aos -de “Poloto”, a 5,00 pesetas, 140;
25 del “Pajarito en la nieve”, a 5,00 pe- ; 
setas, 140. j

 ̂Representa el total de estas adquisi- j 
clones la cantidad de 9.528,70 pesetas.

A D. Eduardo Barba Gosset, Apode- i 
rado de la Gasa ‘‘Material Escolar y j 
Científico”, S. A., de Barcelona, por los 
siguientes elementos, en la cuantía y 
precio que se lijan:

100 paquetes ue 100 piezas cilindri
cas de madera para ensartar, modelo 
34, a 5,20 pesetas, 520; 100 ídem id., 
modelo 35s a 5,20 pesetas, 520; 100 ídem 
id., modelo 39, a 4 pesetas, 400; 74 ídem 
codos grandes en paquetes de 100, mo
delo 37, a 5 pesetas, 370; 100 ídem id., 
palillos coloreados de 100 piezas, mo
delo 49, a 3,60 pesetas, 360; 100 cua
dernos para ejercicios de recorte y ple
gado, modelo 82, a 0,60 pesetas, 60; 100 
cajas de composición de madera, mo
delo 361, a 8,50 pesetas, 350; 100 cajas 
de elementos de madera para montar, 
modelo 125 B, a 5,80 pesetas, 580, y 100 
cajas de animales para montar, mode
lo 383, a 9 pesetas, 900.

Representa el total de estas adquisi
ciones la cantidad de 4.560 pesetas.

A D. Luis Barral Nualart en nom
bre de la I. G. L Seix y Barral Her
manos, S. A., de Barcelona, por los 
elementos en la cuantía y precio que 
se fijan: 200 teatros de los niños, mo
delo C. C., núin. 13 de la oferta, a 
10 pesetas, 2.000; 50 colecciones de 
repertorio, de 20 ejemplares cada nina»

■número 14, a -58 pesete* colección,I 
2.800; 100 modelos reloj :para ense
ñar el llorarlo, nú-mero 1-5, a -4,86 pe
setas, 480; 150 cajas "Mi pacido”, oler
ía número 12, :a 10 pesetas, .2.500, 150 
ídem "Villa Lulú”, olería im-m. 11., a 
12 pesetas, 1.800; 16.0 ejemplares “Ca- ¡. 
rrena de voiíurctes”, ©feria número 10, 
a cuatro -pesetas, .481); lúí) coleccionen 
de -30 modelos del Gonsiructoir, ofer
ta número % a 15,80 pesetas, 1.500; j 
100 colecciones de 12 cuadernas Di- \ 
bujo cierne nial, cierta  ¡número 1, a 
2,40 pesetas, 240; 100 volúmenes tra
bajos manuales y •juegos initaiiiiles, 
oferta número 2, a 4,80 pesetas, 480 
pesetas; 200 colecciones d e  18 mode
los "Secreto de los -coior.es”, -cierta nú
mero 4, a 2,88 pesetas, -576; 500 -co
lecciones de seis .modelos "La tejedo
ra ”, oferta número 5, a  1,44 pesetas, 
720; 1.600 "Bordado Bebé”., -oferta Hú
mero 6, & 0,24 píeselas, 240; 569 ejem
plares "-.Gestero artista” -oferta nume
ro 7 a 1,32 pesetas, 0uE. Representa ;e.I \ 
total de estas adqusie!unes, la  cantidad j 
de 14.355 .peseíes. . j

A Do Bo Alonso, -*de Madrid, por la j 
S. L. AIsaka, por ios elementos y la ; 
cuantía y precio -que se tí jan : Por ;
I.OdO hojas de calcomanías de la se- 1 
ríe número 17.169 y siguientes, 255 ¡ 
p cv m s; p n* lA bu hojas de la serie i 
14.M J y s 0n eiirn,, 3PJ pcseius; por 1 
16o aibum de vo ¿1 ciar.es presenta- > 
das, 93i,5o pe^cvis, y por 1-08 fio,, as de | 
la sene ii_üi_l!ü 4.40-7 y sigumutes, 
314 pesetas. Representa el total de es
tas 'adquisiciones la cantidad de pe
setas 1.858,50.

A D. A. Juan 'Macarrón, Apoderado 
de doña Eludía Despierto Palero, v iu 
da de A. Macarrón, de 'Madrid, por 
cada uno ele ios elementos que se fijan 
en precio y cantidad siguientes: .500 
platillos modelo 17, de 35 m /m , a
II,70 el ciento, 58,50 pesetas; 500 ídem 
id. de 50 m /m , a 14,80 pesetas, 74 pe
setas; 100 cajas de lisa cónica, de co
lor, de 144 barras, modelo 23, 706 pe
setas; 500 -palillos de madera de boj¿ 
de 19 -centímetros, modelo 32, a 60,25 
pesetas el ciento, 301,25; 1.G0Q estu
ches de lápices de color, con 12 la
piceros, modelo 19, 1.285 pesetas; 250 
cajas de chapa esmaltada de seis cáp
sulas y un tubo, modelo 4, 780 pese- 
tae; 250 ídem id., de 12 pastillas, mo
delo 1, 512,50 pesetas; 100 ídem ídem, 
modelo 3, 510 pesetas; 500 pinceles 
de acuarela, modelo 15, números 'sur
tidos, a 22,40 pesetas el ciento, 112 pe
setas; 500 cartones de ocho pastillas 
y pincel modelo 14, 727 pesetas; 500 
telares del grado primero, con acce
sorios, modelo 82, a dos pesetas, 1.000; 
500 ídem id, segundo grado, con ídem, 
a 4,25 pesetas, 2.125; 100 equipos con
fección juguete “Pingüino” a 7,30 pe
setas, modelo 92, 730 pesetas; 100 
ídem id., modelo 90, a 3,50 pese
tas, 250; 100 ídem id., modelo 98, a 
tres pesetas, 309; 100 ídem id., mode
lo 103, a siete pesetas, 700; 100 pa
quetes rafia* de colores surtidos, mo
delo 93, a seis pesetas los 500 gramos, 
600 pesetas; 100 kilogramos de pías- 
tilina, colores variados, a 6,50 pesetas 
Idlogramo, 650 pesetas; 100 gruesas de 
lapiceros negros, modelo 117, marca 
“Iberia”, número 2, a 21 pesetas grue
sa, 2.100 pesetas; 100 cajas pegamin, 
de 60 tubos, a 6,50 pesetas caja, 650 
pesetas; 5.000 -reglas graduadas* de 20

centímetros, m adera sicomero, a 17 pe
setas el ciento, modelo 720, 850 pese
tas. Representa el íotai de estas ad
quisiciones la cantidad de 15.121,25 
p cacles.

A D. Saturnino Cabe ja Gutiérrez, 
Consejero de la Editorial Saturnina 
Calleja, S. A., -de Madrid, por los e .V  
anentos, cuantía y precio que se fijan * 
400 figuras y -dibujos, 176 de cavia p ó 
delo. orim eia serie, a 9 A 5 péselas, 363;. 
750 ídem, 125 de ceda r o délo, s-arla 
Sk g« v a ,  -a 0,65 pem l . 437,59; 505 
u mi as infantiles, 5i» « ' ceda ■modelo* 

primera, a 0..5 prietas, 475;
0. e ídem id., 50 ue cada modelo, 
k *c  segu-nda, a 0,05 pesetas, 325;
1.ufiü ídem  íu. de los 17 modelos sur
tidos, s e r i e  tercera, a 0,25 pesetas, 250; 
30O cuentos en postales para iluminar,, 
5-J de cuchi cM e Ge los seis modelos, 
a 0,95 pc.jK a , G5, Representa e-1 tolal 
Ú2 -estos a i clones la en--Edad de 
2.392,50

A D. Rd .ói3 Llore! OMirvvbor? Suce
sor de Sogeresa, de Madrid, ¡mr los ele
mentos que fie fijan, en m cuantía y 
previo sí guie rúe.<5: c o n  c‘ era piares da 
“Los mil y una r.c 'u  ,/L 1 , a  ofer
ta rrúraero 1, a 1.75 um- 175; cien
■ciientos en coioie; a ib  - o ,Ov.-is, ofer
ta n 5uiero <*., i 75 i i . i . íucu 4''Libro 
de premio'' , o M.a mb 7, a umi
■peseta, 100 peseias; cien “Aventuras 
Machucho y Pilongo”, colecciones de 
ocho volúmenes, a 0,35 ejemplar, ofer
ta número 9, 280 péselas-; cien “Colec
ción Infantil” de 20 cuentos, a o, JO, 
oferta número 13, 200 pesetas; 150 *co« 
lecciones recortables, can movimien
to, de 40 diferentes, a seis pesetas cqG 
lección, oferta número 16, 900 pesetas; 
cien ■colecciones “CueEus ilustrados”, 
de diez volúmenes, a múmero 8, 
a 0,35 pesetas, 350. -Represeuta el total 
de estas adquisiciones la cantidad de 
2.180 pesetas. Im porta, por lo tanto, to
das las adjudicaciones de este concur
so la- cantidad de 49.998,95 pesetas.

Todo lo ora] tiene el 'honor de ele
var a la superior resolución de V. EV

Madrid, 14 de Diciembre de 1933.— ; 
Juliana Torrctgo.—Eladio García.”

De a c u e r d o  y a c e p t a n d o  el a n t e r i o r  
dictamen, ^ p r o c e d i e n d o  d e n t r o  d e  
las respectivas bases señaladas en la 
Orden de 13 de Octubre último (Ga* 
ceta  d e l  19),

Esta Dirección general resuelve:
1.° Que queden adjudicados los con

cursos señalados con las letras J, N, Q, 
P e l a  cada uno de los concurrentes 
a quienes se refiere el anterior dieta- 
me-ni y en la forma, precio y númeroi 
que respectivamente se señala.

2.® Que esta adjudicación se enten
derá con carácter provisional, en tan- 
to que por los respectivos adjudícala^ 
rios y en el plazo de tres días no s€r- 
justifique presenten en 3a Dirección 
general de ¡Primera enseñanza el opor- : 
tuno resguardo de haber ingresado en 
la Caja general de Depósitos o en sus 
Delegaciones provinciales el 5 por 100 
de la cantidad total adjudicada, res
pectivamente, a disposición! de  esta! 
Dirección general, A p a rtir  de dicha' 
fecha de ingreso, y sin otra ucclaia, 
ición* expresa, se considerarán defini
tivas las adjudicaciones y e m p e z a r á n ,  
a contarse los plazos correspondientes, 
para la entrega del material adjudica
do, y siempre antes del 31 ddl actuaL

$9° Por las 'respectivas Casas adju«
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Idicatarías y antes del 31 de los 'Co
rrie n te s  hab rá  de hacerse  entrega d e  
todos los elem entos adqu iridos en los 
locales de alm acenes de m ateria ! es
co la r de que d ispone esta D irección  
(general, en el paseo d e  Ram ón y Ca
ja), núm ero 8, levantándose la  opo rtu 
n a  acta de recepción  p o r  el Jefe de la 
Sección 11 de este M inisterio ; y 

4 A Las fianzas constitu idas resp o n 
derán  en todo caso del fiel cu m p li
m ien to  'iie las obligaciones im puestas 
p o r  estos concursos; p rev in iéndose 
que los m odelos que no Rayan sido ob
jeto de ad jud icac ión  p o d rán  se r re ti
rados po r los concu rren tes en el tér
m ino  ¡de tre in ta  días, a p a r tir  del si
guiente al de la publicación  de esta 
O rden en la Gaceta de M a d r id ;  bien 

'■en tend ido  que d e  no efectuarlo así no 
'.podrá responderse ¡de los mism os n i 
Ve ad m itirá  reclam ación alguna»

I,os modelos que hayan  sido objeto 
de ad jud icación  pod rán , a elección de 
tas Gasas, dejarse en poder de la D i
lección general ¡como parte  in teg ran te  
j e  las ad jud icaciones realizadas»

Lo que se hace público p a ra  cono
cim iento de los in teresados y como 
resolución de los concursos an u n c ia
dos por esta D irección general en la 
O rden de 13 «de O ctubre últim o ( G a c e 
l a  del 19), y cuyos im portes hab rán  
d e  ser satisfechos con cargo a los cré
d itos consignados en el vigente p resu 
puesto de este D epartam ento  en  su ca
pítulo 5.°, articu lo  2.°, concepto  2.° 

M adrid, 15 de D iciem bre de 1933,—  
.11 D irector general, R. G, Sicilia,

 ̂ Visto el proyecto  de obras com ple
mentarias en el Grupo escolar “Joaquín 
c o s ta ”, de esta capital:

/  Resultando p o r Orden m iniste

ria l de 22 de Julio del co rrien te  año se 
aprobaron  los proyectos de am pliación 
y reform a de los Grupos escolares “Me- 
néndez Pelayo”, “Joaquín Costa” y  
“P ardo Bazán”, redactados p o r los A r
quitectos D. Antonio Flórez y D. Ber
nardo  Giner, po r su presupuesto de 
co n tra ta  to tal de 453.020,25 pesetas: 

R esultando que las obras fueron ad
jud icadas p o r el A yutam iento de Ma
d rid  a D. Carlos Gorsini p o r el líqu i
do de 343.525,26 pesetas, una vez de
ducida la baja del 24,17 p o r 100 equi
valente a  109.494,99 pesetas:

Resultando que p o r Orden m iniste
ria l de 25 de Agosto próxim o pasado, 
fueron aprobados los proyectos de 
obras de reparación de dichos Grupos, 
p o r  el presupuesto  líqu ido  de 79.336,62 
pesetas, a ejecutar po r el mismo con
tra tis ta  y con igual baja:

Resultando que la Comisión ejecutiva 
de Construcción de edificios p a ra  E s
cuelas nacionades, de M adrid, ha exa
minado y aprobado el proyecto de 
obras com plem entarias de que se tra ta : 

Considerando que tal proyecto com
p ren d e  la construcción  de un pabellón 
anejo al edificio que ocupa el Grupo 
escolar “Joaquín Costa”, p ara  in sta la r 
la inspección médica y do tar de vivien
da al Conserje encargado de su cus
todia:

Ccnsideiando que, en v irtud  de lo 
prevenido en los artículos 82 al 85 de
las Instrucciones de Contabilidad de 
este M inisterio, procede ejecute estas 
obras com plem entarias el mismo con
tra  lisia de Jas p rim itivas:

Con si do i ando que la m itad del im 
po rta  líquido de este servicio deberá 
ser satisfecho por el. A yuntam iento de 
M adrid, en arm onía con el a rt. 2.° de 
la Ley de 8 de Septiem bre del año p ró 
jim o  pasado;

Considerando que en el capítulo 33* 

artículo  único, concepto segiíndo, de i 
v igente presupuesto de este M inisterio, 
existe crédito  p a ra  atender al pago de 
esta o b ra :

Considerando que en el expediente 
consta la conform idad del Delegado del 
In terven to r general de la A dm inistra
ción del Espado, en este Departamento* 
con lo cual se ha cum plido lo prevenido 
en el art. 3.° del Decreto de 21 de F e
b rero  de 1930,

E ste M inisterio ha  tenido a  b i e n  
ap robar el referido proyecto de obras 
com plem entarias en el Grupo escolar: 
“Joaquín Costa”, de esta cap ita l, redac
tado por los A rquitectos D. Antonio 
F lórez y IX B ernardo Giner, p o r  su 
presupuesto líquido de 16.574,15 pese* 
tas, incluidos ¿os honorarios po r for- 
rnación del mismo y dirección d© las. 
obras, y una vez deducida la baja del 
24,17 po r 106 hecha en la  subasta, y  
d isponer:

1.° Que su ejecución la realice don 
Carlos Corsini, por la expresada can til 
dad, de ia que sa tisfará el Estado pe* 
setas 8.287,08, con cargo al capítulo 33* 
artícu lo  único, concepto segundo, del 
vigente presupuesto ; y

2.° Que ia m iad restante, o sean 
8.287,07 pesetas, se abone p o r el A yun
tam iento de M adrid.

De Oí cien com unicada p o r el señor: 
M inistro Jo digo a V. S- pa ra  su cono
cimiento y demás efectos» M adrid, 13 d0 
D iciembre de 1933.—E D irector gene
ra l, R. G. Sicilia,
Señor Ordenador de pagos p o r  obliga

ciones de este M inisteiio.


